
Chetumal, Qujntana Roo, a 23 de jul¡o de
2024

ACTOR: PARTIDO DE LA REVOLUCTóN

DEMOCRÁTICA.

AUTORIDAD RESPONSABLE: PLENO
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE
QUINTANA ROO.

ASUNTO: JUICIO ELECTORAL

MAGISTRAOA Y MAGISTRADOS INTEGRANTES DE

LA SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL

OEL PODER JUDICIAL OE LA FEDERACIÓN,

CORRESPONDIENTE A LA TERCERA

CIRCUNSCRIPCION PLURINOMINAL ELECTORAL.

LEOBARDO ROJAS LÓPEZ, en mi catidad de presidente de ta

Dirección Estatal E1ecutiva det PARTTDO DE LA REVOLUCTóN

DEMOCRÁTICA, personeria que tengo debidamente acreditada y
reconocida en el acuerdo impugnado. adjuntando copia de mi

credencialde elector, como anexo UNO, en la cual se me reconoce con

la calidad con la que me ostento. señalando como domic¡lio para oir y

recibir toda clase de not¡ficactones y documentos el inmueble ubicado

-, 
y autorizando para ofrlas y recibirlas en mr nombre y

representación, aún las de carácter personal, al C. JOSE GUSTAVO

TORRES HERNANDEZ. ante Usted con et debido respeto

respetuosamente comparezco para EXPONER:

Que por medio del presente escrito. con fundamento en los artículos 1o,

99 párrafo cuarto, fracción lV de la Constitución Po¡ft¡ca de los Estados

Unidos Mexicanos, 186 fracción lll inciso b) en relación al 192 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial de la Federac¡ón. y en concordancia a los

Lrneamientos Generales para Ia Identificac¡ón e lntegración de

Expedientes del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

y balo el amparo de la sentencia SUP-JRC-I 58/2018, vengo a



interponer JUICIO ELECTORAL en los térmrnos que a continuac¡ón de

conformidad con el artículo 9 y 13 párrafo primero ¡nciso b), de la citada

Ley General del Sistema de Medios de lmpugnación en Materia

Electoral. manifiesto.

ACTO O RESOLUCIÓN QUE SE TMPUGNA - La resotución de fecha

diecinueve de julio de 2024, emitida por el Pleno del Tribunal Electoral

de Quintana Roo, en los autos del expediente PES/'|08/2024, mismo

que tuve conoc¡miento el día veintiuno del mes y año en curso por medio

de ESTRADOS del Tribunal Local.

AUTORIDAD RESPONSABLE:

El Pleno del Tribunal Electoral de Ouintana Roo

PRESUPUESTOS PROCESALES Y REQUISITOS ESPECIALES DE

PROCEDIBILIOAD. Estos también están reunidos. como se verá a

continuación.

OPORTUNIDAD. La demanda se presentó dentro de los cuatro dias

que fija el artículo I de la Ley General del Sistema de Medios de

lmpugnación en Materia Electoral. pues la notificación de la resoluc¡ón

impugnada se practicó mediante la notificación por ESTRADOS

realizada por el Tribunal Electoral de Quintana Roo el d¡a veintiuno de

2024, y la demanda se presenta el dia veintitres de julio del año en

curso, por lo cual se está en t¡empo y forma con el presente recurso.

LEGITIMACIÓN Y PERSoNER|A. El Juicio Electoral es promovido por

parle legitima, toda vez que el suscnto es actor dentro del

Procedimiento Espec¡al Sancionador en el Tnbunal Electoral de

Quintana Roo en el PES/i08/2024, de conformidad con el artfculo 13

párrafo primero inciso b), de la citada Ley General del Sistema de

Medios de lmpugnacrón en Materia Electoral. Asi como todos los

artículos referentes a la tutela efectiva

El suscrito, C. LEOBAROO ROJAS LÓPEZ, acredito con la cop¡a de la

respectiva credencial para votar con fotografla. misma que adjunto

como anexo uNo, u otros documentos que se acompañan, misma que

l
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en todo caso, en términos del artículo 18 2 inciso a) de ta Ley General

del S¡stema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, me debe

reconocer en su rnforme circunstanciado el Tribunal Electoral de

Qu¡ntana Roo, señalada como responsable toda vez que, en el

expediente PES/108/2024, se me reconoce también la calidad con la

que promuevo.

Aunado a lo anterior por mr propio derecho. en términos de lo dispuesto

en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su Artículo

25 Protección Judrcial.

1. Toda Dersona t¡ene derecho a un recurso

sencillo v ráo¡do o a cualquier otro recurso

efectivo ante los iueces o tribunales

comDetentes. oue la amoare contra actos oue

violen sus derechos fundamentales reconocidos

oor la Const¡tuc¡ón la lev o la Dresente

Convención aun cuando tal violación sea

cometida por personas que actúen en ejerc¡cio de

sus funciones oficiales.

2. Los Estados Parte se comprometen:

a) a garantizar que la autoridad competente

prevista por el s¡stema legal del Estado decidirá

sobre los derechos de toda persona gue

interponga tal recurso;

b) a desarrollar las posib¡l¡dades de recurso

judicial, y

c) a garantizar el cumplimiento, por las

autoridades competentes, de toda decisión en

que se haya est¡mado procedente el recurso.

PRECEPTOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES VIOLADOS:
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Los articulos 1. 14, 16. 17 . de la Constitución Politica de los Estados

Unidos lir'lexicanos, 25 y 26 del Pacto lnternacional de Derechos Civiles

y Polfticos; 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

Fundo este medio de impugnac¡ón en las consideraciones de hecho y

de derecho que menciono a continuación:

CAPITULO DE HECHOS

PRIMERO - Con fecha cinco de enero de 2024, el Conseio General

del lnstituto Electoral de Quintana Roo, realizó la Declaratoria de inicio

del proceso electoral ordinario local2024, tal y como lo dispone la Ley

de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de

Ouintana Roo.

SEGUNDO. - En sesión extraordinaria el Conse1o General del lnstituto

Electoral de Ouintana Roo, aprobó el plan ¡ntegral y el calendario

integral del proceso electoral local ordinario 2024, en donde se asienta

qi¡e el dia 19 de enero al 17 de febrero. fue el per¡odo de LAS

PRECAMPAÑAS ELECTORALESEN EL ESTADO DE QUINTANA

ROOI del mismo modo en el documento referido se infiere que DEL l8

DE FEBRERO AL 1 4DE ABRIL COMPRENDE EL PERI ODO DE

INTERCAMPAÑA dCI proceso electoral ordinario local 2024, de igual

modo señalo que el periodo de LAS CAM PANA ELECTORALES,

inic¡an del 15 DE ABRIL AL 29 DE MAYO del 2024. La JORNADA

ELECTORAL se llevo acabo el día dos de junio de 2024

TERCERO. - Con escrito de fecha diez de abril de 2024. mi

representada, partido de la RevoluciÓn Democrática presento ante la

Oficialia de partes del lnstituto Electoral de Quintana Roo "DENUNCIA

POR LA COMISIÓN DE CONDUCTAS VIOLATORIAS A LA

NORMATIVIDAD ELECTORAL. a través del PROCEDIMIENTO

ESPECIAL SANCIONADOR, en contra de la CANDIDATA

HECHOSt
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REGISTRADA ANTE EL INSTITUTO ELECTORAL OE QUINTANA

ROO, PARA LA REELECCIÓN DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL

DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, LA C. ANA PATRICIA

PERALTA DE LA PEÑA quren en su calrdad de Pres¡denta Munic¡pal

del Ayuntam¡ento de Benito Juárez en el Estado de Ouintana Roo.

puede ser not¡ficada en los domicilios conocidos por esa Autoridad

Electoral administrativa para la aplicación de |as sancrones que al

efecto correspondan en la sede del Ayuntamiento de Benito Juárez. a

efecto de que esta autoridad lleve a cabo las investigaciones que en

derecho proceda. asi como Ia determinacrón y aplicación de las

sanc¡ones que correspondan y las demás consecuenc¡as ,ur¡d¡cas que

deriven por los hechos denunciados. por la compra de tiempo en

¡nternet a través del Ayuntamiento de Benrto Juárez. asi como en

contra de demás personas fisicas y morales las cuales se señalan a

contrnuación PAUTADO para

. Ayuntamiento de Benito Juárez
Coordinador de Comunicac¡ón del Ayuntamiento de

Benito Juárez
Medios de comun¡cación:

,, DIARIO 4T NEWS
A quien resulte responsable.

Respecto de Ia servidora denunc¡ada, C ANA PATRICIA
PERALTA DE LA PEÑA. en su calidad de Presidenta

Munrcipal del Ayuntam¡ento de Benito Juárez en el Estado de

Ourntana Roo, dado que eslá siendo PAUTADA la publlcacion

denunciada con recursos públicos en pleno periodo de

INTERC AMPANAS en el proceso electoral en curso, violando
los principros de rmparcialidad, equidad y neuhalidad que

deben observarse en los procesos electorales. lo que afecta el

principio de equidad en la contienda elecloral en donde ya fue

reg¡strada ante el inst¡tuto electoral de quintana roo. por la

coalición seguimos haciendo h¡storia en quintana roo,

conformada por los partidos morena. del trabalo, verde

ecologista de méx¡co, a la candtdatura a la reelección de la

presidencia municipal, ya que es un HECHO PÚBLICO Y

NOTORIO efectuado el dia siete de marzo de 2024, aunado a

que en este momento que se promoclona, con la pauta de la

nota denunciada que se publicó en día VEINTIDÓS DE

MARZO DE 2024. y está dentro del periodo de

INTERCAMPAÑAS en eI proceso electoral ordinario local en



7

el estado. lo que viola la jurisprudencia de la Sala Superior del
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que en
su linea JUrisprudencia ha dichor En ese tenor, a efecto de
determinar la existenc¡a de un gasto de campaña, la
autor¡dad fiscalizado¡a debe ver¡f¡car que se presenten...
b) temporalidad, se refiere a que la entrega, distr¡buc¡ón,
colocación, transmisión o difusión de la propaganda se
realice en per¡odo de campañas electorales, asi como la
que se haga en el periodo de intercampaña siempre que
tenga como finalidad, generar beneficio a un part¡do
politico, coalic¡ón o candidato, al d¡fundir el nombre o
imagen del candidato, o se promueva el voto en favor de
él( Tesis Lxlll/2015); siendo el presente caso que en el
penodo de INTERCAMPAÑA se PAUTAN las publicaciones

denuncradas en donde se usa la frase: ANA P. '

{.^Nlrr:.'¡,^ iri . rri ri,,,: y ese gasto debe de ser
fiscalizado y sancionada la conducta denunciada, a efecto de
que esta autoridad lleve a cabo las rnvestigac¡ones que en

derecho proceda. asi como la determinac¡ón y aplicación de

las sanciones que correspondan y las demás consecuencias
juridicas que deriven por los hechos denunciados; por el
PAUTADO:

o Propaganda gubernamental personalizada del
Ayuntamiento de Benito Juárez en favor de la C. Ana Patric¡a

Peralta de la Peña. presldenta Municipal del referldo

ayunlam¡ento.

r Uso indebido de recursos públicos para la compra de

espacios en medios de comunicación para promoción
personalizada de la C. Ana Patric¡a Peralta de la Peña en su

calidad de presidenta Municipal

o La aportación en el PAUTADO que se denuncia de Entes
impedidos para realizar aportac¡ones, en términos del

aftlculo 121 del Reglamento de Fiscalización del lnstituto

Nacional Electora¡

o La violación a los princip¡os de imparc¡al¡dad y neutralidad
por parte de la persona denuncrada

. Acto anticipado de campaña.
¡ Cobertura lnformativa lndeb¡da
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. Por actos de violación al articulo 41. párrafo sequndo, Base
lll. AoartadOC árrafo seoundo , de la Constitución Politica de
los Eslados Unidos Mexicanos. la conducta denunciada
ViOIA LA RESTRICCIÓN A LA DIFUSIÓN EN MEDIOS DE
COMUNICACIÓN SOCIAL DE TODA PROPAGANDA
GUBERNAMENTAL DURANTE LAS CAMPAÑAS
ELECTORALES, en el presenle proceso elecloral ordinar¡o
concurrente 2023-2024

XV La presente denunc¡a en contra de la C. ANA PATRICIA
PERALTA OE LA PEÑA, Presidenta Municipal de Benito
Juárez, Ourntana Roo, por la difusrón a través del PAUTADO
en las redes sociales. esto es, se está destinando recurso
económico para que en la red social FACEBOOK. en el cual

están alojadas varias noticras, publicaciones. que destacan la

figura de @EaLPgrallr, luego entonces el PAUTADO para
que circule en la red social Facebook y que difunde la figura
de la servidora denunciada es susceptible de dar lugar a

erogaciones no reportadas, aportaciones por parte de un ente
prohibido (el Municipio) y exceso en el tope de gastos de
precampaña para la integración de los ayuntamientos;
violentando el articulo 134, párrafos séptimo y octavo de la

Constitución Polit¡ca de los Estados Unidos Mexicanos. y en

consecuencra por la violación a los pfincip¡os de equidad e
imparcialrdad de los recursos públicos, quien puede ser

notificada en el Palacio Municipal. ubicado en SM 5. avenida

Tulum número 5, C P 77500. de la ciudad de Cancún.

municipro de Benrto Juárez. Quintana Rooi asi como por la
rndebida compra y/o adquisición de tiempo en la red social

FACEBOOK. DIARIO 4f NEWS, para difundir las

publicaciones que se denunclan cuyo ltnk de la página es el

representa uso rndebido de recursos públicos y de igual forma
por la propaganda gubernamental personal¡zada. cobertura

¡nformativa indeb¡da. acta anticipado de campaña, violaciÓn al

articulo 41 oá rrafo seoundo. Base lll. Aoa rtado C, párrafo

sequndo. de la Const¡tución Política de los Estados Un¡dos

Mexicanos. violación al penodo de INTERCAMPAÑA.

adquisrción de trempo de ¡nternet en la red Facebook, y

drfusión de las publicaciones, en el medio de comunicación

digital y/o página electrónica. DIARIO 4T NEWS cuyo link. de

ENLACE de PUBLICACION'
t :,. .i..,', , | ,,r "r :1,.r!",.:1, a'1r:. 1r, ,l'l i-ii)r jir\rrr¡¡,'l rl I

i,"r¡,i|,rr.1r.,i¿[,,,\"]r.1.,i,_1...'_:rt..r.ll(.,.,.\'¡,1\(;i.jt,.:'.,'i:,:r.'ri
rl,,l,1 :(.j \r' ! ,irl, en donde consta el PAUTADO de la

publicación que se denuncia, en esle medio dig¡lal y/o página
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electrónica que destacan la figura de ^li^ r'^,\' i ..

,:i!r'il r. -, .r :,t.iFl., ., y además que promociona la

reelección de la denunciade. al promocionar la frase "Ana
Paty Peralta está del lado del pueblo, lo ha demostrado
con su amor y dedicación " publicación que con esos temas
de campaña, circulan en red social Facebook a través de la
compra de tiempo en internet en pleno perrodo de
INTERCAMPAÑA. y que benefician directamente a la C ANA
PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, presrdenta Municipal de
Benrto Juárez Ouintana Roo

XVI Es el caso que desde el diaveintidósde marzo de 2024,
el medio digital y/o página electrón¡ca DIARIO 4T NEWS cuyo
link de ENLACE de PUBLICACIÓN:

'I
,,';..,,i .., ., 1. .,1_. ,.,,."i '.,,¡tr,'.

'i.t ; , r ,, r,. promociona y difunde Ia publicación que se
denunoa con PAUTADO, s¡endo el caso que se promociona

"O616 
.:r, ' :lr 1;' :r , miSmO

que requrrio de un trabajo técnrco. profesional que favorece a

la serv¡dora denunciada y publicacrones en su página d¡g¡tal

que destacan la figura de Ana Patv Peralta, y además que
promociona la reelección de la denunciada, la C. ANA
PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, Presidenta ML¡nicipal de

Benrto Juárez Ourntana Roo srendo este un ACTO

ANTICIPADO DE CAMPAÑA, PROPAGANDA

GUBERNAIUENTAL PERSONALIZADA. USO INDEBIDO DE

RECURSOS PUBLICOS. COBERTURA INFORMATIVA
INDEBIDA. violacrón al artículo 41, párrafo sequndo, Base lll
ADartado C. oárra fo seoundo de la Constitucaón Politica de los

Estados Unidos Mexrcanos. porque la posic¡ona de manera

dolosa con una ventaja a la funcionaria denunciada en el

periodo de INTERCAMPAÑA del proceso electoral ordinar¡o

local 2024. al promocionarla con la publicaciÓn que se

denuncia. donde se usa la frase; A NLPATY LA CANDIDATA

i-rt : frl jf ill ar donde se destaca su nombrey su imagen, y las

frases "Ana Paty Peralta esfá de, lado del pueblo, lo ha
demostrado con su amor y dedicación". ya que además se

promociona con recursos públicos para lo cual se deberá de

rnvestigar a través de esta autoridad adminlstrativa electoral

sr el referido medio digital y/o página electrónrca: DIARIO 4T

NEWS, con página electrónica:
: y cuyo enlace

publicación:
t'

trene contratos con el municipto de Benito
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Juárez, Quintana Roo, desde Ia fecha en que asumió el cargo
la denunciada Presidenta Municipal, esto es desde el día 26
de septiembre de 2022 a la fecha de la presentac¡ón de esta
demanda, ya que tal s¡tuación trae como consecuencia el uso
indebido de recursos públicos, estos actos son violatorios de
los articulos 134 párrafo sépt¡mo, 41. Base lll, Apartado C,

segundo párrafo, y Base lV. de la Constitución Politica de los
Estados Unidos Mexicanos,209 numerales 3 y 5 de la Ley
General de lnstituciones y Procedimientos Electorales, y en
consecuencia por la violación a los princip¡os de equidad e
imparcialidad de los recursos públicos.

DIARIO 4T NEWS - 22 DE MARZO DE 2024 .
PAUTADO

ENLACE PUBLICACIÓN

J! ¿'i r.io,1l news/posts/
¿ I)¡VH.r l T() l zQ I

1:1.,r¡ n ,,. r¡ l-l I

TEMA:

Ana Paty Peralta está del lado del pueblo, lo ha

demostrado con su amor y dedicación

IDENTIFICADOR DE BIBLIOTECA:

¡ 925437305947657
t 832776298672925

LINK BIBLIOTECA:

LINK PAGINA
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HASHTAG: NO

Redes Sociales: Facebook e lnstagram

lnversión estimada. $1500 - 2099 (MXN)

lmpresiones estimadasr 145mil - '1 75 m¡l

Estado: ACTIVO

Fecha: 03 abril2024

No Anuncios. 2

Para comprobar los anteriores HECHOS DENUNCIADOS se

adjuntan las siguienles direcciones donde la red social de

FACEBOOK lransparenta los gastos que ha generado el paular y

drfundir publicaciones para promocionar en el per¡odo de

INTERCAMPAÑA a la C. Ana Patr¡cia Peralta de la Peña en su

cal¡dad de presidenta Municipal:

ENLACE PUBLICACIÓN:

DIARIO 4T NEWS - 22 DE MARZO OE 2024 .
PAUTADO

LINK PAGINA:

ENLACE PUBLICACIÓN:

irano.ílnalv
,APTVF{,;.1-

p-9slv
)l/OT

TEMA:
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Ana Paty Peralta está del lado del pueblo, lo ha
demostrado con su amor y dedicación.
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CUARTO. - El dia diecinueve de julio de 2024 el Pleno del Tribunal

Electoral de Qu¡ntana Roo. emitió la sentencia en el expediente

PE5110812024, en donde por unanimidad de votos. resolv¡eron en el

apartado ESTUDIO DE FONDO y RESOLUTIVOS de la sentencia lo

siguiente'

215 En ese sentrdo. tal y como lo manifestó en su escr¡to

de alegalos, este Tribunal determ¡na que no resulta
pertinente exigirle a la denunciada en su calidad de

entonces asprrante a candidala, el deber de cuidado
respecto de la colocación de la publicidad que incluya su

nombre e imagen, dado que resulta irracional y

desproporcionado en el terreno fáctico, dada la referida
imposib¡ltdad material que ex¡ste para ello, como personas

fisicas puesto que de las c¡rcunstancias part¡culares del

caso, no puede conclutrse que la entonces aspirante a

candidata tuvo una participac¡ón activa en los hechos, o que

I'T .É.x
r-
I
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tuvo conocimiento de su existencia
216. Sobre esa base, este órgano lurisdiccional determina
que Ana Patricia Peralta de la Peña, entonces aspirante a

candidata a presidenta municipal de Benito Juárez, no tuvo
un grado de responsabilidad por la conducta denunciada
derivado de su falta al deber de cuidado que tenia respecto
de la colocación de la propaganda que nos ocupa el
presente análisis, y por lo tanto, no resulta responsable de
la infracción que se le atribuye por lo que se determina la
rnexistencia de la mrsma
217 Lo antenor, se robustece puesto que acorde al principio
constitucronal de presunción de inocencia reconocido como
derecho fundamental. que rmplica la imposibilrdad lur¡d¡ca
de imponer consecuencias prevrstas para un delilo o

rnfracción a qurenes se les srgue un procedrmiento

Jurisdiccional o adm¡nistrat¡vo que se desarrolle en forma de

¡uicio. cuando no exista prueba que demuestre plenamente

su responsabilidad, lo que en la especie aconteció respecto
del perfil de la red soc¡al de Facebook denunciado, a partir

de la rmposibilidad de su localizacrón y en consecuencia
este Tribunal se encuentra en impos¡bilidad Juridrca de
rmponer sanción alguna
2 18. Por todo lo antenor. se procede en términos de lo

dispuesto en la fracción l. del articulo 431. de la Ley de
lnstrtucrones. a declarar Ia inexistencia de las infracciones
objeto de la queja

219. A causa del sentido de la presente resolución, resulta
innecesario hacer pronuncramiento alguno respecto los
punlos c) y d) propuestos en la metodología de estudio
220 Po¡ lo anterrormente fundado y motivado, se:

RESUELVE
ÚxlCO se determ¡na la inexrstencia de las infracciones
denunc|adas

Por lo que. en base de dichos antecedentes y hechos, se impugna la

SENTENCIA de fecha diecinueve de julio de 2024, pot la vlolación

flagrantemente los princ¡pios de legalidad y certeza, que r¡gen la materia

electoral, lo que ocasiona al suscrito y al interés ptlblico, los agravios

siguientes:

AGRAVIOS
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Con antelación a la exposición de los agravios que se expondrán en el

presente capítulo. solic¡to a esta honorable Sala Regional, sean éstos

estudiados de conformidad con Io dispuesto en el articulo 23, numeral

1 de la Ley Generaldel Srstema de Medios de lmpugnación en Materia

Electoral, de lorma ordinar¡a, en los medios de impugnación en materia

electoral, incluido el JUICIO ELECTORAL, se debe suplir la deficiencia

en la exposición de los conceptos de agravio, así como realizar las

precisiones atinentes, siempre y cuando éstas se puedan deducir

claramente de los hechos y razonamientos expuestos por las partes.

Srrven de apoyo a lo antenor, las lurrsprudencias 2/98 y 3/2000 de

rubros 'AGRAVIOS. PUEDEN ENCONTRARSE EN CUALQUIER

PARTE DEL ESCRITO lNlClAL-y AGRAVIOS. PARA TENERLOS

POR DEBIDAMENTE CONFIGURAOOS ES SUFICIENTE CON

EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR.

Fundando mr causa de pedir. La violación al derecho a la tutela

jurisdiccional efectiva, reconocido en el artfculo 17 constitucional. así

como 8.1 y 25 1 párrafos a y c de la Convención Americana. tanto en su

fase del acceso al recurso judicial como para el cumplimiento de la

decisión judicial primigenia.

AGRAVIO PRIMERO.

FUENTE DE AGRAVIO - La fuente del agravio lo const¡tuyen las

consideraciones y puntos resolutivos de la sentenc¡a de fecha

diecinueve de julio de 2024. diclada en expediente PESl108l2024

emitida por el PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA

ROO, en cuyo caso concreto, expresó la autor¡dad responsable lo

siguiente:

3. Hechos acred¡tados.
41. Del contenido de las constanc¡as que obran en el

expediente. se t¡enen por acreditados los siguientes hechos

relevantes para la resolución del presente asunto.

I (oñqnlr.bk'Fn turlroa tl.(to,¡l Rev.ll¿ del rribunal tle(lor¡l rr.l Poder Jud(ral de le f(der¿cion,

Súplcme¡to 4, Año lü)1. páf,rñ,r 5 A\r (omo sn l¡ pá8rn¡ elec¡.Ó¡'(á dP e§le I r¡bun¿l http://portal.l e l;ob mr/
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i. Calidad de la denunciada. Es un hecho público y notoriol4
para esta autoridad. que la denunciada a la fecha en que
sucedieron los hechos motivo de la queja. ostentaba la calidad
de Presidenta Municipal del Ayuntam¡ento de Ben¡to Juárez,
Quintana Roo y que a la fecha en la que se resuelve el
presente tiene esa misma esa calidad.
Asimismo se precisa que al momento de realizarse la
publicacrón denunciada (veintidós de marzo), la denunciada
ostentaba la calidad de aspirante a candidata y que a la
radicación de la queia. ostentaba la calidad de candidata
registrada.
ii. Existencia de los links/URLs de ¡nternet. Es un hecho
acred¡tado que. mediante acta circunstanciada levantada el
doce de abnl. se ingresó a los enlaces de internet. los cuales
se encontraron d¡sponibles: acreditándose asi, la existencia y
contenido de estos
¡ii. Calidad de Oiario 4T News De conformidad con el acta
c¡rcunstanciada de inspección ocular levantada por la
instructora, se acredita que en la red social Facebook existe el
perfil de usuario denom¡nado Diario 4T News, que se identifica
como un medio de comunicación/notictas. tal como se advierte
del desahogo del enlace 8.

¡v. Publ¡cac¡ones realizadas por Diar¡o 4T News. Es un
hecho acreditado que de conformidad con el conlenido de la

Tabla 2, que se inserta más adelante. la publicación contenida
en el enlace 2, se real¡zó desde el perfil de Facebook del medro
de comunicación denunciado
v. Publicaciones pautadas. De la referida acta de inspecc¡ón
rca|zada por la autoridad ¡nstructora se advterte que, los URL
contenidos en los enlaces 6. 7, corresponden a los detalles de
anuncios alojados en la c¡tada plataforma. que refieren a la
publrcacrón denunc¡ada, y el enlace 12 es el relat¡vo a 33
anuncros alolados en la red social Facebook que fueron
publicados por la cuenta del Ayuntamiento de Benito Juárez.

PRECEPTOS LEGALES VIOLADOS - Se viola en mi per¡uicio. el

principio de legalidad consagrado e^ 1.4. 14. 16. 17.41 fracción Vl. 99

párrafo cuarto; 105 fracción ll y 116, fracción lV de la Constitución

Política de los Estados Unidos lilexrcanos; 3 de la Ley General del

Sistema de Medios de lmpugnación en Mater¡a Electoral. articulo 49 de

la Constituc¡ón Politica del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo,

asi como el principio de exhaustiv¡dad y congrL¡encia.
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CONCEPTO DE AGRAVIO - Causa agravio al partido de la Revolución

Democrática y al interes público la resolución combatida toda vez que

las consideraciones vertidas por la autoridad responsable, al confirmar

la violación al derecho de acceso la JUSTICIA en su vert¡ente

COMPLETA, por cuanto los argumentos expueslos en la fuente de los

agravios

EXPRESION DE AGRAVIOS.

De conformidad con lo previsto en los articulos 1, párafos segundo y

tercero, 17, pánafo segundo, 41. base Vl, y 99 de la

Constitución Federal, el derecho de acceso a la jurisdicción del Estado

debe llevarse a cabo en los plazos y términos previstos en las leyes,

favoreciendo en todo momento la rnterpretación más ampl¡a, que

garantice una aplicación preventiva y en su caso, reparadora de las

violaciones a los derechos humanos en que hayan incurrido las

autor¡dades responsables

La resoluc¡ón controvertida vulneró el articulo 17 de Con§tilución

Federal. lo anterior quedará demostrado pues la responsable considero

que dicho acuerdo en su resolcu¡ón que trajo como consecuenc¡a la

violación a la garantía de acceso a la impartición de justicia consagrada

a favor de los gobernados.

Al respecto, es dable señalar que en el rubro de acceso a justicia se

basa en los siguientes principiosl

. De iusticia pronta. que se traduce en la obligac¡ón

de las autoridades encargadas de su lmpartición de

resolver las controverslas ante ellas planteadas,

dentro de los términos y plazos que para tal efecto

establezcan las leyes,

VULNERACIÓN AL ART¡CULO I7 DE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. DERIVADO DE LA FALTA

DE EXHAUSTIVIOAD.
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De justicia imparcial. que srgnrfica que el juzgador

emila una resoluc¡ón apegada a derecho, y sin

favoritismo respecto de alguna de las partes o

arbitranedad en su sentido; y.

De iust¡cia gratu¡ta, que estriba en que los órganos

del Estado encargados de su impartición, así como

los servrdores públ¡cos a quienes se les encomienda

dicha función, no cobrarán a las partes en conflicto

emolumento alguno por la prestación de ese servicio

públiio

En el caso concreto la resolución controvertrda imp¡de el acceso a

justicia completa, pues la resolucaón no se ocupa del fondo del asunto,

pues la autoridad responsable dejo de ser exhausliva. y con ello no fue

completa la iust¡cia. ya que la conducta denunciada en la queja

prim¡gen¡a y reconocrda su existencia por la autor¡dad responsable, en

el parrafo 41 veamos como Ia A QUO reconoce la existencia de la

conducta denunciada, pero que en el estudio de fondo en la sentencia

fue negligente.

3. Hechos acreditados.
41 Del conten¡do de las constancias que obran en el

exped¡enle. se tienen por acred¡lados los siguientes hechos
relevantes para la resolución del presente asunto.

De justicia completa, consistente en que la

autoridad que conoce del asunto emita

pronunciamrento respecto de todos v cada uno de los

asoectos debatidos cuvo estudio sea necesario. v

qarantice al oobernado la obtenqón de una

resolución en la que. mediante la aol¡cación de la lev

al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la razón

sobre los derechos que le oaranticen la tutela

runsdiccional que ha solicitado.
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v. Publ¡cac¡ones pautadas. De la referida acta de inspecc¡ón
realizada por la autoridad instructora se advierte que, los URL
contenrdos en los enlaces 6, 7, corresponden a los detalles de
anuncios alojados en la citada plataforma, que refieren a la
publicacrón denunciada; y el enlace 12 es el relativo a 33

anuncios alojados en la red social Facebook que fueron
publicados por la cuenta del Ayuntamiento de Benito Juárez.

Como se ha expuesto la autoridad responsable fue omisa en el estudio

de la conducta denunciada consistente en la compra de tiempo de

internet. ya que esta plenamente acreditado el PAUTADO de la

publicación denunciada mismo que ha quedado debidamente

acred¡tado en el ACTA CIRCUNSTANCIADA de fecha doce de abril del

presenle año, y reconoc¡da por la A QUO en el párrafo 41. v de la se

sentencia combatida, sin embargo fue omisa en el estudio del fondo de

la queja que denuncio que el dia veintidós de marzo de 2024, el medio

digital ylo página electrónica DIARIO 4T NEWS cuyo link de ENLACE

de PUBLICACIÓN

':r,, ,^,r,,/..,: l.t.t:i; , ¡ nr tll,,.11r ,:,,,..:¡ iri -:i,: r il).jt.lr,N"1g!lt,l ,(.,¡i'.IIIIrIi ,

. ,ii,r,rr!r1.,,rt.JlrlI,r)lr-1,,., lt..l,y'rl\[_]r-t\,/,,r!.1,rSrt':,.11.,14,'qoi,1ul,tfl,

promociona y difunde la publicación que se denuncia con PAUTADO,

siendo el caso que se promoc¡ona como Á r'¡ A PATY I A CANOIDATA

..ri i, irt;Ii)i-0, publicación esta que es de fecha veintidós de marzo de

2024

c

,
\t

,rl[ t;l I

v 4 iiil¡'e1:;Yt¡1¡

I

I

I
'/1Y,
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S¡n embargo, esta publicacioón fue PAUTADA el día tres de abril de

este año. cuyos IDENTIFICADORES DE BIBLIOTECA Y LINKS son los

srguientes:

IDENTIFICADOR DE BIBLIOTECA:

r 925437305947657
c 832776298672925

LINK BIBLIOTECA:

?,/

(t (,

{t o

o

o

o

(t

o

c

Por Io tanto es evidente la negligencia y la falta del deber de cuidado

del PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE OUINTANA ROO, por la

t -.B

ÑTfl ñ\t
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om¡sion de la compra de trempo de internet en la red social Facebook,

a traves del medio denunciado DIARIO 4T NEWS, en consecuenc¡a es

ev¡dente la falta de exhaustividad en su resoluc¡ón, ya que arribo a una

conclusión sin estudiar una de las conductas denunciada en la queja

primigenia que para claraficar. tal descuido se expone la misma a

continuación:

DENUNCIA POR LA COMISIÓN DE CONDUCTAS
VIOLATORIAS A LA NORIiIATIVIDAD ELECTORAL, a través
deI PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR, CN CONITA

de la CANDIDATA REGISTRADA ANTE EL INSTITUTO
ELECTORAL DE QUINTANA ROO, PARA LA REELECCIÓN
DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE BENITO JUÁREZ,
QUINÍANA ROO, LA C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA
PEÑA. quien en su calidad de Presidenta Municipal del
Ayuntamiento de Benrto Juárez en el Estado de Quintana Roo.
puede ser notrficada en los domictlios conocidos por esa

Autoridad Electoral administrattva para la apkcacrón de las

sañciones que al efecto correspondan en la sede del

Ayuntamrento de Ben¡to Juárez. a efecto de que esta autoridad
lleve a cabo las investigaciones que en derecho proceda. asi

como la determ¡nación y aplicación de las sanciones que

correspondan y las demás consecuencias jurídicas que

deriven por los hechos denunciados, por la compra de t¡em§o

en intemet. a través del Avuntam¡ento de Ben¡to Juárez. asi

como et1 con de demás Dsrconas Ilsrcas v ntorales las

cuales se señalan a continuación PA U DO para

r Ayuntamiento de Benito Juárez
,, Coord¡nador de Comunicación

Benito Juárez
, Med¡os de comunicac¡ón:
., DIARIO 4T NEWS
.. A quien resulte responsable.

del Ayuntamiento de

Respecto de la servidora denunciada. C ANA PATRICIA

PERALTA DE LA PEÑA en su calidad de Presidenta

l\,4un¡crpal del Ayuntamiento de Benito Juárez en el Estado de

Quintana Roo, dado oue está s¡endo PAUTADA la DUbl¡cactón

denunciada con recursos otiblicos. en oleno Deriodo de

INTERCAMPAÑAS en e/ proce so electaral en curso violando

/os p rncl.¡ias de tmparcalidad. equiclad V neutral¡dad que

deben observalse e¡) /os Drocesos electora les. lc¡ oue afecta el

Drincipto de eauidad e¡t la contienda e lectoral en va fue
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reoistrada ante el inst, uto electoral de quintana roo. por laI

aliciótt uimos hac¡endo h¡storia en uintana roo
conform ada DOr /os didos morena. del trabaio. verdeDA

ecoloo¡sla de méxico. a la cand¡datura a la reelección de la
Dres¡denc¡a mun¡ciDal. va o es un HECHO PUBLICO Y
NOrOR/ O efectuado el dia siete de marzo de 2024, aunado a

QUe en esle momento que se Dromociona, con la pauta de la
nola denunciada aue se Dubticó en dia VEINT|DÓS DE
MARZO DE 2024, y esfá dentro clel periodo de
INTERCAMPANAS er el proceso electoral ordinario local en
el estado lo que viola la jurisprudencia de la Sala Super¡or del
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. que en
su Iínea jurisprudencia ha dicho: En ese tenor, a efecto de
determinar la existencia de un gasto de campaña, la
autoridad fiscalizadora debe verificar que se presenten...
b) temporalidad, se refiere a que la entrega, distribución,
colocac¡ón, transmisión o difusión de la propaganda se
real¡ce en periodo de campañas electorales, asi como la
que se haga en el periodo de intercampaña siempre que
tenga como finalidad, generar beneficio a un partido
polít¡co, coalición o cand¡dato, al difundir el nombre o
imagen del candidato, o se promueva el voto en favor de
él( Tesis LXllU2015)i srendo el presente caso que en el
periodo de INTERCAMPAÑA se PAUTAN las publicaciones

denunciadas en donde se usa la f¡3ss; A\/i i',i
,_ ¡. l,l t-- tlj A i 

^ 
iji I r]l.jr tjlt i) y ese gasto debe de ser

fiscalizado y sancionada la conducta denunciada, a efecto de
que esta autoridad lleve a cabo las investigaciones que en

derecho proceda, asi como la determinación y aplicación de
las sanciones que correspondan y las demás consecuencias

¡urídicas que derrven por los hechos denunciados: por el

PAUTADO

o Propaganda gubernamental personalizada del Ayuntamiento
de Benito Juárez en favor de la C Ana Patricia Peralta de la
Peña, presidenta Municipal del referido ayuntamiento.

o Uso indebido de recursos públicos para la compra de espacios
en medios de comunicación para promoción personalizada de

la C Ana Patricia Peralta de la Peña en su calidad de
presidenta Muntcipal

La aportación en el PAUTAOO que se denuncia de Entes
impedidos para realizar aportaciones, en términos del
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arlículo 121 del Reglamento de Fiscalización del lnstituto
Naclonal Electoral.

La violación a los principios de imparcialidad y neutralidad por
parte de la persona denunciada.

. Aclo anticipado de campaña

. Cobertura lnformativa lndebida.

o Por actos de violación al artículo 41. oárrafo sequndo. Base lll.
Aoartado C o rrafo seq undo, de la Constitución PolÍtica de los
Estados Unidos Mexicanos. la conducta denunciada viola LA
RESTRICCIÓN A LA DIFUSIÓN EN MEDIOS DE
COMUNICACIÓN SOCIAL DE TODA PROPAGANDA
GUBERNAMENTAL DURANTE LAS CAMPAÑAS
ELECTORALES, en el presente proceso electoral ordinario
concurrente 2023-2024

Se subraya la conducta denunc¡ada que la A QUO en su
estudio de fondo fue omisa.

Tal descuido de la A QUO, porque no se atend¡o una de las conductas

denunciadas, que acontencio EL DIA TRES DE ABRIL DE 2024, fue de

los PAUTADOS que se denuncian, Iuego entonces al tener acreditada

la conducta denunciada: "v. Publicaciones pautadas. De la referida

acta de inspección real¡zada por la autondad ¡nstrLtctora se adv¡eño que,

los URL cantenidos en /os enlaces 6. 7. corresponden a los defalles de

anuncios alojados en la citada plataforma. que ref¡eren a la publicación

denunciada; y el enlace 12 es el relativo a 33 anunc¡os alojados en la

red soc¡al Facebook que fueron publicados por la cuenta del

Ayuntamiento de Benito Juárez." el PLENO DEL TRIBUNAL

ELECTORAL DE OUINTANA ROO, debio de valorar el contenido de las

publicaciones denunc¡adas y su contexto, con propaganda política

elecloral a partir del ACTA CIRCUNSTANCIADA de fecha doce de abril

de 2024, que es documental pública que hacen prueba plena, por lo

tanto, así como de los escrilos de conlestación de los denunciados. y

que adminiculadas con los Hechos Públicos Notorios, que §e

expusieron en las quejas primigenias como Io son:

El partido IVORENA con fecha siete de noviembre de 2023 publico

CONVOCATORIA AL PROCESO DE SELECCIÓN DE MORENA
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PARA CANDIOATURAS A CARGOS DE DIPUTACIONES
LOCALES, AYUNTAMIENTOS, ALCALOiAS, PRESIDENCIAS
DE COiIUNIDAD Y JUNTAS MUNICIPALES, SEGÚN SEA EL
CASO, EN LOS PROCESOS LOCALES CONCURRENTES
2023-2024, para el proceso interno en et estado de quintana roo

La C. ANA PATRICIA PERALTA OE LA PEñA. se reg¡stro en et

proceso interno de morena el día seis de diciembre de 2023.

Que con fecha cinco de enero de 2024. el Conselo General del
lnstituto Electoral de Ouintana, real¡zó la Oectaratoria de inicio del
proceso elecloral ord¡nar¡o local2024. tal y como lo dispone la Ley
de lnstituc¡ones y Procedimientos Eleclorales para el Estado de
Quintana Roo.

La C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEñA. en su calidad de
participante en el proceso interno de morena para la selección de
la candidata a la presidencia municipal. declaro gasto de
precampaña al lnst¡tuto Nactonal ElectoÍal.

La C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEñA. es registrada como
candidata el dia siete de marzo de 2024 anle el ¡nstituto electoral
de quintana roo. por la coal¡ción sigamos hacieñdo historia en
qurntana roo, conformada por los partidos pol¡ticos morena, del

trabajo y verde ecologrsta de méxrco

La C ANA PATRICIA PERALTA DE LA PENA. recibe constancra

exped¡da por el consejo municipal de Benito Juárez del lnst¡tuto

Electoral de Quintana Roo el dia diez de abril de 2024 que la
acredita como candidata a la prestdencia mun¡cipal de Benito

Juárez. Quintana Roo. por Ia coalición sigamos hac¡endo historia

en quinlana roo. conformada por los partidos morena. del trabalo
y verde ecologrsta de méxico

La existencia de las conductas denunciadas: Publicaciones

pautadas. De la refeída acta de inspección realizada por la

autoridad instructora se advierte que, los URL conten¡dos en los

enlaces 6. 7, corresponden a los detalles de anuncios alojados en

la citada plataforma, que refieren a la publicación denunciada. y el

enlace 12 es el relat¡vo a 33 anuncios alojados en la red social

Facebook que fueron publicados por la cuenta del Ayuntamiento

de Benlto Juárez



Por lo que se concluye que el PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE

QUINTANA ROO fue omiso y en consecuencia falto al principio de

exhaustividad, por lo que la autoridad responsable dejo atender la línea

jurisprudencial de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación, que al respecto a sosten¡do; "...están

obligadas a estudiar completamente todos y cada uno de los

puntos integrantes de las cuest¡ones o pretens¡ones sometidas a

su conocimiento y no únicamente algún aspecto concreto, por más

que lo crean suf¡ciente para sustenlar una dec¡sión desestimator¡a,

pues sólo ese proceder exhaustivo asegurará el estado de ceñeza

juridica que las resolucioñes emitidas por aquéllas deben

generar,,.,', lo cual comprende la obligación de la autoridad resolutora

del proced¡miento ordinarro sancionador, en Ia impartición de justicia de

emitir resoluciones de forma exhaustiva

El princrpio de exhaustivrdad impone una vez constatada la satisfacción

de los presupuestos procesales y de las condiciones de la acción, el

deber de agotar cuidadosamente en la sentencia, todos y cada uno

de los planteamientos hechos por las partes durante la integración

de la litis. en apoyo de sus pretensiones

Resulta aplicable a lo anterior las tesis de Jurisprudencia, emitidas por

la Sala Super¡or del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación. que, a rubro y letra, establecen lo stguientG:

Organización Politica Partido de la Sociedad Nac¡onalista.

vs

Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León.

Jurisprudencia 4312002

PRINCIPIO OE EXHAUSTIVIOAO. LAS AUTORIDADES

ELECTORALES DEBEN OBSERVARLO EN LAS

RESOLUCIONES AUE EMITAN.- Las autoridades

electorales. tanto administrativas como jurisdiccionales.

cuyas resoluciones admitan ser revisadas por virtud de la
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interposición de un medio de impugnación ordinario o

extraordinaío, están obligadas a estudiar

completamente todos y cada uno de los puntos

integrantes de las cuest¡ones o pretensiones

somet¡das a su conocimiento y no únicamente algún

aspecto concreto, por más que lo crean suf¡c¡ente

para sustentar una decisión desest¡matoria, pues sólo

ese proceder exhaust¡vo asegurará el estado de

certeza jurid¡ca que las resoluciones emitidas por

aquéllas deben generar, ya que si se llegaran a revisar

por causa de un medio de impugnación. la revisora estaria

en condiciones de fallar de una vez la total¡dad de la

cuestión, con lo cual se evitan los reenvíos, que

obstaculizan la firmeza de los aclos objeto de reparo e

¡mpide que se produzca la privación ¡njustificada de

derechos que pud¡era sufrir un ciudadano o una

organización política, por una tardanza en su dilucidación.

ante los plazos fatales prev¡stos en la ley para las distintas

etapas y la realización de los actos de que se compone el

proceso electoral. De ahi que si no se procediera de

manera exhaustiva podría haber retraso en la soluc¡ón de

las controversias, que no sólo acarrearia incert¡dumbre

.luridica, sino que incluso podria conducir a la pívac¡ón

irreparable de derechos, con la consigu¡ente conculcación

al principio de legalidad electoral a que se refieren los

artículos 41 . fracción lll: y 116, fracción lV, inciso b), de la

Constitución Poiítica de los Estados Un¡dos Mexicanos.

I ercera Epoca

Juicio para Ia protección de los derechos politico-
electorales del ciudadano. SUP-JDC-
0'10/97. Organización Politica Partido de la Sociedad
Nacionalista 12 de marzo de 1997. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-
050/2002 Partido de la Revolución Democrática. 13 de

febrero de 2002 Unanimidad de votos
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Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-
067 2AO2 y acumulado. Part¡do Revoluoonario
lnstitucional 12 de ma'zo de 2002 Unan¡midad de cinco
votos

Notas El contenido del artículo 41. fracc¡ón lll. de la
Constitución Politica de los Estados Unidos Mex¡canos,
¡nterpretado en esta jurisprudencia. corresponde al
articulo 4l , fraccrón V, de la Constitución federal vigente.

La Sala Superior en sesión celebrada el veinte de mayo
de dos mil dos. aprobó por unanimidad de sers votos la
jurisprudencia que antecede y Ia declaró formalmente
obligatoria

Justic¡a Electoral Revista del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federacrón. Suplemento 6. Año 2003.
página 51.

AGRAVIO SEGUNDO,

FUENTE DE AGRAVIO. - La fuente del agrav¡o lo constituyen las

consideraciones y puntos resolut¡vos de la resolución de fecha

diecrnueve de lulio del año en curso, por medio del cual el PLENO DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DE OUINTANA ROO emitió SENTENCIA en

el expediente PES/'108/2024, en cuyo caso concreto la autoridad

responsable al ana[zar el acuerdo nurnero INE/CG45412023 aprobado

en sesrórr extraordinana del Conselo General celebrada el 18 de agosto

de 2023. pcr el Conselo General del Instrttrlo Nacronal Electoral el

relatrvo a los LINEAMIENTOS GENERALES QUE, SIN AFECTAR LA

LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y LA LIBRE MANIFESTACIÓN DE LAS

IDEAS NI PRETENDER REGULAR DICHAS LIBERTADES, SE

RECOMIENDAN A LOS NOTICIEROS, RESPECTO DE LA

INFORMACIÓN Y DIFUSIÓN DE LAS ACTIVIDAOES DE

PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA, DE LOS PARTIDOS POLíTICOS Y DE

LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES OEL PROCESO

ELECTORAL FEDERAL 2023.2024, EN CUMPLIMIENTO A LO

DISPUESTO POR EL ARTICULO 160, NUMERAL 3 OE LA LEY

GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS

ELECTORALES"; considero lo siguiente en su sentencia:
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193 Sin que pase inadvertido que el partido recurrente adulo
la vulnerac¡ón al acuerdo INE/CG454/2023. relativo a los
Lineamientos Generales, que sin afectar la libertad de
expresrón y la Iibre manifestación de ¡deas ni pretender regular
dichas libertades. se recomiendan a los noticieros, respecto de
la información y difusión de las actividades de precampaña y
campaña de los parttdos políticos y de las candidaturas
independientes del proceso electoral fede¡al 2023-2024, en
cumplimiento a Io dispuesto por el artlculo 160. numeral 3, de
la Ley General de lnstttuciones.

194. Sin embargo. a partir del análisls realizado a la
publicación hecha por el medto de comun¡cac¡ón denunciado,
dicho acuerdo que señala el partido queloso no resulta
aplicable porque como quedó previamente razonado, de
nrnguna forma se adv¡erte la difusrón de información relativa a
act¡vidades de precampaña o campaña

PRECEPTOS LEGALES VIOLADOS - Se viola en mi perjuicio, et

principio de legalidad consagrado en 1, 4, 14, 16, 17, 4l fracción Vl; 99

párrafo cuarto. 105 fracción ll y 1 16. fracción lV de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos: 3 de la Ley General det

Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, articulo 49 de

la Constitucrón Polít¡ca del Estado L¡bre y Soberano de Quintana Roo.

así como el principio de exhaustividad y congruencia

CONCEPTO DE AGRAVIO - Causa agravio al partido de la Revolución

Democrática la resolución combatida toda vez que las consideraciones

verlidas por Ia autoridad responsable, al confirmar la violación al

derecho de acceso la JUSTICIA en su vertiente COMPLETA, por cuanto

los argumentos expuestos en la fuente de los agravios,

VULNERACIÓN AL ARTiCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DERIVADO DE LA FALTA

DE EXHAUSTIVIDAD.

EXPRESION DE AGRAVIOS,
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De conformidad con lo previsto en los arliculos 1. párralos segundo y

tefcero, 17 , párrafo segundo, 41, base Vlt y 99 de Ia

Constitución Federal, el derecho de acceso a la jurisdicción del Estado

debe llevarse a cabo en los plazos y términos previslos en las leyes,

favoreciendo en todo momento la interpretación más ampl¡a, que

garantice una aplicación preventiva y, en su caso, reparadora de las

violaciones a los derechos humanos en que hayan incurrido las

autoridades responsables.

La resolución controvertida vulneró el artículo 17 de Constitucrón

Federal, lo anterior quedará demostrado pues la responsable considero

que dicho acuerdo en su resolcuión que trajo como consecuencia la

violación a la garantía de acceso a la impartición de justicia consagrada

a favor de los gobernados.

AI respecto. es dable señalar que en el rubro de acceso a Just¡cia se

basa en los siguientes principios:

Dé justic¡a pronta, que se traduce en la obligac¡ón

de la.s autoridades encargadas de su impartición de

resolver las controversias ante ellas planteadas,

dentro de los términos y plazos que pafa tal efecto

establezcan las leyes.

De justicia imparcial. que slgn¡fica que el juzgador

emila una resolución apegada a derecho. y sin

De juslicia completa consistenle en que la

autoridad oue conoce del asunto emita

pronunciamiento resoecto de todos v cada uno de los

aspectos debatidos cuvo estudio sea necesario, v

oaranlice al qobernado la obtención de una

resolución en la que. mediante la apl¡cación de la lev

al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la razón

sobre los derechos oue le qaranticen la lutela

¡ur¡sdiccional oue ha solrcitado
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favoritismo respecto de alguna de las partes o
arb¡trariedad en su sentido; y.

De just¡cia gratuita. que estriba en que los órganos

del Estado encargados de su ¡mpart¡ción, así como

los servidores públicos a quienes se les encomienda

dicha func¡ón, no cobrarán a las partes en conflicto

emolumento alguno por la prestación de ese servicio

público

En el caso concreto la resolución controvertida imp¡de el acceso a

justicia completa. pues la resolución no se ocupa del fondo del asunlo,

pues la autoridad responsable dejo de ser exhaustiva. por cuanto al

acuerdo número lN EICG 15412023 aprobado en sesión extraordinaria

del Conse¡o General celebrada el 18 de agosto de 2023. ya que en el

cuerpo de su sentencta en el párrafo '164 la autorjdad responsable

argumenta que dicho acuerdo NO RESULTA APLICABLE al caso

denuncrado en la queja prrmrgenla ya que en su razonamtento argulle

que DE NINGUNA FORMA SE ADVIERTE LA DIFUSIÓN DE

INFORMACION RELATIVA A ACTIV'DADES DE PRECAMPAÑA O

CAMPAÑA,lo que evrdencta la falta del deber de cuidado respecto de

atender con exhaust¡vrdad los puntos de Ia lrtts

La reforma constitucional en materia de telecomunicaciones y
radiodifusión. especificamente los articulos 6, Apartado B. numeral lV

de la Const¡tución y 238 de la Ley Federal de Telecomunicacrones y

Radiodifusión, señalan la prohibición de kansmitir publicidad o

propaganda presentada como información periodistica o noticrosa. Lo

anlerior, a f¡n de proteger el derecho de la ciudadania y los derechos de

las audiencias

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión

Artículo 238. Con la finalidad de evitar la
transmisión de publicidad engañosa, sin
afectar la l¡bertad de expres¡ón y de

difusión. se prohibe la transm¡sión de
publicidad o propaganda presentade como
¡nformac¡ón per¡od¡st¡ca o noticiosa.
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La falta de exhaustrvidad del PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE

QUITNANA ROO. radica en lo relativo que los medros estan su.jetos a

no v¡olentar el acuerdo número INE/CG45412023, aprobado en sestón

exlraordinaria del Consejo General celebrada el 18 de agosto de 2023.

por el Consejo General del lnstituto Nac¡onal Electoral el relativo a los

'LINEAMIENTOS GENERALES QUE, SIN AFECTAR LA LIBERTAO

DE EXPRESIÓN Y LA LIBRE MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS NI

PRETENDER REGULAR OICHAS LIBERTADES, SE RECOMIENDAN

A LOS NOTICIEROS, RESPECTO DE LA INFORMACIÓN Y

OIFUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA,

DE LOS PARTIDOS POL|TICOS Y DE LAS CANDIDATURAS

INDEPENDIENTES DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2023.

2024, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ART|CULO

160, NUMERAL 3 DE LA LEY GENERAL OE INSTITUCIONES Y

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES".

Paru dat un contexlo de la causa de pedir se invoca aquella sentencia

historica SX-,E-9/2024. que delineo el acuerdo INE/CG454/2023. que

lo califica como un parámetro objetivo y razonable para que los medios

de comunicación puedan suJetar y ajustar su actividad informativa al

modelo de comunicación política, asi como al resto de los principios

constitucionales y legales en materia de propaganda polil¡ca y electoral.

cuyo rncumplimiento trae consigo la nulidad de la eleccion, por lo que

se c¡ta a continuac¡on se cita la referida sentencia al caso concreto.

como un recordator¡o permanente que se debe de cuidar cuando se

invoque el multiciado acuerdo el acuerdo número INE/CG45112023.

aprobado en sesrón extraordtnaía del Consejo General celebrada el 18

de agosto de 2023 como causa de pedlr del lustlclable

"140. S¡ bien. como lo señaló el relerido TEQRoo. los

L¡neamlentos INE se tratan de una serie de

recomendaciones a los noticieros respecto de la

rnformación y difusrón de las actividades de
precampaña y campaña para el proceso electoral

2023-2024, lo cierto es que, de manera certera y

objetiva, expresan la prohibic¡ón establecida en los

artículos 6. apartado B, Íracción lV de la Constitución
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general, y 238 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Rad¡odifus¡ón de transmrtir
publicidad o propaganda presentada como
¡nformación per¡odlstica o noticiosa, para proteger el

derecho de la ciudadania y los dereehos de las
audiencias.

141. De esta forma, el párrafo segundo del numeral 7
del apartado ll de los Lineamientos INE señala:

. Los programas que difundan noticias deberán
abstenerse de presentar publ¡cidad en forma de
noticras, pues tal modalidad de transm¡sión
presentada como informac¡ón periodística es una
práctaca violaloria del derecho a la información. por

lo que al ser la rad¡odifus¡ón un serv¡cio público de
interés general debe existir un compromiso por
parte de los conces¡onarios para atender la

proh¡bición constitucional.
. Por ello. los concesionarros deberán incluir en su

transm¡sión elementos que perm¡tan diferenciar los

espacios noticiosos de los espacios comerciales.
. Conforme con el artículo 78 Bis, apartado 6, de la

Ley de Medros señala que se presumirá que se está

en presenc¡a de cobertura informativa ¡ndebida

cuando, tratándose de programación y de espacios
informatrvos o not¡ciosos sea evidente que, por su

carácter reiterado y sistemático, se trata de una

actividad publ¡citar¡a d¡rigida a ¡nflu¡r en las
preferencaas electorales de la ctudadania y no de un

ejercicio periodístico
142. lncluso, los Lrneam¡entos INE señalan que la
consecuencia del incumplim¡ento de esa obligac¡ón es
la nulidad de los correspondientes comtcios.

143. En cuanto a la reelección el numeral 55 de los

referidos Lineamientos INE señala.

Los medios deberán aiustar sus actos a las

medidas que determine la autoridad electoral
en la matena.

Se recom¡enda que los programas que difundan
noticias no otorguen un trato diferenciado, en

sentido negativo ni positivo, a las personas que

busquen ser electas de manera consecutiva en

un cargo.

En consecuencia, se sugiere que los medios de

comunicación apliquen lo contenido en los
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Lrneamientos Generales de la misma forma que
lo harían con cualquier otra precandidatura o
cand¡datura.

144. De esta manera, si bien, como se dijo, tales
Lineamientos INE se integran con una serie
recomendaciones, se est¡ma que si resultan un
parámetro ob¡etivo y razonable para que los medios
de comunicación puedan sujetar y ajustar su actividad
informativa al modelo de comunicación polftica, así
como al resto de los principios constituc¡onales y
legales en mater¡a de propaganda polít¡ca y electoral."

Por lo que se concluye que el PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE

QUINTANA ROO falto al pnncipio de exhaustiv¡dad, por to que la

autoridad responsable dejo atender la linea jurisprudencial de la Sala

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de ta Federacrón. que

al respecto a sosten¡do. ..eatán obligadae a estudiar

completamente todos y cada uno de los puntos ¡ntegrantes de las

cuestiones o preteneiones somet¡das a su conoc¡miento y no

únicamente algún aspecto concreto, por más que lo crean

suficiente para sustentar una decisión desestimatoria, pues sólo

ese proceder exhaustivo asegurará el estado de certeza juridica

que las resoluciones emitidas por aquéllas deben generar,...". lo

cual comprende la obligación de la autoridad resolutora del

proced¡miento ordinario sancionador. en la impartición de just¡cia de

emitir resoluciones de forma exhaustiva.

El pr¡ncipio de exhaustividad impone una vez constatada la satisfacc¡ón

de los presupuestos procesales y de las condic¡ones de la acción. el

deber de agotar cuidadosamente en la sentencia, todos y cada uno

de los planteamientos hechos por las partes durante la integración

de la litis, en apoyo de sus pretensiones

Resulta aplicable a lo anterior las tesrs de Jurisprudencia. emitidas por

la Sala Superior del Tr¡bunal Electoral del Poder Judicral de la

Federación, que, a rubro y letra, establecen lo siguiente:
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Organizac¡ón Polítrca Partido de la Sociedad Nacionalista

VS

Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León

Jurisprudencia 4312002

PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD, LAS AUTORIDADES

ELECTORALES DEBEN OBSERVARLO EN LAS

RESOLUCIONES QUE EMITAN - Las autoridades

electorales, tanto administrativas como jurisdiccionales,

cuyes resoluciones admilan ser revisadas por virtud de la

interposición de un medio de impugnac¡ón ord¡nario o

extraordinario. están obligadas a Btudiar
completamente todos y cada uno de los puntos

integrantes de las cuestiones o pretensiones

somet¡das a su conocimiento y no ún¡camente algún

aspecto concreto, por más que lo crean suficiente

para sustentar una decisión desestimato¡ia, pues sólo

ese proceder exhaust¡vo asegurará el estado de

certeza jurídica que las resoluciones emitidas por

aquéllas deben generar, ya que si se llegaran a rev¡sar

por causa de un medio de impugnación, la revisofa estaria

en condiciones de fallar de una vez la totalidad de la

cuestión, con lo cual se evitan los reenvÍos, que

obstaculrzan la firmeza de los actos objeto de reparo e

imp¡de que se produzca la prtvación injustificada de

derechos que pudiera sufrir un c¡udadano o una

organización política, por una tardanza en su dilucidación.

ante los plazos fatales previstos en la ley para las distintas

etapas y la realización de los aclos de que se compone el

proceso electoral De ahi que si no se procediera de

manera exhaustiva podría haber retraso en la solución de

las controversias. que no sólo acarrearía incedidumbre

juridica. sino que incluso podria conducir a la prlvac¡Ón

irreparable de derechos, con la consiguiente conculcación

al princip¡o de legalidad electoral a que se ref¡eren los



t5

articulos 41, fraccrón lll. y 'l 16. fracción lV, ¡nciso b). de ta

Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos

Tercera Época.

Juicio para la protección de los derechos politico-
e¡ectorales del ciudadano. SUP-JDC-
010/97. Organizac¡ón Pol¡t¡ca Partido de la Soctedad
Nacionalista. 12 de marzo de I 997 Unanimidad de votos.

Juicio de revtsión constitucional elecloral. SUP-JRC-
05On0O2 Partido de la Revolución Democrática. 13 de
febrero de 2002. Unanimldad de votos.

Juicio de revisión const¡tucional electoral. SUP-JRC-
06712002 y acumulado. Part¡do Revolucionar¡o
lnstitucional 12 de maÍzo de 2002 Unanimidad de cinco
votos.

Notas. El contenrdo del art¡culo 41. fracción lll. de la

Constitución Politica de los Estados Unidos Mex¡canos,
interpretado en esta jurisprudencia, corresponde al
artículo 41 , fracción V, de la Constitución federal vigente.

La Sala Superior en sesión celebrada el veinte de mayo
de dos m¡l dos, aprobó por unanimidad de seis votos la
jurisprudencra que antecede y la declaró formalmente
obligatona.

Justicia Electoral. Revrsta del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación. Suplemento 6. Año 2003,
página 51.

AGRAVIO TERCERO.

FUENTE OE AGRAVIO - La fuente del agravio lo constituyen las

consideraciones y puntos resolutivos de Ia resolución de fecha

d¡ec¡nueve de julio del año en curso. por medio del cual el PLENO DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO emitió SENTENCIA en

el expediente PES/108/2024. en cuyo caso concreto la autoridad

responsable arribo a la siguiente conclusión.

215 En ese sent¡do tal y como lo manifestó en su escr¡lo de
alegatos, este Tribunal determina que no resulta pertinente
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PRECEPTOS LEGALES VIOLADOS. - Se v¡ola en mi perjuic¡o. el

principfo de legalidad consagrado en 1 4, 14. 16.17 41 fraccióñ Vli 99

párrafo cuarto; 105 lracción ll y 116, fracción lV de la Constitución

Pol¡tica de los Estados Unidos Mexicanos.3 de la Ley General del

Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral; articulo 49 de

la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Ouintana Roo.

asi como el principio de exhaustividad y congruencaa

exigirle a la denunciada en su calidad de entonces asp¡rante a
cand¡data, el deber de cuidado respecto de la colocación de la
publ¡cidad que incluya su nombre e imagen, dado que resulta
¡rracional y desproporcionado en el terreno fáctico, dade la
referida ¡mposibil¡dad material que existe para ello, como
personas físicas, puesto que de las circunstancias particulares
del caso. no puede concluirse que la entonces aspirante a
candidata tuvo una participación activa en los hechos, o que
tuvo conocimtento de su existencia

216. Sobre esa base. este órgano jurisdiccional determina que
Ana Patricia Peralta de la Peña, enlonces asp¡rante a
candidata a presidenta municipal de Benito Juárez, no tuvo un
grado de responsabilidad por la conducta denunciada derivado
de su falta al deber de cuidado que tenia respecto de la
colocación de la propaganda que nos ocupa el presente
análisis, y por lo tanto, no resulta responsable de la
infracción que se le atribuye por lo que se determina la
inexistencia de la misma

217. Lo anterior. se robustece puesto que acorde al principio
constitucional de presunción de inocenc¡a reconocido como
derecho fundamental. que implica la imposibilidad juridica de
imponer consecuencias prev¡stas para un delito o infracción. a
quienes se les sigue un procedimiento jur¡sdiccional o
administrativo que se desarrolle en forma de juic¡o. cuando no
exista prueba que demuestre plenamente su
responsabilidad, lo que en la especie aconteció respecto del
perfil de la red socral de Facebook denunciado. a partir de la
imposibilidad de su locahzacrón, y en consecuencra esle
Tribunal se encuentra en imposibilidad juridica de imponer
sanción alguna

218 Por todo lo antenor. se procede en términos de lo

dispuesto en la fracción l, del art¡culo 431, de la Ley de
lnst¡tuciones, a declarar la ¡nexistencla de las infracc¡ones
objeto de la queja
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CONCEPTO DE AGRAVIO. - Causa agravio at partido de la Revotución

D€mocrát¡ca la resolución combattda toda vez que las consideracrones

vertidas por la autoridad responsable, al confirmar la violación al

derecho de acceso la JUSTICIA en su verttente COMPLETA, por cuanto

los argumentos expuestos en la fuente de los agravios.

EXPRESIÓN D E AGRAVIOS.

VULNERA ctoN AL ART|CULO 17 D E LA CONSTITUCIÓN POLiTICA

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. OERIVADO DE LA FALTA

DE EX HAUSTIVIDAD.

De conformrdad con lo previsto en los articutos 1. párrafos segundo y

tercero; 17, párrafo segundo, 41 , base Vl; y 99 de la

Constitución Federal, el derecho de acceso a la jurisdicción del Estado

debe llevarse a cabo en los plazos y términos prevtstos en las leyes,

favoreciendo en todo momento la interpretación más amplia, que

garantice una apl¡cación prevent¡va y. en su caso, reparadora de las

violaciones a los derechos humanos en que hayan incurrido las

autoridades responsables.

La resolución controverttda vulneró el artículo 17 de Constitución

Federal, lo anterior quedará demostrado pues la responsable considero

gue dicho acuerdo en su resolcuión que trajo como consecuencia la

violación a la garantía de acceso a la impartición de iustic¡a consagrada

a favor de los gobernados

Al respecto, es dable señalar que en el rubro de acceso a iusticia se

basa en los siguientes principios.

Oe justic¡a pronta, que se traduce en la obligación

de las autoridades encargadas de su ¡mpartición de

resolver las controvers¡as ante ellas planteadas,

dentro de los términos y plazos que para tal efecto

establezcan las leyes;
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De just¡c¡a

autoridad o

completa. consistente en que la

ue conoce del asunto emita

n ncramiento re to de odos a no

asp€qtos debatidos cuyo estudio sea necesario, y

oarant¡ce al oobernádo la obtención de una

resoluc¡ón en la o UE mediante la aol¡cación de la lev

al caso concrelo se resuelva si Ie asiste o no la razón

sobre los derechos que le qarantrcen la tutela

lu ísdiccional que ha solrcitado.

Oe justic¡a imparcial. que significa que el ¡uzgador

emita una resolución apegada a derecho, y sin

favoritismo respecto de alguna de las partes o

arbitrariedad en su sentido: y.

De justicia gratuita. que estr¡ba en que los órganos

del Estado encargados de su impartición, asi como

los servidores públicos a quienes se les encomienda

dicha función, no cobrarán a las partes en conflicto

emolumenlo alguno por la prestación de ese servicio

público.

En el caso concreto la resolución controvertida impide el acceso a

lusticra completa, derivado de la falta de exhaustividad ya la A QUO, de

manera indebida arriba a lo siguiente:

216. Sobre esa base, este órgano Jurisdiccional determina que

Ana Patr¡cia Peralta de la Peña, entonces aspirañte a

candidata a pres¡denta municipal de Benito Juárez, no tuvo un
grado de responsabrlidad por la conducta denunciada derivado
de su falta al deber de cuidado que tenia respecto de la

colocación de la propaganda que nos ocupa el presente

anáhsrs, y por lo tanto, no resulta responsable de la
infracción que se le alribuye por lo que se determina la
inexistencia de la misma

Es decir, la autoridad responsable exhonera a la denunciada otrora

candidadita. bajo la falsa premrsa: esle órqano ¡uisdiccional determina

otrc Ana Patricia Peralta de la Peña- enlonces asDiranle a candidata a

resrde arez t1o luvo un
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resnotlsab¡l¡da d l)or la cotlducta denunc¡ada derivado de su falta al

ado ue tenia re eclo de la colocación de la t¡

oue nos ocuDa e Dre.sente anális¡s. v Dor lo tanto. no resulta

responsable de la infraccién que se lL?lfibufg pot lo que se

determina la inexistencia de la misma." Ya que su razonamiento

carecio de sentido común, derivado que en Ia queja primigenia plantea

el contexto en elque ocurren los hechos denunciados. pero empecemos

por parte:

Prrmero. el Tribunal local le otorga a la otrora candidata registrada. C

ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, la calrdad de ASPIRANTE A

CANDIDATA, en su sentenc¡a y dec¡de exhonerarla porque a su lurc¡o

la denunciada no resulta respoogable de la infracción que se le

atribuve Dot lo oue se determ na la inexistenc¡a de la misma."

Segundo: lo que de entrada es un ERROR en razón de que la queja se

presento el día diez de abril de esta anualidad. y en donde se expuso

que la conducta denunciada cons¡stia en el PAUTADO, compra de

tiempo en internet a través de la red social Facebook. hecho que ocurrro

el dia TRES DE ABRIL DE 2024

Tercero. Ia denunciada, C ANA PATRICIA PERALTA DE LA PENA, fue

reg¡strada como candidata el día s¡ete de ma?o de 2024 ante el instituto

electoral de quintana roo, por la coalición sigamos haciendo hisloria en

qurntana roo. conformada por los partidos politicos morena, del trabajo

y verde ecologista de méxico por lo tanto, se deduce que a partir de

esta fecha YA NO ERA ASPIRANTE A CANDIDATA, sino tenia la

calidad de CANDIDATA REGISTRADA desde el dia SIETE DE MARZO

DE2024

Cuaflo. luego entonces s¡ la quela primigenia es por la compra de

tiempo de internet, a través de la red social FACEBOOK. hecho que

ocurrio el dia TRES DE ABRIL DE 2024. cuando ya estaba registrada

como candidata a Ia presrdencia municipal de Benito Juárez. Ouintana

Roo, sit¡ene responsabilidad respecto de la publ¡cación que promociona

su CANDIDATURA
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Quinto: por lo que se concluye que al no existir desl¡nde de Ia

denunciada cand¡data, se incumplio con el artículo 203 del Reglamento

de Fiscalización del lnstituto Nacional Electoral, que ordena;

Articulo 203.

De los gastos identificados a lravés de lnternet

1. Serán cons¡derados como gastos de precampaña,
obtenoón de apoyo ciudadano y campaña, además de los
señalados en el articulo 76 de la Ley de Partidos, los que la
Unidad Técnica medrante pruebas select¡vas, identifique, con
base en la información difundida en internet. redes sociales, o
cualqu¡er medio electrónico que beneficie a los sujetos
obligados.

2. Derivado de los hallazgos descr¡tos en el numeral anterior,
la Unrdad Técnica podrá realizar confirmaciones con terceros.

3. lndependientemente de lo anterior. ta Unidad Técnica
deberá solicitar a los proveedores y prestadores de servicios
en páginas de tnlernet y redes sociales o cualquier otro medio
electrónico información respecto de confatac¡ón de publicidad
o cualquier olro servicio en beneficio de los su,etos obligados.

4. La comprobación de los gastos realizados en ¡nternet
atenderá las reglas establecidas en el artfculo 46 bis del
presente Reglamento.

Esto es así en razón de que las PAUTAS de la publicación denunciada

se publicaron en dia TRES DE ABRIL DE 2024, fecha esta que

comprede el periodo de INTERCAMPAÑAS en el proceso electoral

ordinario local 2024. y por lo tanto, esta aportación de un ENTE

IMPEDIDO. como lo es el medio digital DIARIO 4T NEWS quien PAUTO

la propaganda electoral denuncrada viola la jurisprudencia de la Sala

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicral de la Federacrón, que

en su linea jurisprudencia ha d¡cho. En ese tenor, a efecto de

determinar la ex¡stencia de un gasto de campaña, la autoridad

fiscalizadora debe verilicar que se presenten... b) temporalidad, se

refiere a que la entrega, distribución, colocación, transmisión o

d¡fusión de la propaganda se realice en periodo de campañas

electorales, as¡ como la que se haga en el periodo de intercampaña

siempre que tenga como f¡nal¡dad, generar beneficio a un partido
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político, coal¡c¡ón o cand¡dato, al difundir el nombre o ¡magen del

candidato, o so promueva el voto en favor de él; siendo el presente

caso que en el periodo de TNTERCAMPAñA se PAUTAN tas

publicaciones denunciadas en donde se usa la frase: ANA PATY LA

caNDlDAf A OEI- PUEUT O y ese gasto debe de ser fiscalizado y

sancionada la conducta denunc¡ada. Por lo que cobra aplicabilidad la

siguiente tesis al caso concreto'

Partido de la Revolución Democrática y otros

vs

Consejo General dal lnstituto Nac¡onal Electoral

y otras

Tesis LXllU2015

GASTOS DE CAMPAÑA. ELEMENTOS M|NIMOS

A CONSIDERAR PARA SU IDENTIFICACIÓN.

Del conten¡do de los articulos 41, Base ll, de la

Constituc¡ón Politica de los Estados Un¡dos

Mexicanos; 210, 242, párrafos primero, segundo,

tercero y cuarto, y 243, de la Ley General de

lnstituciones y Procedimientos Electorales; as¡

como 76 de la Ley General de Partidos Politicos,

se desprende que la ley debe garantizar que los

partidos polit¡cos cuenten, de manera equ¡tat¡va,

con elementos para llevar a cabo sus act¡vidades

y establecer las reglas para el f¡nanciam¡ento y

l¡mite a las erogaciones en las campañas

electorales; asimismo, se prevé que las

campañas electorales son el conjunto de

actividades llevadas a cabo para la obtención del

voto; que los actos de campaña son aquellos en
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los que los candidatos se dirigen al electorado

para promover sus candidaturas, como es el

caso de las reuniones públicas, asambleas y

marchas; que la propaganda elactoral se

compone de escr¡tos, publicac¡ones, imágenes,

grabaciones, proyecciones y expresiones que

producen y difunden los partidos polit¡cos, y que

su d¡slribuc¡ón y colocación debe respetar lo§

t¡empos legales y los topes que se establezcan

en cada caso; y que todo acto de difusión que se

realice en el marco de una campaña comicial, con

la intenc¡ón de promover una candidatura o a un

partido pol¡tico, debe considerarse como

propaganda electoral, con independencia de que

se desarrolle en el ámbito de la actividad

comercial, public¡taria o de promoción

empresarial. En ese tenor, a efecto de d€terminar

la existencia de un gasto de campaña, la

autor¡dad f¡scalizadora debe verificar que se

presenlen, en forma simultánea, los sigu¡entes

elementos m¡nimos: a) finalidad, esto es' que

gene.e un beneficio a un partido politico'

coalición o candidato para obtener el voto

ciudadano; b) temporalidad, se ref¡ere a que la

entrega, distribución, colocación, transmisión o

difus¡ón de la propaganda se realice en periodo

de campañas electorales, asi como la que se

haga en el periodo de intercampaña siempre que

tenga como f¡nalidad, generar beneflc¡o a un

partido pol¡tico, coal¡c¡ón o candidato, al difundir

el nombre o imagen del cand¡dato' o se promueva

el voto en favor de él y, c) terr¡torialidad, la cual

consiste en ver¡f¡car el área geográfica donde se

lleve a cabo. Además, se deben considerar

aquellos gastos relacionados con actos

anticipados de campaña y otros de similar
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naturaleza juríd¡ca.

Quinta Época

Recurso de apelación 'i,,i)i':1\f '-ri,,',.(i 1l; y
acumulados.-Recurrentes: Partido de la Revolución
Democrática y otros-Autoridades responsables:
Consejo General del lnstituto Nacional Electoral y
otras -7 de agosto de 2015 -Unanimidad de
votos.-fonente Flavio Galván Rivera-Ausenle:
Maria del Carmen Alanis Figueroa.-Secretarios:
Alelandro Olvera Acevedo y Rodrigo Quezada
Goncen.

La Sala Superior en sesión públ¡ca celebrada el siete
de agosto de dos mil quince. aprobó por unanim¡dad
de votos la tesis que antecede.

Gaceta de Jur¡sprudencra y Tesis en materia
electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación. Año L Número 17, 2015, páginas 88 y
89

Tales argumentos expuestos en el párrafo 216. Sobre esa base. esle

órgano ¡unsdiccional delermina que Ana Patricia Peralta de la Peña,

enlonces aspirante a candidata a pres¡denta mun¡cipal de Ben¡to

Juárez, no tuvo utt grado de responsabilidad por la co¡tducta

denunciada derivado de su falta al deber de cu¡dado que tenia respeclo

de la colocación de la propaganda que nos ocupa el presenfe análisis,

y por lo tanto. no resulta responsabre de la infracción gue se ,e

atribuye por lo que se determina la inexistencia de ,8 m,srna. Son

derrotables, ya que es un el falso sllogismo de la A QUO que otorgo

indebrdamente a la denunciada la calidad de aspirante a candidata.

cuando ha quedado dediamente acredrtado que el dia TRES DE ABRIL

de 2024.la denunciada tenia la calidad de CANDIDATA REGISTRADA.

y no de ASPIRANTE A CANDIDATA. ahora bien, tambien paso alto los

Hechos Públicos Notorios. que se expusieron en las quejas prrmigenias

como lo son:

El partido MORENA con fecha siete de noviembre de 2023 publico

CONVOCATORIA AL PROCESO DE SELECCIÓN DE MORENA

PARA CANDIDATURAS A CARGOS DE DIPUTACIONES

LOCALES, AYUNTAMIENTOS, ALCALDIAS, PRESIDENCIAS
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OE COMUNIOAD Y JUNTAS MUNICIPALES, SEGÚN SEA EL
CASO, EN LOS PROCESOS LOCALES CONCURRENTES

?023-2024, para el proceso interno en el estado de qujntana roo.

La C. ANA PATRICIA PERATTA DE LA PEÑA, se reg¡stro en el

proceso rnterno de morena el dia se¡s de diciembre de 2023.

Que con fecha cinco de enero de 2024, el Consejo General del

lnstituto Electoral de Quintana, realizó la Declaratoria de in¡cio del

proceso electoral ordinario local2024. tal y como lo dispone la Ley

de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de

Quintana Roo

La C ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, en su calidad de

participante en el proceso interno de morena para la selección de

la candidata a la presrdencla municipal, declaro gaslo de

precampaña al lnslituto Nacional Electoral

La C ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, es registrada como

candidata el d¡a srete de marzo de 2024 ante el ¡nstituto electoral

de quintana roo. por la coalición sigamos haciendo historia en

quintana roo. conformada por Ios partidos politicos morena, del

trabalo y verde ecologista de méxico

La C ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA recibe conslancra

expedida por el conselo munrcipal de Benrto Juárez del lnstituto

Electoral de Quintana Roo el día diez de abril de 2O24 que la

acredila como candidata a la presidencia municipal de Benilo

Juárez, Quintana Roo. por la coalición s¡gamos haciendo historia

en quintana roo, conformada por los part¡dos morena, del trabajo

y verde ecologista de méx¡co

La exrstencia de la conducta denunctada: v. Publicaciones

pautadas. De la refer¡da acta de inspección realizada por la

autoridad instructora se advierte que, los URL contenidos en Ios

enlaces 6, 7. corresponden a los detalles de anuncios alojados en

Ia citada plataforma, que refieren a la publicación denunciada, y el

enlace 12 es el rélattvo a 33 anuncios alojados en la red soclal

Facebook que fueron publicados por la cuenta del Ayuntamiento

de Benito Juárez

En conclusión la autoridad responsable incurrio en una falta de

exhaustiv¡dad en su sentencia ya que de¡o de atender la que,a

primigenia y la conducta denunciada y al parecer solo analizó la
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contestacion de la denunciada como lo expone en el párrafo 215 de la
sentencia, lo que de nueva cuenta evidencia la notoria negligencia la A

QUO en el estudio del procedimiento especial sancionador.

AGRAVIO CUARTO.

FUENTE DE AGRAVIO - La fuente del agravio lo constituyen las

consideraciones y puntos resolutrvos de la sentencia de fecha

diecinueve de julio de 2024, dtclada en expediente P8511.0812024

emitida por el PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA

ROO, en cuyo caso concreto, expresó la autoridad responsable lo

siguiente:

A. Propaganda

personalizada.

gubernamental y promoc¡ón

88. Una vez puntualizado lo anterior, a continuación, se hará

el análisis respectivo por cuanto al enlace 2, el cual fue

real¡zado por el medio de comunicación digital Diario 4T News,

en relación con los enlaces 6 y 7 que corresponden a los datos

de anuncro relac¡onado con los identificadores de la biblioteca

pagada de la publ¡cación previamente precisada que, al

haberse realizado por un medio de comunicación. esta tiene

un tratamiento especial.

98. Ahora bien. no obstante resulta cierto lo referido por el

part¡do actor, respecto a la existencia del pago por la

publicación denunciada, lo cierto es que. del examen realizado

al contenido de esta no se puede concluir que constituya

pfopaganda gubernamental personal¡zada, a partir de que

se haya acreditado que fue hecha en forma de anuncio en

Facebook

99 En el mismo tenor, si bien en la nota perrodistica en análisis

se alude a la denunciada. asi como se acompaña la imagen y

el nombre y/o alias de esta, se de§taca que dicha publicación
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se trala de una nota period¡sl¡ca que contiene la opinión vertida

por un ente digital que se ostenta como un medio de

comunrcac¡ón, y que en esa opinión refiere a la denunciada, a

quien según refiere, "esfá del lado del puebla'y que "lo ha

demoslrado con amor y ded¡cación" .

112. Se dice lo anterior puesto que, como ha quedado

ampliamente demostrado del contenido de la publicación en

análisis. por una parte es posible constatar que su conten¡do
no alude a logros o acc¡ones de gob¡erno, sino que

únicamente hace referencia a la opinión emitida por un med¡o

de comunrcación. que refiere a información que pudiera

resultar de interés general. respecto de la denunciada.
'l 13 A partir de lo anter¡or, se estima que en el caso, no se

actualrza el elemento objetivo, pues como ha quedado

referido, en la publ¡cac¡ón que se analiza, no es posible colegtr
que converjan elementos suftctentes para calificarla como
propaganda gubernamental personalizada, en los lérminos
pretendidos por el queioso. ya que si bien alude a supuestas

cualidades de la denunciada, no debe soslayarse que de su

conten¡do no se advrerte que de manera inequivoca refiera a

logros o acc¡ones de gobrerno. en consecuencia. resulta

rnnecesario continuar con el análisis de los demás elementos

referidos en la jurisprudencia 121201532, pues se exige que
se actualicen los tres elementos para tener por acreditada
la conducta denunciada.

PRECEPTOS LEGALES VIOLADOS - Se viola en mi perjuicio, el

principio de legalidad consagrado en 1 4. 14. 16. 17, 41 fracción Vl. 99

párrafo cuarto: 1 05 fracción ll y 1 1 6, fracción lV de la Constitución

Politica de los Estados Unidos Mexicanos,3 de la Ley General del

Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral; articulo 49 de

la Constitución Pol¡tica del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.

así como el principio de exhaustividad y congruencia.

CONCEPTO DE AGRAVIO

VIOLACION AL ARTICULO 17 DE LA CONSTITUCION FEDERAL

QUE TUTELA EL DERECHO AL ACCESO A LA JUSTICIA EN SU
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Causa agravio a mi representada y al interés público la falta de

exhaustividad del PLENO DEL TRTBUNAL ELECTORAL DE

QUINTANA ROO. en razón de que dejo de atender EL PRINCIPIO OE

EXHAUSTIVIOAD, bajo el argumento que se asentó en et cuerpo de su

SENTENCIA, en los párrafos 80 al 113 de la sentencia combatida, la A

OUO concluyo que no se actual¡za ta PROPAGANDA

GUBERNAMENTAL. asi la autoridad responsable analiza los

elementos. coNTENtoo, tNTENctoNALtDAD (O FtNALIOAD),

TEMPORALIDAO, para decidir la EXISTENCIA o INEXISTENCIA,

respecto de la conducta denunciada. veamos como llego a esa ¡ndebida

conclusion la A OUO:

93. Sobre este aspecto, la Suprema Corte establec¡ó
en la Tesrs XXll/2011. de rubro: "LIBERTADES OE

ExPRESIÓN E INFoRiIAcIÓN. SU PoSlcIóN
PREFERENCIAL CUANDO SON EJERCIDAS POR
LOS PROFESIONALES DE LA PRENSA", que la
liberlad de expresión e rnformación alcanzan un nivel
máx¡mo cuando drchos derechos se ejercen por los
profesionales del periodismo a través del vehículo
rnstitucionalizado de formación de la opinión pública.
que es la prensa, entendida en su más amplia
acepción
94. En d¡cho criterio dicha superioridad refirió que la
libertad de expresrón tiene por finalidad garantizar el
libre desarrollo de una comunicación pública que
permita la libre crrculeción de ideas y Juicios de valor
inherentes al princrpio de legitimidad democrática y que
las rdeas alcanzan un máximo grado de protección

constitucronal cuando a) son difundidas
públicamente, y b) con ellas se pers¡gue fomentar
un debate público.

Tal argumentación es derrotable por ser contraria a derecho, en razón,

VERTIENTE EXHAUSTIVIDAD AL DEJAR DE TUTELAR EL

ART¡CULO 41. BASE III. APARTADO C. SEGUNDO PÁRRAFO DE

LA CONSTITUCIÓN POL|TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS.



48

las publicaciones denunciadas, pierden su presunción de

ESPONTANEIDAO, a partir de es una acción de forma premeditada

pues se PAUTO para circular en la red social Facebook al publicar

dichas notas denunc¡ada, en ese sentido. el contenido de la publicación

con el pautado para hacerla c¡rcular en ¡nlernet, ya que esta PAUTAOO

de la publicación que ut¡l¡za la frase A"N4 PA,]-Y LA CANnIOATA

![! ol.JEBLq. no puede considerarse como un ejercicio aulénlico de

libertad de expres¡ón. porque PROMOCIONA UNA CANDTDATURA.

como lo es el hecho que desde el SIETE DE MARZO de 2024. la

denunciada candidala. C ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, fue

registrada ante el lnstituto Electoral de Quintana Roo como la candidata

a la reelección a Ia presidencia municipal de Benito Juárez, Quintana

Roo, por la coalición sigamos haciendo historia en quintana roo,

conformada por los partrdos morena, del trabajo y verde ecolog¡sta de

méxico. tal y como consta en la queja primigen¡a y que esta corroborado

por el ACTA CIRCUNSTANCIADA de fecha doce de abr¡l de 2024.

Así las cosas, la causa de ped¡r solo es el cumpl¡meinto de la restr¡cción

constitucional contenida artículo 41, Base lll, Apartado C, segundo

párrafo de la Constitución Federal. dado que la denunciada en ese

momento se desempeñaba como presidenta municipal, ya que es un

hcho público y notorio que pidro licencia a partir del dia OIEZ DE ABRIL

de este año. por lo que der¡vado de la publ¡cación que la beneficia

directamente ocurrio el dfa TRES ABRIL de 2024 fecna del PAUTADO

que es motrvo de la queja. es decir en pleno periodo de

INTERCAMPAÑAS. sumado a ese falso argumento que analizo la A

QUO supueslamente no se actualizan el elemento: CONTEN,DO,

esgrim¡do por la autor¡dad responsable en el párrafo 112 de la senlencia

combatida. para dejar de cumpl¡r con su deber de velar por la

Constitución. permitiendo la propaganda electoral en beneficio de la

servidora denunciada, en perjuicio del principio de EOUIDAD EN LA

CONTIENDA, y en claro desacato de la restricción constitucional

contenida en el articulo antes citado, la falta de exhauslividad se

evrdencia cuando el PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE

QUINTANA ROO. de,o de analizar la Jurisprudencia 1812011.

PROPAGANDA GUBERNAMENTAL. LOS SUPUESTOS DE

EXCEPCIÓN A QUE SE REFIERE EL ART¡CULO 41, BASE III,
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APARTADO C, OE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, DEBEN

CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD E IMPARCIALIDAD.

para la conducta denunciada, tan es así que no se ref¡ere en su análisis

haber realizado el TAMIZ de esta jurisprudencia, los argumentos

vertrdos para sustentar su sentencia, arguye que los elementos de la

propaganda gubernamental no se actualizan, razonando;

112. Se dice ¡o anterior puesto que, como ha quedado
ampliamente demostrado, del conten¡do de la publicación en
anális¡s, por una parte, es posible constatar que su contenido
no alude a logros o acc¡ones de gobierno, sino que
únicamente hace referencia a la opinión emitida por un medio
de comunicación. que refiere a información que pudiera
resultar de interés general, respecto de la denuncrada.

Es decir, la A QUO no analrzo la crtada Jurisprudencia 18/20'1 '1. que

analiza las excepciones al vulnerando articulo 41, Base lll, Apartado

C, segundo párrafo de la Const¡tuc¡ón Federal, tal om¡sión de la

autoridad responsable lastrma el proceso electoral concurrente por el

incumplimiento de la otrora presidenta municipal de Benito Juárez,

Quintana Roo, quien en este momento es la candidata de la coal¡ción

sigamos haciendo hrstoria en quintana roo conformada por los partidos

morena, del trabalo y verde ecologista de méxico. y quien en el

momento de la difusión del PAUTADO tres de abril de 2024, ya se

encontrabe registrada como cand¡data a la presidenc¡a municipal de

Benito Juárez ante el inst¡tuto electoral de quintana roo. luego entonces

la denunciada en ese entonces seguia en funciones de presidenta

munrcipal tenía un DEBER DE CUIDADO en cumplir la restriccrón

constitucional desde el dia primero de marzo de este año en que entró

en vigor el ACUERDO INE/CG559/2023 RELACIONADAS CON LAS

EXCEPCIONES PARA LA DIFUSIÓN DE PROPAGANOA

GUBERNAMENTAL PARA LOS PERIODOS DE CAMPAÑA,

REFLEXIÓN Y JORNADA ELECTORAL DEL PROCESO

ELECTORAL FEDERAL Y LOS PROCESOS ELECTORALES

LOCALES CONCURRENTES CON EL FEDERAL 2023.2024' dEI

Conse¡o General del lnstituto Nacional Electoral. Es decir la autoridad

responsable lustifica el desacato de la autoridad denunciada, al referir

que no empezaban las campañas. esto a pesar de que desde el dia
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electoral local 2024, luego entonces, se PAUTO la publicación que

promociona la CANDIDATURA de la denunciada con PAUTADO,

siendo el caso que Se promoc¡ona como: ANA PAI )' LA CANDTDA f A

nri nut8l O. que favorec¡ó a la otrora cand¡dala denunciada que

destacan la f¡gura de Ana Patv Peralta, y además que promociona la

reelección de la denunciada, la C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA

PEÑA, Presidenta Munic¡pal de Benito Juárez, Quintana Roo, porque

la posicionó de manera dolosa con una ventaja a la candidata

denunciada en el periodo de INTERCAMPAÑA del proceso electoral

ord¡nario local 2024. al promoc¡onarla con la publicac¡ón que se

denuncia. donde se usa la frase: A1!A PA I-y ! A 9ANpIQAT-A DtL
i'UItl¡.O donde se destaca su nombre y su ¡magen, y las frases. "Ana

Paty Peralta está dol lado del pueblo, lo ha domostrado con su

amor y dedicación", que beneficia directamente a la denuncrada, stn

embargo la A QUO fue omisa y negligente en su deber de cuidado de

lo mandatado en la Constitución General de la República, con la
propaganda gubernamental denunciada que no encuentran sustento en

la EXCEPCIONES que tanto la norma constitucional como la citada

Jurisprudencia 18/2011. señalan tan es así que no se anal¡za ese

TAMIZ, como en otros supuestos. en donde recurre al referido TAMIZ

este lr¡bunal que se denunc¡a por dejar de atender y aplicar la ley en la

conducta denunciada. sin tutelar el PRINCIPIO DE EOUIDAD EN LA

CONTIENDA, por lo tanto los argumentos expueslo en su senleñc¡a

mater¡a del presente agravio, en donde reconoce que la publicación

denunciada. pero es el caso que la responsable le da un trato a la

conducta denuncrada bajo el amparo de la libertad de expresion y

manifestacion de ideas, consagrado en el articulo 6 Constitucional, tal

y como lo plasmo en el párrafo 95 de su sentencia rmpugnada:

95. En ese orden de ideas, las publ¡cac¡ones
efectuadas por medios de comunicación gozan
de una protección de la l¡bertad editorial para la
elaboración y drfusión de su rnformación. en términos
de la lurisprudencia 1 1/2008 de rubro 'LIBERTAD

DE EXPRESIÓN E INFORMACIÓN. SU
MAXIMIZACIÓN EN EL CONTEXTO DEL DEBATE
POLíTICO" emitida por la Sala Superior.



Pasa por alto la A QUO, la supuesta protección de la que goza la
actividad periodisfica queda derrotada a part¡r del PAUTADO que se

denuncia ya esa compra de tiempo de internet en el periodo de

INTERCAMPAÑA. ya que la restricción const¡tucionat, te aplica tanto a

los med¡os de comuntcación digitales como los servidores públicos, es

decir, la denunc¡ada otrora presidenta municipal y en este momento

candidata reg¡strada a la reelecctón, estaba sujeta a la restricción de lá

const¡tución, por lo tanto la A QUO debio de centrar su analisis en la

causa del pedir al denunciar a la otrora PRESIDENTA MUNICIpAL de

Benito Juárez. Qu¡ntana Roo, porque su conducta y la del medio

denunciado vulneran la restricción constrtucional. contida en el articulos

41. base lll. apartado C, segundo párrafo, de la Constitución política de

los Estados Unidos Mexicanos, y la causa de pedir es que cumpla con

LA RESTRICCIÓN A LA DIFUSIÓN EN MEDIOS DE

COMUNICACIÓN SOCIAL DE TOOA PROPAGANDA

GUBERNAMENTAL DURANTE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES,

en el presente proceso electoral ordinario concurrente 2023-2024. ya

que esa propaganda gubernamental debió de ser suprimida y/o

ret¡rada porque asi lo mandata la constitución. y la conducta denuncra

esta reconocida por la servidora denunciada y en el acla

circunstanc¡ada aporlada por la Oficialía Electoral del lnstitulo Electoraf

de Quintana Roo. de fecha doce de ab.ll de 2024. en donde constan la

conducta denunciada, así lo reñere la sentenc¡a en su párrafo 6, es

decir el PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO.

tenia conocimiento de esa prueba plena, y dejo de analizaÍla ya que si

bren lo refrere no la valoró en su contexto. tan es asi que el párrafo 106

de la sentencia dice

112 Se d¡ce lo anter¡or puesto que, como ha quedado
ampliamente demostrado. del contenido de la
publicación en análisis, por una parte. es posible
constatar que su contenido no alude a logros o
acciones de gobierno. s¡no que únicamente hace
referencra a la opinrón emittda por un medio de
comunicación. que refiere a rnformación que pudiera
resultar de rnterés general. respecto de la denunciada
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Lo falso de este argumento, se desvanece con el precedente de la Sala

Superior del Tribunal Electoral del poder Judicial de la Federación. ha

sustentado que respecto de la ¡ntenc¡ón de promover una candtdatura

o un partido político ante la ciudadania: ,,En ese senfido, se deóe
considerar como propaganda etectorat, tado acto de difusión que
se realice en el marco de una campaña com¡cial, can
independencia de gue se desenvuelva en el ámbito de ta actividad
comercial, publicitaria o de pramoción empresarial, cuando en su
d¡fus¡ón se muesfre objetivamente que se efeclúa también con ta
intencién de promover una candidatura a un partido patítico ante
la ciudadania, por inclu¡r signos, emóIemas y expresiones gue los
identifícan, aun cuando tales elementos se introduzcan en el
mensaje de manera marg¡nal o circunslanciar.', (Jurisprudencia

3712010) Es decir, reconoce que la presidenta municipal denunciada.

es la beneficiaria directa de la pubticación denunciada PAUTADA que

la promoc¡ona con la frase: AN-8-, pAry t A _Cl\¡l O tq,AT4 j)ti
PltEBLp, y s¡n embargo dejo de tutelar el el artículo 41, párrafo

segundo, Base lll. Apartado C, segundo párrafo, de la Constitución

Politica de los Estados Unidos Mexicanos.

Es el caso que la A QUO. pretende distorc¡onar la conducta

denunciada, en la sentencia combatida, al darle a la publicac¡ón

denunciada una proteccion const¡tucional. en el párrafo 89 y 91, a la
vez al decir que tampoco se dan el elemento CONTENIDO, en los

terminos expresados en los párrafos del 80 al 113 de la sentencia, y no

se trata como erróneamente quiere hacerlo pasar por un ejercio de

l¡bertad de expresion y manifestación de ideas, del medio denunciado,

ya PAUTO la publicacion denunciada en la red social Facebook y en

consecuencia se pierdió la presunc¡ón de ESPONTANEIDAD, a partir

de es una acción de forma premeditada pues se pauto para c¡rcular en

la red sooal Facebook, de ¡gual forma la otrora presidenta municipal

denunciada quien usó los recurso públicos para violentar la restric¡ón

constitucional, sino que su actuación como funcionaria sea cumpliendo

el mandato conslitucional, es decir, es el caso que nada dice respecto
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de la publicación denunciadas que vulneran y transgrede la norma

conslitucional invocada, asi como el ACUERDO det Consejo General

del lnstituto Nacional Electoral, con fecha cinco de octubre de 2023,

emrtió ACUERDO INE/CG559/2023 RELACTONADAS CON LAS

EXCEPCIONES PARA LA DIFUSIóN DE PROPAGANDA

GUBERNAMENTAL PARA LOS PERIODOS OE CAMPAÑA,

REFLEXIÓN Y JORNADA ELECTORAL DEL PROCESO

ELECTORAL FEDERAL Y LOS PROCESOS ELECTORALES

LOCALES CONCURRENTES CON EL FEDERAL 2023-2024, et cito
acuerdo, en lo que al caso ¡mporta d¡ce:

ACUERDO

PRIMERO. Se responde a las consultas formuladas en

matena de propaganda gubernamental, relacionadas con

lo d¡spuesto en el articulo 41. párrafo segundo, Base lll,

Apartado C de la Constitución Polít¡ca de los Estados

Un¡dos Mexicanos, para el Proceso Electoral Federal y

los Procesos Electorales Locales concurrentes con el

Federal 2023-2024, conforme a lo establec¡do en los

puntos subsecuenles de este Acuerdo.

SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en la parte final

de la juÍisprudencia 1812011 , emit¡da por la Sala Supeflor

del Tribunal Electoraldel Poder Judioal de la Federac¡ón,

las campañas de rnformación. servicios educativos, de

salud y las de protecc¡ón civ¡l en caso de emergenc¡a, a

que se refieren los artículos 41, párrafo segundo, Base lll,

Apartado C, segundo párrafo de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos. 209, párrafo 1 de la

Ley General de lnstituc¡ones y Procedrmientos

Electorales, 21 de la Ley General de Comunicación Social

y 7, numeral 8 del Reglamento de Radio y Televisión en

Materia Electoral, deberán colmar los principios de

equidad e imparcialidad que rigen los procesos

electorales.



TERCERO' Deberá suprimirse o retirarse toda

propaganda gubernamental en todos los med¡os de

comunicación soc¡al, tanto def gob¡erno federal, de los

estados, como de los municipios, y de cualquier otro ente

público, en los términos y con las excepciones

establecidas en el artículo 41 . páfiafo segundo. Base lll.

Apartado C. pánafo segundo de la Constituc¡ón Politica

de los Estados Unidos Mexicanos, a partir del pnmero de

marzo y hasta el dos de junio de dos m¡l veinlicuatro,

rncluyendo las emisoras de radio y canales de televisión

prevrstos en el Catálogo señalado en el Antecedente lV

del presente Acuerdo.

CUARTO. Se establecen las excepciones a las

prohibrciones que en mater¡a de propaganda

gubernamental prevé el articulo 41, párrafo segundo.

Ease lll Apartado C. segundo pánafo. de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, siempre y

cuando no incluyan nombres, imágenes. voces o
s¡mbolos que impliquen promoción personal¡zada de

cualquier persona servidora pública. ni contengan

logotipos. slogans o cualquier otro trpo de referencias al

gobierno federal o a algún otro gobierno o adm¡nistración,

o a sus campañas inst¡tucionales. conforme ha quedado

precrsado en el punto considerativo 26. en específico en

la columna denominada calrficación del análisis que se

realizó agrupado por cada dependencia o entidad del

gobierno federal, estatal y municipal solic¡tante.

QUINTO La propaganda referida en el punto anterior

deberá observar las reglas siguientes. a) Deberá tener

carácter institucional y abstenerse de incluir frases,

¡mágenes, voces o símbolos que puedan incidir de

manera positiva o negativa en el resultado de la jornada

electoral. o bien elementos de propaganda personalizada



de alguna persona servidora pública. b) No podrá difundir

logros de gobierno, obra pública. ni emitir información

dirigida a justificar o convencer a la población de la

pertinencia o logros de una admintstración en los diversos

niveles de gobierno. c) Su contenido se limitará a

identificar el nombre de la institución de que se lrata Sin

hacer alusión a cualquiera de las frases. imágenes, voces

o simbolos que pudieran ser constrtutivos de propaganda

politica o electoral d) La propaganda podrá incluir el

nombre de la dependencia y su escudo of¡cial como

medio identificalivo. siempre y cuando éstos no se

relacionen de manera directa con la gestión de algún

gobierno o admin¡stración federal o local e) La

propaganda no podrá contener logotipos, slogans o

cualquier otro t¡po de referencias al gobierno federal o a

algún otro gobierno o administrac¡ón. o a sus campañas

institucionales. ni rncluir elementos de propaganda

personalizada de persona servrdora pública alguna f) La

propaganda exceptuada mediante este acuerdo, en todo

momento. deberá tener f¡nes rnformativos sobre la

prestación de un servrcio, alguna campaña de educación

o de orientac¡ón socral, por lo que no está perm¡t¡da 1564

la exaltacrón. promoción o ¡ustificacrón de algún programa

o logro obtenido en los gobiernos local o federal o de

alguna administración especifica g) La difusión de la
propaganda que se encuadre en los supuestos

establecidos en el articulo 41. Base lll. Apartado C.

segundo párrafo de la Constitución Politica de los

Estados Un¡dos Mexicanos. deberá hacerse durante el

periodo que sea estrictamente indispensable para cumplir

con sus objet¡vos.

SEXTO Se consideran improcedentes para difundirse a

partir del primero de marzo y hasta el dos de junio de dos

mrl veintrcuatro las campañas institucionales, conforme

ha quedado preosado en el punto considerativo 26, en
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espec¡fico en la columna denominada calif¡cac¡ón del

análisis que se realizó agrupado por cada dependencia o

entidad del gobierno federal, estatal y municipal

solic¡tante. en que se califica como lmprocedente.

SÉPflMO. Aún sin mediar la solicitud prev¡sta en et

Acuerdo INE/CG559/2023. la difusión de propaganda

gubernamental de los poderes federales, estatales o
municipales y cualqu¡er otro ente público estará permitida

siempre y cuando se ajuste a los criterios jurisdiccionales,

administrativos o. en su caso. a las normas

reglamentar¡as emitidas por este Consejo General

OCTAVO. Cualquier conlravención a lo señalado en el

presente instrumento, se procederá conforme al Libro

Octavo de la Ley General de lnstituciones y

Procedimientos Electorales

NOVENO. Los portales de los entes públicos en lnternet

deberán abstenerse de d¡fundir logros de gobierno, así

como referencias visuales o audit¡vas a las frases,

imágenes, voces o simbolos que pudieran ser

constitutivos de propaganda polftica, electoral o
personal¡zada. Lo anterror no ¡mpl¡ca, bajo ningún

supuesto. que los entes públicos dejen de cumplir las

obligaciones en materia de transparencia y acceso a la
información

DECIMO. Durante la emrsión radiofónica denominada "La

Hora Nacional'' deberá suprimirse toda alusión a

propaganda de poderes públicos o de cualquier ente

público desde el inicio de los respect¡vos perrodos de

campañas y hasta el dia en que se celebre la Jornada

Electoral respectiva. Asimismo, no podrán d¡fundirse

frases o referencias al gobierno federal o a algún otro

gobierno. o a sus campañas 1565 institucionales, ni
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elementos de propaganda personallzada de persona

servidora pública alguna. por otra parte, deben

abstenerse de difundir logros de gobierno. obra pública e

incluso, em¡tir información dirigida a.lustif¡car o convencer

a la población de la pertinencia de una adm¡nistración en

particular, o b¡en, información sobre programas y

acciones que promuevan innovaciones en bien de la

ciudadanÍa; así como las referencias visuales o audjtivas

a las frases, imágenes, voces o símbolos que pudieran

ser const¡tulivos de propaganda politica o electoral.

DÉCIMO PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en

vigor a partir del uno de marzo y concluirá su vigencia al

dia siguiente de la Jornada Electoral del proceso

Electoral Federal y los Procesos Electorales Locales

concurrenles con el Federal 2A23-2024

DÉCIMO SEGUNDO EI presente Acuerdo no implica ta

restricción del acceso y difus¡ón de la información pública

necesaria para el otorgamiento de los servicios públicos

y el ejercicio de los derechos que en el ámb¡to de su

compelencra deben garantizar las personas servidoras

públicas, poderes estatales, municip¡os y cualqu¡er otro

ente público.

DÉCIMO TERCERO Se instruye a la encargada de

despacho de la Secretaria Ejecutiva para que. por

conducto de la Direccrón Ejecutiva de Prerrogativas y

Partidos Politicos, notifique el presente Acuerdo a los

concesionarios que se incluyen en el Catálogo Nactonal

de emisoras de radio y canales de televis¡ón aprobado por

el Comité de Radio y Televisión mediante acuerdo

identificado con Ia clave lN E/ACRT/33/2023, el cual se

actualiza mensualmente por dicho órgano colegiado. Lo

anterior de conformidad con el artículo 48. numeral 3 del

Reglamento de Rad¡o y Televisión en Materia Electoral.
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DÉCIMO CUARTO. Se faculta a ta Dirección Ejecutiva de

Prerrogativas y Partidos Politicos para que notifique de

manera electrónica a los poderes federales y estatales,

así como a los municipios y cualquier otro ente público

que haya presentado solicitudes mediante formulario

electrónico. a los correos electrónicos que se identifican

en los formular¡os electrónicos.

DECIMO QUINTO Se desechan por extemporáneas las

sol¡citudes detalladas en el consrderando 30 del presente

instrumento. Además, se faculta a la D¡recc¡ón Ejecut¡va

de Prerrogativas y Partidos Politicos para que, en caso de

presentarse solic¡tudes exlemporáneas adicionales a las

señaladas en el presente Acuerdo, 1566 comunique su

desechamiento por dicho supuesto a los poderes

federales y estatales. asi como a los municipios y

cualquier otro ente público que hayan presentado d¡cha

solicitud

Con esto queda acreditada la actuación negligente del PLENO DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO. que aun asi determino

la INEXISTENCIA de la conducta denunciada, por lo que su sentenc¡a

es un acto que carece de exhaustividad Ahora bieñ, por cuanto a la

queja interpuesta contra la presidenta mun¡cipá1, la C ANA PATRICIA

PERALTA DE LA PEÑA son por vulnerar el articulo 41, Base lll,

Apartado C, segundo párrafo de la Constitución Politica de los

Estados Unidos Mexicanos, que ¡mpone una RESTRICCIÓN A LA

OIFUSIÓN EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE TODA

PROPAGANOA GUBERNAMENTAL DURANTE LAS CAMPAÑAS

ELECTORALES, y que al caso concreto el lnstituto Nacional Electoral.

emitió el acuerdo citado: INE/CG559/2023, el cual entro en vigor el

PRIMERO DE MARZO DE 2024. la restncción obliga a suprimirse o

retirarse toda propaganda gubernamental en todos los medios de
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comunicación soc¡al. tanto del gobierno federal. de los e3tados. como

de los municipios, y de cualquier oko ente públ¡co, ahora bien dado que

la restricción constituc¡onal cuatro excepciones:

. las campañas de información,

. servicios educativos,

. de satud y

. las de protección civil en caso de emergencia.

las cuales deben de cumplir con lo ordenado en el articulo lU páüalo

octavo de la Norma Suprema, por lo tanto. dichas excepc¡ones de

propaganda gubernamental deben sujetarse: siempro y cuando no

incluyan nombres. rmágenes. voces o símbolos que impliquen

promoción personalizada de cualquier persona servidora pública, ni

contengan logotipos, slogans o cualquier otro tipo de referencias el

gobierno federal o a algún otro gob¡erño o administración. o a sus

campañas ¡nst¡tucionales

Es decir, solo este tipo de propaganda podrá ser publicada, m¡sma que

tendrá las siguientes restricciones:

a) Deberá tener carácter ¡nstrtucional y abstenerse de incluir

frases. imágenes. voces o símbolos que puedan incidir de manera

pos¡t¡va o negatrva en el resultado de la jornada electoral, o bien

elementos de propaganda personalizada de alguna persona

servidora pública

b) No podrá difundir logros de gobierno, obra pública, ni emitir

informac¡ón dirigida a iustif¡car o convencer a la población de la

pertinencia o logros de una administración en los diversos niveles

de gob¡erno

c) Su contenido se limitará a identrficar el nombre de la instituciÓn

de que se trata sin hacer alusión a cualquiera de las frases.

imágenes, voces o símbolos que pudieran ser con§titutivos de

propaganda politica o electoral.

d) La propaganda podrá incluir el nombre de la dependencia y su

escudo ofic¡al como medio identificat¡vo, s¡empre y cuando éstos

no se relacionen de manera directa con la gest¡ón de algÚn

gobierno o administración federal o local.
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e) La propaganda no podrá conlener logotipos, slogans o

cualquier otro t¡po de referencias al gobierno federal o a algún otro

gob¡erno o administración, o a sus campañas institucionales, ni

incluir elementos de propaganda personalizada de persona

servidora pública alguna.

f) La propaganda exceptuada mediante este acuerdo, en todo

momento, deberá tener fines informativos sobre la prestaciÓn de

un servicio, alguna campaña de educac¡ón o de orientación social,

por lo que no está permrtida 156,4 la exaltación, promociÓn o

justif¡cación de algún programa o logro obtenido en los gob¡ernos

local o federal o de alguna admin¡stración especÍfica.

g) La difus¡ón de la propaganda que se encuadre en los supueslos

establecidos en el artículo 41, Ease lll. Apartado C. segundo

párrafo de la Constttución Politica de los Estados Unidos

Mex¡canos, deberá hacerse durante el per¡odo que sea

estnctamente indispensable para cumpltr con sus obietivos

Luego entonces, la A QUO debió de ana¡za¡ la d¡fusión de la

propaganda electoral en el periodo de INTERCAMPAÑA, al

promocionar el medio digital denunciado con la publicación que se

denuncia, donde se usa la frase. ANA PA] Y. LA,-Q¡NqID¡-I4. ll i-L

r-'i .r si i ) donde se destaca su nombre y su imagen. y las frases. "Ana

Paty Peratta está de, tado del pueblo, lo ha demos'J,ado con su

amor y dedicación," perc es el caso que para la autoridad responsable

esto no es promoción de cual¡dades o calidades Personales en favor

de la denunciada, esto no es propaganda gubernamental pero es el

caso el Tribunal Electoral del Poder Jud¡cial de la Federación. ha

establecido que la promoclón personalizada se aclualiza cuando se

tienda a promocionar. velada o explícitamente, al servidor público (SUP-

páP.{3/2009, SUP-RAP.15O/2009), y de igual manera cuando la

promoción personalizada se actuallza cuando la propaganda tienda a

promoc¡onar al servidor público destacando su imagen, cualidades o

calidades personales, logros politicos y económicos, partido de

militancia. creencias rel¡gtosas antecedentes familiares o sociales

etcétera. asoc¡ando los logros de gobierno con la persona más que con
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la institución y el nombre y las imágenes se utilicen en apología del

servidor públco con el fin de posicionarlo en el conocimiento de la

ciudadanla con fines político etectorales (SUP-RAp43/2009).

De lo expueslo se acred¡ta que el PLENO DEL TRIBUNAL

ELECTORAL DE OUINTANA ROO, reatizó una indebida valoración a

la publicac¡ón denunciada a partir del articulo 6 const¡tucional y de la
jur¡sprudenc¡a 1112008, 1512018 y 1g/2016, y ante tat valoración

pretende darles a las conductas denunciadas un alcance const¡tuc¡onal,

ba¡o el manto del artÍculo 6 de la Norma Fundamental. esto a pesar de

que en la queJa primigenia se establecen y desarrollan en el caso

concreto que la conducta denunciada en contra de la C. Ana Patric¡a

Peralta de la Peña. viola el articulo 41 , oárrafo sequndo, Base lll,

Aoartado C. oárrafo sequndo de la Constitución Polltica de los Estados

Unidos Mexrcanos, ya que la conducta denunciada vulnera LA

RESTRICCIÓN A LA DIFUSIÓN EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN

SOCIAL DE TODA PROPAGANDA GUBERNAMENTAL OURANTE

LAS CAMPAÑAS ELECTORALES, en el presente proceso electorel

ordrnario concurrente 2023-2024. por lo tanto el sustento del acuerdo

¡mpugnado y de la sentencra que se combate, se incurre en que se

valoro las publicac¡ones a partir del articulo 6 de constitución federal.

sin tomar en cuenta la restricción del articulo 41, párrafo seoundo, Base

lll, Apartado C, párrafo sequndo, de la Constitución Politica de los

Estados Unidos Mex¡canos. se aparta de la jurisprudencia del PLENO

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, que ha dicho

que. cuando en la Constituc¡ón haya una restricción expresa al ejercicio

de los dorechos humanos. se deberá estar a lo que ¡nd¡ca la notma

constituc¡onal, ya que el pr¡ncip¡o que le bnnda supremacla compofta el

encumbrantiento de la Constituc¡ón como norma fundamontal del orden

jutidico mexicano. lo que a su vez ¡mplica que e/ resfo de /as normas

juriclicas deben ser acordes con la m¡sma, tanto en un sentido formal

como mater¡al. circunstanc¡a que no ha cambiado: cobrando

aplicabilidad la sigurente Junsprudencia del PLENOT

DERECHOS HUMANOS COA/TEA"OOS E'V LA
CONSTITUCIÓN Y EA' LOS T RATADOS INTERTVAC/OA/ALES.

CONSTITUYEN EL PARÁMETRO DE CO'\TROL DE
REGULARIDAD CO'VST'TUC'ONAL, PERO CUANDO EN LA



CONSTITUCIÓN HAYA IINA RESrR'CC'ÓA' EXPRESA AL
EJERCICIO DE AQUÉLLOS, SE DEBE ESIAR A LO QUE
ESTABLECE ELTEXTO CONSTIIUCiONAL. Et primer pánafo
del afticulo 1o. eonst¡tuc¡onal reconoce un conjunto de derechos
humanos cuyas tuentes son la Conslituc¡ón y los tratados
¡nternacionales de /os cuales el Estado Mexicano sea parte. De
la interprelación literal, s¡stemát¡ca y orig¡nal¡sta del contenido de
las reformas const¡tuc¡onales de sels y diez de jun¡o de dos mil
once, se desprende que las normas de derechos humanos,
independientemenle de su f uet¡te. no se relacionan en términos
jerárquicos. entend¡endo que. derivado de la pade finat del
primer pánafo del c¡tado a¡l¡culo 1o., cuando en ta Constituc¡ótj
haya una reslricción expresa al ejercicio de tos derechos
humanos, se deberá eslar a lo que indica la norma
constitucional. ya qlte el princ¡pio que le br¡nda supremac¡a
compona el encumbram¡ento de la constituc¡ón como norma
fundamenlal del orden jurid¡co mexicano, lo que a su vez implica
que el resto de las normas lurldicas deben ser acordes con la
misma. tanto en un sentido formal como mater¡al, circunstancia
que no ha cambiado: lo que si ha evolucionado a raíz de las
reformas constitucionales en comento es la conf¡guración del
conjunlo de normas juridicas respecto de las cuales puede
predicarse dicha supremacia en el orden jurid¡co mexicano. Esta
transformac¡ón se exp/lca por la ampliación del catálogo de
derechos humanos prev¡sto dentro de la Constitución Politica de
los Estados Un¡dos Mexicanos, el cual evidenlemente puede
calificarse camo pa¡7e del conjunto normat¡vo que goza de esta
upremacía constttucional. En este senfrdo. /os derechos
humanos en su conjunto const¡tuyen el parámetro de conlrol de
regular¡dad constitucional, conforme al cual debe analizarse la
validez de las normas y actos que forman paie delorden jurid¡co
tnex¡cano

Contradicción de lesls 293/2011. Entre las sustentadas por el
Primer Tr¡bunal Colegiado en Materias Administrat¡va y de
Trabajo del Décimo Pnmer Citcuito y el Séptimo Tribunal
Colegiado en Materia Civil del Pr¡mer C¡rcu¡to. 3 de septiembre
de 2013. Mayoria de diez volos de los Ministros: A¡fredo
Gut¡érrez O¡liz Mena, qu¡en se reservó su derecho a formular un
voto concurrenle: Margar¡ta Beatriz Luna Ramos. qulen se
manifestó a favor de las cons¡deraciones relaconadas con /a
prevalencia de la Constitución y se apaftó del resfo; José
Fornanclo Franco González Salas, qu¡en ¡ndicó que formularia
un voto concurrente: A¡turo Zaldlvar Lelo de Larrea. quien
manifestó que haría un voto aclaralor¡o y concurrente para
explicar el consenso al que se llegó y el sentido de su voto a
pesar de qLte en los lÍm¡tes tLtvo un criler¡o distinto: Jorge Mario
Pardo Rebolledo, qu¡en se reservó el derecho de formular el voto
concurrente. Luis Maria Agu¡lar Morales, con rese/vas respecto
de consideraciones y. en su cáso. real¡zar[a un voto concunente:
Serglo A. Valls Hernández. reservándose el derecho de hacer un
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lnstancia. Pleno Décima Epoca Materia¡s¡. Const¡tucio/,a/ fes/s.
P./J. 20/2014 (10a ) Fuente: Gaceta del Semanar¡o Jud¡ciat de
la Federación Libro 5. Abr¡l de 2014. Tomo l, página 202 Tipo.
Jurisprudencia Semanario Jud¡c¡al de la Federac¡ón

Al determinar la INEXISTENCIA de la conducta denunc¡ada, se permite

que Ia publicac¡ón denunciada PAUTADA en Ia red soc¡al Facebook

ocasionara un daño irreparable al PRINCIPIO DE EOUIDAD EN LA

CONTIENDA. ya que se dió un trato desigual respecto de la

candrdaturas que no cuentan con los recursos y medios del munic¡pio

de Benito Juárez, Quintana Roo, es por esta razón que se pidió bajar

y/o suprimrr toda la propaganda gubernamental denunc¡ada, y que en

su momenlo fuera sancionada la denunctada, y que la autondad

responsable refiere en su propia sentenc¡a en el párrafo 41 y 97, en

donde consta la conducla denunciada y que se reitera la presidenta

mun¡cipal incurr¡ó desacato tanto de la restr¡cción const¡tucional como

del rncumplimiento del acuerdo del ACUERDO INE/CG559/2023

RELACIONADAS CON LAS EXCEPCIONES PARA LA OIFUSIÓN DE

PROPAGANDA GUBERNAMENTAL PARA LOS PERIODOS DE

CAMPAÑA, REFLEXIÓN Y JORNADA ELECTORAL DEL PROCESO

ELECTORAL FEDERAL Y LOS PROCESOS ELECTORALES

LOCALES CONCURRENTES CON EL FEDERAL 2023.2024, eI cilo

acuerdo en lo que al caso importa dicel

NOVENO, Los portales de los entes

públicos en lnternet deberán absteñerse de

dlfundir logros de gob¡erno, asi como

referencias v¡suales o audit¡vas a las

frases, imágenes, voces o símbolos que

pudieran ser constitut¡vos de propaganda

politica, electoral o personalizada. Lo

anterior no implica, bajo ningún supuesto,

que los entes públicos dejen de cumplir las

obl¡gac¡ones en materia de transparencia y

acceso a la información.
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Por lo tanlo. violo el principio de exhaustividad, resulta aplicable a lo

anterior las tesrs de Jurrsprudencia, emit¡das por la Sala Superior del

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que, a rubro y

letra. establecen lo siguiente:

PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD, LAS

AUTORIDADES ELECTORALES DEBEN

OBSERVARLO EN LAS RESOLUCIONES QUE

EMITAN.- Las autondades electorales, tanto

administrativas como lurisd iccionales. cuyas

resoluciones admitan ser revisadas por virtud de la

interposición de un medio de impugnac¡ón ordinario o

extraordinarao. están obl¡gadas a estud¡ar

completamente todos y cada uno de ¡os puntos

¡ntegrantes de las cuestiones o preten8iones

somet¡das a su conoc¡miento y no únicamente

algún aspecto concreto, por más que lo crean

suficiente para sustentar una decisión

desest¡matoria, pues sólo ese proceder

exhaustivo asegurará el estado de certeza jurid¡ca

gue las resoluciones emitidas por aquéllas deben

generar, ya que sr se llegaran a revisar por causa de

un medro de rmpugnación. la revisora estaria en

condiciones de fallar de una vez la totalidad de la

cuestión, con lo cual se evitan los reenvíos, que

obstaculizan la firmeza de los actos objeto de reparo

e impide que se produzca la pívación in¡ustificada de

derechos que pudiera sufr¡r un ciudadano o una

organizac¡óñ política. por una tardanza en su

dilucidación, ante los plazos fatales pÍevistos en la ley

para las distintas etapas y Ia realización de los actos

de que se compone el proceso electoral. De ahf que si

no se procedrera de manera exhaustiva podría haber

retraso en la solución de las controversias, que no sÓlo

acarrearia ¡ncertidumbre juridica, srno que incluso
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podria conducir a la privac¡ón irreparable de derechos,

con Ia con§iguiente conculcación al principio de

legalidad electoral a que se ref¡eren los artículos 41,

fracción lll; y I16, fracción lV, inciso b), de la

Constitución Politica de los Estados Unidos

Mexicanos

EXHAUSTIVIDAO EN LAS RESOLUCIONES. CÓMO

SE CUMPLE.- Este princip¡o impone a los

juzgadores, una vez conslatada la sat¡sfacción de los

presupuestos procesales y de las condicrones de la

acción, el deber de agotar cuidadosamente en la

sentencia, todos y cada uno de los plantGamientos

hechos por las partes durante la integración de la

litis, on apoyo de sus pretensiones; si se trata de

una resolución de primera o única instanc¡a se debe

hacer pronunciamiento en las consideraciones sobre

los hechos constitutivos de la causa petendi. y sobre

el valor de los medios de prueba aportados o

allegados legalmente al proceso, como base para

resolver sobre las pretensiones y si se trata de un

medio impugnativo susceptrble de abrir nueva

instancia o juicio para revisar la resolución de primer o

siguiente grado, es preciso el análisis de todos los

argumentos y razonam¡entos constantes en los

agravios o conceplos de v¡olación y, en su caso, de

las pruebas recibidas o recabadas en ese nuevo

proceso impugnativo.

AGRAVIO QUINTO

FUENTE DE AGRAVIO. - La fuenle del agravio lo constituyen las

consideraciones y puntos resolutivos de la sentencia de fecha

diecinueve de julio de 2024 diclada en expediente PES/108/2024

emitida por el PLENO DEL TRIBUNAL ELECIORAL DE QUINTANA
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ROO emitió el citado acuerdo, en cuyo caso concreto, expresó la

autoridad responsable lo siguiente:

113 A partir de lo anterior, se estima que en el caso. no se
actualiza el elemento objetivo, pues como ha quedado
referido, en la publicación que se analiza, no es pos¡ble colegir
que converjan elementos suficlentes para calificarla como
propaganda gubernamental personalizada, en los térmrnos
pretendidos por el quejoso, ya que sr bien alude a supuestas
cualidades de la denunciada, no debe soslayarse que de su
contenido no se advierte que de manera ¡nequívoca refiera a
logros o acc¡ones de gobierno. en consecuencia, resulla
innecesario continuar con el análisis de los demás elementos
referidos en la jurisprudencia 121201532, pues se exige que
se actual¡cen los tres elementos para tener por acreditada
la conducta denunc¡ada.

144 De modo que, al no encontrarse demostrado que la
publicac¡ón pueda ser considerada como propaganda y menos
que la presidenta munic¡pal denunciada Ia hub¡era ordenado,
solicitado o pagado el anunc¡o a fin de quese d¡funda en redes
socrales. no resulta en el caso atribuirle una responsab¡lidad
por Ia difusrón ¡ealizada por una tercera persona.

145. Puesto que, como se diio, no existen elementos mÍnimos
que permitan presumir que existe una propaganda
personalizada. nr tampoco que esta tuv¡era conoc¡m¡ento de la
difusión hecha. para exig¡rle una determinada conducta. dado
que resulta ¡mposible exigirse una conduta ante ciertos hechos
respecto de los cuales la denunciada manifestÓ que

desconocía totalmente su existencia.

'146. Tomando en consideracrón lo anterior, de las probanzas
que obran en autos no es posrble conclu¡r que se esté ante la

114 Bajo las consideraciones expuestas, y cons¡derando que
de entre las infraccrones denunciadas, se hizo valer ta
supuesta promoción personal¡zada de la denunciada en su
calidad de presidenta municlpal. a partir del contenido de la
publicación en análisis. debe decirse que los efectos o

alcances de su conten¡do. corresponden al análisis específ¡co
a partir de la adminiculaoón con otro tipo de pruebas, lo que
en el caso no resulta suficiente paÍa alcanzat la pretensión del
part¡do quejoso.



i,iJ

presencia de propaganda gubernamental personalizada y se
reitera que el contenido de la nota periodística en análisis al
ser realizada por un med¡o de comunicación, además de
encontrarse bajo el amparo de la l¡bertad de expresión, no
cubre los extremos exigidos para ser calif¡cada como
propaganda gubernamental que contenga promoción
personalizada de la denunciada. por el solo hecho de coBtener
su imagen y nombre o alias

147. De ahi que deba calificarse la inexistencia de la conducta
denunc¡ada en los términos pretendidos por el partido quejoso,
y en consecuencia no se acreditó v¡olación alguna a los
artículos 134. párrafo octavo. 41. párrafo segundo. Base lll.
Apartado C. párrafo segundo de la Constitución Federal.

PRECEPTOS LEGALES VIOLADOS - Se viola en mi per¡uicio, el

principio de legal¡dad consagrado en 1.4, 14. 16. 17. 41 fracción Vl; 99

párrafo cuarto, 105 lracción ll y 116. fracción lV de la Const¡tución

Polit¡ca de los Estados Unidos Mex¡canos,3 de la Ley General del

Srstema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral; articulo 49 de

la Const¡tución Pol¡tica del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo,

así como el principio de exhaustividad y congruencia.

CONCEPTO DE AGRAVIO - Causa agravio al partido de la Revolucrón

Democrática la resolución combatida toda vez que las consideraciones

vertidas por la autoridad responsable, al confirmar la violación al

derecho de acceso la JUSTICIA en su vertiente COMPLETA. por cuanto

los argumentos expuestos en la fuente de los egravios.

EXPRESION DE AGRAVIOS.

VULNERACIÓN AL ARTiCULO ,I7 DE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. DERIVADO DE LA FALTA

DE EXHAUSTIVIDAD AL ANALIZAR EL ELEMENTO OBJETIVO

SEÑALAOO EN LA JURISPRUDENCIA 1212015
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De conformidad con lo previsto en los arliculos 1. párrafos segundo y

lercero; 17. párrafo segundo: 41, base Vli y 99 de la

Constitución Federal, el derecho de acceso a la jurisdicción del Estado

debe llevarse a cabo en los plazos y lérminos previstos en las leyes,

favoreciendo en todo momento la interpretación más amplia, que

garant¡ce una aplicación preventiva y. en su caso, reparadora de las

violaciones a los derechos humanos en que hayan incurrido las

autoridades responsables.

La resoluc¡ón controvertida vulneró el artículo 17 de Constitución

Federal. lo que tralo como consecuencia la violación a la garantia de

acceso a la impartición de justicia consagrada a favor de los

gobernados

Al respecto, es dable señalar que en el rubro de acceso a justicia se

basa en los siguientes principiosl

Oe justicia pronta, que se lraduce en la obligactón de las

autor¡dades encargadas de su imparticlón de resolver las

controversias ante ellas planteadas. dentro de los términos y

plazos que para tal electo establezcan las leyes;

a De just¡c¡a completa. cons¡stente en que la auloridad Que conoce

del asunto em¡ta oronuncramiento resDecto de lodos v cada uno

de los asoectos debat¡dos cuvo estudio sea necesario . v oarantice

al oobernado la obten crónde una resolución en la oue. medrante

la aplicación de la ley al caso concreto, se fesuelva si le asrste o

no la razón sobre los derechos oue le eara nticen la tutela

iu r¡sdiccional que ha sohcitado

De ¡ustic¡a imparcial, que srgnifica que el Juzgador emita una

resolución apegada a derecho, y sin favoritismo respecto de

alguna de las partes o arbitrariedad en su sentido; y.
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De just¡cia gratuita que estriba en que los órganos del Estado

encargados de su impartición, asi como los servidores públicos a

quienes se les encomienda d¡cha función, no cobrarán a las partes

en conflicto emolumento alguno por la prestación de ese servtcro

público.

Causa agravio a mr representada y al interés público la falta de

exhaustividad del PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE

QUINTANA ROO. en razón de que dejo de atender AL PRINCIPIO DE

EXHAUSTIVIDAD, balo el argumento que se asentó en et cuerpo de su

SENTENCIA, que dice -Promoción Personalizada-, en los párrafos

del 114 al 147, dsi como tambien analizo an el pá¡rafo 113 la

inexistencia del ELEMENTO OBJETIVO, de Ia sentencia combatida,

la A QUO concluyo que no se aclualiza el elemento de ob¡etivo

necesarios para tener por actualizada la propaganda gubernamental

denunciada, veamos como llego a esa indebida conclustont

En el caso concreto la resolución controvertida impide el acceso a

JUsticia compléta, pues la resolución se ocupa del fondo del asunto, sin

embargo de manera incorrecta en el análists de la sentencia en el

apartado PROMOCION PERSONALIZADA, la autoridad responsable

CONCLUYE que AIO SE ACIUALIZA É,L ELEMENTO OBJETIVO, en

la conducta denunciada: PROPAGANDA PERSONALIZADA DE LOS

SERVIDORES PUBLICOS, ya su razonamiento lo enfoca aduc¡endo al

respecto: no se aclualiza el elemenlo ob¡etivo. pues como ha quedado

referido. en la publicación que se analiza. no es posó/e colegir que

converjan elementos suficlenfes paru calificarla como propaganda

gubernamental personalizada. en los térmnos prelend¡dos por el

quejoso. ya que s¡ bien alude a supuestas cualidades de la denunc¡ada,

no debe sos/ayarse que de sLt conlen¡do no se adv¡ede que de manera

¡nequívoca refiera a logros o acclones de gobiemo. tal y como se lo

asienta en el cuerpo de su sentencia:

113 A partir de lo anterior, se estima que en el caso no se

actualiza el elemento ob¡et¡vo, pues como ha quedado
referido, en la publicación que se analiza. no es posible colegrr
que converian elementos srrficientes para cal¡ficarla como
propaganda gubernamental personal¡zada, en los términos
pretendidos por el quejoso, ya que si bien alude e supueslas
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cua[dades de la denunciada, no debe soslayarse que de su
contenido no se advierte que de manera inequivoca refiera a
logros o acciones de gobierno, en consecuencia, resulta
innecesario continuar con el análisis de los demás elementos
refeídos en la Jurisprudencia 121201532, pues se exige que
se actual¡cen los tres elémentos para tener por acréd¡tada
la conducta denunciada.

Ahora bien, es claro que en la presente caso se anal¡za un

procedimiento especial sancionador, en donde el párrafo 41 de la

senlencia combatida la autor¡dad responsable tiene por acreditatados

los hechos denuncrados en la que,a prim¡gen¡a. como son el presente

caso, la calidad de la denunciada, presidenta mun¡cipal de Benito

Juárez. Quintana Roo. y la existencia de las PAUTAS en ¡a red sociai

Facebook en donde se difunde propaganda electoral, al promocionar el

medio digital denunciado, la publicación donde se usa la frase: 
^ 

NA

rAl'; rtCAl!_Dtp4 IA LlEt" q!-EgLO donde se destaca su nombre y

su imagen, y las frases. 'Ana Paty Peralta está del lado del pueblo,

la ha demoslrado con su amor y dedicación"

Der¡vado del acta crrcunstanciada de inspeccrón ocular de fecha doce

de abril del año en curso, misma que obra en autos del exped¡ente, se

pudo constatar la existencia de las publicaciones, las cuales son las

siguientes.

v. Publicaciones pautadas. De la referida acta de inspección
realizada por la autoridad instructora se advierte que, los URL
contenidos en los enlaces 6, 7, corresponden a los detalles de
anuncios alojados en la citada plataforma, que refreren a la
publicación denunciada, y el enlace 12 es el relatrvo a 33
anuncios alojados en la red soc¡al Facebook que fueron
publ¡cados por la cuenta del Ayuntamiento de Benito Juárez

Expuesto lo anteflor. es evidente que la publicación denuncrada usa

expresiones y comenlarios que inc¡den en la contienda electoral. ANA

. :. : i A ,,i.tii;¡l ¡. IA l)[ | rUi {ri.,;, ya que como se ha expuesto en

la queja primigenia. la C ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, con

Tal conclus¡on es derrotable con los siou¡entes aroumentos:
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fecha seis de diciembre de 2023 se registro en el proceso interno de

morena para parlicipar en la elección de la candidatura a la presidencia

munic¡pal de Benito Juárez, Quintana Roo, y esto derivado que en el dÍa

siete de noviembre de 2O23 el partido morena publico la
CONVOCATORIA AL PROCESO DE SELECCIÓN DE ÍUORENA

PARA CANOIDATURAS A CARGOS DE DIPUTACIONES LOCALES,

AYUNTAMIENTOS, ALCALDíAS, PRESIDENCIAS DE COMUNIOAD

Y JUNTAS MUNICIPALES, SEGÚN SEA EL CASO, EN LOS

PROCESOS LOCALES CONCURRENTES 2023-2024, det mrsmo

modo respecto al caso concreto la A QUO subestimo que la denunciada

servidora. fue registrada el día s¡ete de marzo de 2024 ante el lnsl¡tuto

Electoral de Qurntana Roo como la candidata a la presidenc¡a de

municrpal de Benito juárez, Qu¡ntana Roo por Ia coalición sigamos

haciendo histor¡a en quintana roo. conformada por los partidos políticos

morena, del kabajo y verde ecologista de méxico. siendo el caso que el

dia diez de abril de esta anualidad fue aprobada la candidatura de la

servrdora denunciada a la reelecció al cargo. y desde el quince de abril

esta en campaña electoral para reelegirse en el cargo, los anteriores

hechos son públ¡cos y notorios, luego entonces con esta apreciacion,

pasemos al analisis de la autoridad responsable que sostiene que el

elemento ob,etrvo no se actualiza. que basada en la Jurisprudencta

1212015, lo define como:

b) C)lri{rliv(r Ou{ irrr¡torr, ol iU)allsrs rji-.1

'-(|'rti.,r¡/l.i .l,ir ,rt..,r)\ ¡1f_, I ti.,¡!..c rlel fr1¡,rir() d{,

cotttt¡f¡tri¡c-i¡lt¡ soctal rle (lup sc tratc l)¿ra

ílrtr)ir'!)ir1,l;' S¡ (lr. r¡t:U¡¡'ra ofitr:l!v.l revel¡ ün

olr,.ir.,o .l{t 
f 
.,¡r) ntr_tc i(l} ¡trrsonalizada

clsr(ri)lrlli¡ (lr' ,1( iti.rlr?.tr i.r 'nfraCt:ir,¡l
ai),rStitlr{:rúl]Jl i (]r rf,:r i )() It(ir(,'r ir.

Asi las cosas: en pr¡mer term¡no se debe de tener en cuenta que ¡a

reforma const¡tucional de 2007, sento las bases para impugnar en la

mater¡a elecloral la propaganda difundida por los servidores públicos,

cuando estos dejan de cumphr conlo s¡guiente. no puede ¡ncluir

nombres, imágenes, voces o símbolos, que en cualquier forma

impliquen la promoción personalizada de cualquier servidor
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público. El poder reformador de la Constitución para adicionar el

artículo 134 constitucional con dtchas disposiciones, conviene tener
presente la exposición de motivos de la iniciativa que dio origen al

decreto de reforma constitucional respeclivo, así como los dictámenes

de las Cámaras de Orrgen y Revisora.

ExpostctóN oE MoTtvos
"En suma. esta lnrciativa postula tres propósitos

En politrca y campañas electorales menos dtnero. más socredad

En qurenes son deposrtarios de la elevada la.ea de dtrqlr las instiluctone§
electorales capacidad responsab¡hdad e rmparoaltdad: y

En qurenes ocupan cargos de gobierno totál imparciakdad en las cont¡enda$
electorales. Ourenes asptreñ a un cargo de elección popular, hoy o mañana
trenen legatimo derecho con la úntca condictón eslablectda como norma en
nuestra Constitución, de no usa¡ et cargo que ostenten en benelicio de la
promoción de sus ambrcroñes '

DICTAMEN DE LA CAMARA DE ORIGEN

'ocrAVo

Arliculo 134

En la lniciativa balo diciamen se propone la adlcrón de tres párrafos al artrculo
134 de la Constducrón con el propósúo de establecel nuevas y más duras
previsones a frñ de que los servldores publcos de lodos los ófdenes de
gob¡erno se conduzcan con absoluta tmparctalidad en el manelo y aplicaqón de
lOs recursos públiCOs que están balo su ¡esponsabi¡tdad Se dtspone además
que la propaganda gubernamentel de todo ¡po y orsen debe ser instiluctonat
srn promover la rmagen personal de los servidores públtcos "

orcfAmEN DE LA cÁMARA REvtsoRA
"Añiculo 134

Los tres párrafos que la M¡nuta balo d¡ctamen propone añadlr en este articulo
constitucronal son a lurqo de estas Com¡siones Unidas. de la mayor
rmportanc¡a para al nuevo modelo de competencra electoral que se pretende
rnslaurar eD Méxco

Por una parle se establece la oblqac¡ón de todo servrdor públrco de aplicar con
imparcial¡dad los ecursos que están bájo su responsabiltdad. sin infutr en la
equidad de la competencia eñlre los partidos polittcos La norma Oormilirá
establecer en la ley mas y melores conlroles para tal propós(o. asi como las
sancion€s aplicábles a qu¡sn€s ia violen

Por olra parle el segundo párralo tiene como propósito poner frn a ls rndebida
práctica de que servrdores púbhcos utilcen la propaganda olicra¡ cualquierá que
se Isrcl el med¡o para su dúusrón pagada con recursos públrcos o ublEando los
hempos de que el Estado dispone en radro y televrsrón. para la promoción
personal Para ello. se eslablece que esa propaganda no podrá rncluir nombres.
rmá9enes voces o simbolos que ¡mpliquen promocrón personallzada de
cualqurer servrdor pubhco

En el tercer párrafo se eslablece la base para la delermrnacrón de las sanciones
a qurenes infflnian las nolmas antes señaladas

Estas Comtgones Unrdas comparten plenamenle el sentrdo y propósalos de la
Colegisladora por lo que réspaidan las adicrones al articulo 134 en comento
La rmparaahdad de todos los servidores púbftcos respeclo de los partidos
polítrcos y de sus campañas eleclorales debe tener el sólido fundemento de
nueslra Conslrtucrón a fiñ de que el Congreso de la Unión determine en las leyes
las sancrones a que estarán su,etos los ¡nfractores de eslas normas "
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En segundo lugar, la Sala Superior del Tribunal Electoral del poder

Judicial de la Federación. a dado una línea ,iurisprudencial respecto de

la PROMOCION PERSONALIZADA OE SERVTDORES pUBL|COS, ya

que eñ la sentencia del expediente SUP-REP-35/2015:

"Como resultado de la trascendente reforma, hoy en

los últimos tres párrafos del artículo 134 de la Constitución

Politica de los Estados Unidos Mexicanos. se tutelan

aspectos como los stgutentes:

* La propaganda difund¡da por los poderes públicos,

órganos autónomos, dependencias y entidades de la

administrac¡ón pública y cualquier ente de los tres órdenes

de gobierno, debe ser institucional:

* Debe tener fines ¡nformativos, educativos o de orientación

socral,

'La propaganda difundida por los servidores públicos no

puede incluir nombres, imágenes, voces o simbolos,

que en cualqu¡er forma impliquen la promoción

personalizada de cualquier servidor público;

* A fin de garantizar el cumplimiento pleno de la aludida

norma constitucional, se previó que las leyes en sus

respectivos ámb¡tos de aplicación, deberán contener

prescripciones normativas encaminadas a ese fin. esto es,

se asumió una competencia coincrdente para esta clase de

¡nfracciones y

" Las ¡nfracciones a lo prevlsto en ese precepto

constitucional será acorde con lo previsto en cada

¡eg¡slac¡ón, según el ámbito de aplicación.

Es apreciable que el Órgano Reformador de la Constitución

tuvo como un primer propósito, establecer una infracción

constilucional dirigida a sancionar el empleo inequitativo de

recursos públicos en las contiendas electoralesi pero a su

vez. establecer una proh¡bic¡ón concreta para la
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promoción personalizada de los servidores públlcos,

cualquiera que sea el medio para su d¡fus¡ón.

En la c¡tada reforma, se previó que todo servidor público

tiene la obligación de apl¡car con imparcta[dad los recursos

públicos que estén bajo su responsabilidad, sin influir en la

equidad en la competencia entre los part¡dos politicos.

Como ya se explicó, se dispuso que cualquiera que fuera la

modalidad de comunicacrón que utilicen, los poderes

públicos los órganos autónomos las dependencias y

entidades de la admin¡strac¡ón pública y cualquier otro ente

de los tres órdenes de gobrerno. deberia tener carácter

institucionaly fines informativos. educativos o de orientación

social y, en ningún caso deberia incluir nombres, imágenes,

voces o simbolos que impliquen promoc¡ón personalizada

de cualquier servidor público

De conformidad con lo anterior, es dable señalar que el

párrafo séptimo del articulo 134 establece una norma

constitucional que prescribe una orientación general para

que todos los servrdores públicos de la Federación, los

Estados y los munic¡pios, asi como del Distrito Federal y sus

delegaciones, que tengan bajo su responsabilidad recursos

de or¡gen público, los apliquen con imparcial¡dad,

salvaguardando en todo momento la equidad en la

contienda electoral Esta obligación de aplicar con

imparcialidad los recursos públicos que son asignados, tiene

una f¡nal¡dad sustancial. at¡nenle a que no haya una

influencia indebida por parte de los servidores públicos

en'la competencia que ex¡sta entre los part¡dos

polít¡cos.

En ese contexto. la d¡spos¡ción const¡tuc¡onal que se

analiza cont¡ene una norma proh¡bit¡va impuesta a los

t¡tulares de los poderes públicos, de órganos

constitucionales autónomos. asÍ como de dependencias y

enlidades del aparato administrativo público en sus tres
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ámbitos de gobierno federal, estatal y mun¡cipal, con el

objeto de que toda aquella propaganda que difundan a

través de cualquier medio de comunicación social, guarde

en todo momento un carácter institucional, tenga fines

informativos, educat¡vos o de orientación social Además de

que, en ningún caso, esos mensajes deberán contener

nombre, imágenes, voces o simbolos que impl¡quen la
promoción personalizada de cualquier servidor público,

Con relación a Ia prohibición conten¡da en el párrafo oclavo

del articulo 134 de la Constitución PolÍtica Federal, cuya

rnfracción se materializa cuando un servrdor púbhco realiza

propaganda personal¡zada cualquiera que sea el med¡o

de comunicación social para su difustón. se esttma

necesario realizar las precisiones sigutentes

a. De conform¡dad con el propio dispos¡tivo constitucional,

se sigue que la promoción personalizada es aquella que

cont¡ene el nombre. la rmagen. la voz o simbolo del servidor

públ¡co, cuya difusión. por si misma rmplica, promover su

persona, aun cuando la misma se contenga en la

propaganda institucional; y

b. Al establecer el texlo constitucional "bajo cualquier

modalidad de comunicación soc¡a1". se sigue que la

proh¡b¡ción de referencia, en si misma, puede materializarse

a través de todo tipo de comunicaoón social por el que se

drfunda visual o audit¡vamente la propaganda de carácler

¡nstitucional anuncios espectaculares, cine. internet,

manlas, pancartas. prensa. radio, televis¡ón, trípticos,

volantes. entre otros. sin que esto implique que el medio de

difusión de la promocrón sea un elemento

determinante para dilucrdar el mayor o menor control que

pueda ejercerse obJetivamente para su sancionabilidad. "

Bajo estas premisas el Tr¡bunal Electoral del Poder Judicial de la

Federacrón, ha establecido que la promoción personalizada se acluaIza
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cuando se tienda a promocionar, velada o explicttamente, al servrdor
público (SUP-RAP.43/2009, SUP-RAP-150/2009); y de iguat manera
cuando la promoc¡ón personalizada se actualiza cuando la propaganda

tienda a promocionar al serv¡dor público destacando su imagen,

cual¡dades o calidades personales, logros pol¡ttcos y económrcos.

partido de militanc¡a. creencias religlosas, antecedentes familiares o

sociales, etcélera. asociando los logros de gobierno con la persona más
que con la institución y el nombre y las imágenes se utilicen en apologia
del servidor público con el f¡n de posicionarlo en el conocim¡ento de la

ciudadania con fines politico etectorales (SUp-RAp43/2009).

Derivado de lo anterior como se expusieron la publicación denunciada,

trene como beneficiaria d¡recta a la denunciada, la C ANA PATRICIA

PERALTA DE LA PEñA. en un periodo en donde morena ya habia
publicado la convocatoria para su proceso ¡nterno. y tan es asi que el

se¡s de diciembre de 2023 la servidora se inscribio al proceso ¡nterno

de morena, es decir existió una verdadera estrategia para logra a final

de cuenta para obtener la candidatura a la reeleción del cargo y esas
mismas publ¡caciones denunciada dañaron la equidad de la cont¡enda,

en per.juicio del iñteres público y de la igualdad en Ia cont¡enda, principio

que la A QUO delo de tutelar en perjuic¡o del princip¡o de elecciones

libres, autenticas, y periodicas, al deJar de sancionar las conductas

denunciadas que tuvieron un impacto en el proceso electoral local

ordinario 2024 que en este momento, TRES DE ABRIL DE 2024. fecha

de la publicac¡ón de las PAUTAS, se encuentra en el periodo de

INTERCAMPAÑAS. dandole una ventaja en la compra de tiempo de

¡nternet en la plataforma FACEBOOK. como se ha expuesto las

publicaciones denuncradas, tal y como consta en la queja primigenia

que dieron origen al presente JUICIO ELECTORAL, ta A eUO. sostiene

indebidamente en que el elemento OBJETIVO en la promoción

personalizada de los servidores públicos, no se actualiza, y lo asienta

en su sentencia en el párrafo 113 A partar de lo anterior, se estima que

en el caso. no se actualiza el elemento obietivo. pues como ha quedado

referado. en la publicación que se anal¡za. no es posible colegir que

converjan elementos suficientes para calificarla como propaganda

gubernamental personalizada, en los términos pretend¡dos por el
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que¡oso, ya que si bien alude a supuestas cualidades de la denunciada,

no debe soslayarse que de su conten¡do no se advierte que de manera

inequivoca refiera a logros o acciones de gob¡erno, en consecuencta.

resulta innecesario continuar con el análisis de los demás elementos

referidos en la jurisprudencia 1212A$32, pués se exlge que se

actualic6n los tres elementos para tener por acreditada la conducta
denunciada. Es decir, según la autoridad responsable la conducta

denunciada consistente en la PROMOCION PERSONALIZADA DE

LOS SERVIDORES PUBLICOS. conctuyo que etemento OBJETTVO NO

SE ACTUALIZA, esta afirmactón es derrotada bajo el s¡guiente anal¡sis

que se presenta publicación por publ¡cac¡ón, pasemos pues al estudio

del mismo:

Elemento ob¡et¡vo o rnater¡al,

Luego entonces al tener acreditadas las conductas denunciadas. el

PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO. debio de

valorar el contenido de las publicaciones denunciadas y su contexto,

con propaganda polftica electoral a partir del ACTA

CIRCUNSTANCIADA de fecha doce de abril de 2024, que es

documental pública que hacen prueba plena, por lo tanto, y que en estas

se acreditan los elementos de la jurisprudencia 12i2015 del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federación, así como en los escritos

de contestación de los representantes legales de los meclios

denunciados, y que ádmin¡culadas con los Hechos Públicos Notor¡os,

que se expusieron en las queias primigen¡as como lo son:

El parlido MORENA con fecha siete de noviembre de 2023 publico

CONVOCATORIA AL PROCESO DE SELECCIÓN OE MORENA

PARA CANDIDATURAS A CARGOS DE DIPUTAC'ONES

LOCALES, AYUNTAMIENTOS, ALCALDiAS, PRESIDENCIAS
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OE COMUNIDAD Y JUNTAS MUNICIPALES, SEGÚN SEA EL
CASO, EN LOS PROCESOS LOCALES CONCURRENTES
2023-2024, para el proceso interno en el estado de qu¡ntana roo.

La C ANA PATRICIA PERALTA DE LA pEñA. se registro en el
proceso interno de morena el día seis de dioembre de ZO23

Que con fecha cinco de enero de 2024, el Consejo General del
lnstituto Electoral de Quintana, realizó la Declaratona de in¡cio del
proceso elecloral ordinario local 2024. tal y como lo d¡spone la Ley
de lnstituciones y Proced¡mientos Electorales para el Estado de
Quintana Roo

La C ANA PATRICIA PERALTA DE LA pEñA, en su calidad de
part¡cipante en el proceso interno de morena para la selección de
la cand¡data a la presidencia municipal, declaro gasto de
precempaña al lnst¡tuto Nac¡onal Electoral.

La C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA pEñA, es registrada como
candidata el dia siete de marzo de 2024 ante el inst¡tuto electoral
de quintana roo, por la coalición sigamos haciendo historia en
quintana roo. conformada por los partidos pol¡ticos morena, del
trabaio y verde ecologista de méxico

La C ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEñA, recibe constancia
expedida por el consejo mun¡c¡pal de Benito Juárez del lnstituto
Electoral de Quintana Roo el día diez de abril de 2024 que la
acredita como candidata a la presidenc¡a municipal de Benito
Juárez, Quintana Roo. por la coalición sigamos haciendo historia

en qurntana roo. conformada por los partidos morena. del traba¡o
y verde ecolog¡sta de méxico

La existenc¡a de las conductas denunciadas: v. Publicaclones
pautadas. De la referrda acta de inspección realizada por la
autor¡dad instructora se advierte que. los URL contenidos en los

enlaces 6, 7, corresponden a los detalles de anuncios alojados en

la citada plataforma. que refieren a la publicación denunciada; y el

enlace 12 es el relativo a 33 anuncios alojados en la red social

Facebook que fueron publicados por la cuenta del Ayuntamiento

de Benito Juárez
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Queda debidamente acred¡tado el elemento OBJETIVO, es por las

consideraciones legales expuestas y los argumentos logicos juridicos

que se acredita este elemento y evidencia la falta de exhaustividad de

la autoridad resposnable que al af¡rmar que se no se da el elemenlo

OBJETIVO de la conducta denunciada. el argumento de la autoridad

responsable se aparta de lo sostendido por la Sala Superior y mas aun

olvido lo señalado en párrafo pr¡mero del artículo 412 de la Ley de

lnstituciones y Proced¡mientos Electorales para el Estado de Ou¡ntana

Roo, que drce. "Son objeto de prueba los hechos controvenidos. No lo

será el derecho, ,os hechos notorios o ¡mposibles, ni aqué os gue

hayan sido reconocidos El Consejo General podrán invocar tos

hechos ¡1otor¡os aunque no hayart sido alegados por el denunciado o

por el quejoso. En todo caso. una vez que se haya apersonado el

denunciado al procedimiento de ¡nvestigac¡ón. en el desahogo de /as

pruebas se respelará el pr¡nc¡p¡o contrad¡ctono de la prueba. siempre

que ello ¡to sig¡tifique la pos¡b¡l¡dad de demorar el proceso, o el riesgo

de que se oculte o destruya el material probatorio."

Por lo tanto, cobra la jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de

Justicia de la Nacrón. en donde eslable con presicion que: desde el

punto de vista ¡uridrco. hecho notorio es cualquier acontec¡miento de

dominio públ¡co conocrdo por todos o cas¡ todos los m¡embros de un

círculo social en el momento en que va a pronunciarse la decisión

ludicial, respecto del cual no hay duda ni discusión.

HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y

JURiDICO,

Conforme al articulo 88 del Código Federal de

Procedim¡entos Crviles los tribunales pueden invocar

hechos notorios aunque no hayan sido alegados ni

probados por las partes. Por hechos notorios deben

entenderse. en general. aquellos que por el

conocim¡ento humano se consideran crertos e

indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la historia, a la
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crencia, a la naturaleza, a las vicisitudes de la vida

pública actual o a circunstancias comúnmente

conocidas en un delerminado lugar de modo que toda

persona de ese medio esté en condiciones de saberlo; y

desde el punto de vista jurídico. hecho notorio es

cualqurer acontecimiento de dominio público conocido

por todos o casi todos los miembros de un círculo social

en el momento en que va a pronunciarse la decisión

¡udicial, respecto del cual no hay duda ni discusión; de

manera que al ser nolorio la ley exime de su prueba. por

ser del conocim¡ento público en el medio social donde

ocurrió o donde se tramita el procedimiento.

Controvers¡a constitucional 2412005. Cámara de

Diputados del Congreso de la Unión g de marzo de

2006 Once votos. Ponenter José Ramón Cossio Diaz

Secretarios: Raúl Manuel Mejla Garza y Laura Patricia

Rojas Zamudio

El Tribunal Pleno. el dieciséis de mayo en curso. aprobó,

con el número 7412006, la tesis jurisprudencial que

antecede Méxrco, Drstñto Federal, a dieciséis de mayo

de dos mil seis.

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Reg¡stro digital: 174899

lnstancia: Pleno

Novena Época

Materias(s): Común

Tesis: P./J 7 4l201o

Fuente. Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta Tomo Xxlll, Junio de 2006, pág¡na 963

Tipo: Jurisprudenc¡a.

En este orden. y atendrendo al contexto normativo que rige en la materia

electoral, la promoción personalizada de un servidor publico constituye

todo aquel elemento gráfico o sonoro que se presente a la ciudadania,
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en el que se describa o aluda a la trayectoria laboral, académica o

cualquier otra de índole personal que destaque los logros part¡culares

que haya obtenido el ctudadano que ejerce et cargo público, se haga

mención a sus presuntas cualidades, se refiere a alguna asplración

personal en el sector públ¡co o privado, se señalen planes, proyectos o

programas de gobrerno que rebasen el ámbito de sus atribuciones del

cargo público que e,erce o el periodo en el que debe elercerlo, se aluda

a algún proceso electoral, plataforma política o proyecto de gobierno.

se mencione algún proceso de selección de candidatos de un partido

político (SUP-REP-35/201 5)

La actualización del elemen to OBJETIVO. a que la
rvidora d

las PA

n daenlaf h la blicaci

UTAS. tres de ab¡il de 2024. va e¡a la candidata

reo¡strad a de la coalici ón sioamos hacie n h isto¡iad

en quintana roo v que la A QUO no nalizo en su

contexto de la presenlación de la ouei a onmtqenra.

AGRAVIO SEXTO.

FUENTE DE AGRAVIO. - La fuente del agravio lo constrtuyen las

consideraciones y punlos resolulivos de la resoluclón de fecha

diec¡nueve de Julro del año en curso. por medio del cual el PLENO DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DE OUINTANA ROO emit¡ó SENTENCTA en

el expediente PES/108/2024, en cuyo caso concreto, expreso la

autondad responseble lo sigu¡ente

99. En el mismo lenor. sr bien en la nota periodistica en análisis

se alude a la denunciada, así como se acompaña la imagen y

el nombre y/o alias de esta. se destaca que d¡cha publicación

se trata de una nota periodistica que contiene la opinión vertida

por un ente digital que se ostenla como un medio de

comunicacrón. y que en esa opinión refiere a la denunciada. a

quien según refiere. "eslá del lado del pueblo" y que "lo ha

demoslrado con amor y dedicación' .
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PRECEPTOS LEGALES VIOLADOS - Se viota en m¡ perluicio, et

principio de legalidad consagrado en 1, 4, 14, 16. 17. 41 fracción Vl, 99

párrafo cuarto, 105 fracción ll y 116, fracción lV de ta Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos,3 de la Ley General del

Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoralt articulo 49 de

la Constrtución Politica del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo,

asi como el principio de exhaustividad y congruencia

CONCEPTO DE AGRAVIO.

El PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL LOCAL, se conduce con

evidente vulneración al PRINCIPIO DE IMPARCIALIOAD, ya que en el

párrafo 99 de la sentenc¡a asienta

99. En el mismo tenor, si bien en la nota periodistica en análisis

se alude a la denunciada, así como se acompaña la imagen y

el nombre y/o alias de esta. se destaca que dicha publicación

se trata de una nota periodística que contiene la opin¡ón vert¡da

por un ente digital que se ostenta como un medio de

comunicac¡ón. y que en esa op¡n¡ón refiere a la denunciada. a

quien según refiere, "eslá del lado del pueblo" y que "lo ha

demostrado con anrcr y ded¡cactón" .

La vulneración al citado principio deriva de que como se ha expuesto en

el párrafo 99 de la sentencia impugnada, la autoridad responsable

incurrio en una falta de sentido común ya en su sentencia cuando

analiza la propaganda electoral denunciada que esta PAUTADA en la

red social Facebook. solo pudo leer: "esfá del lado del pueblo" y que

"lo ha demostrado con amor y dedicac¡ón"t y NO pudo leer. A.NA

t)ATY t,A cAND!DATA DEI--,P-UEtlLO. es decir. leyo la nota

denunciada y fue incapaz de leer la propaganda electoral materia de la

quela, que ese sentido se liene que el acto anticipado de campaña por

promover UNA CANDIDATURA fuero de los plazos eslablecidos, ya que

VULNERACIÓN AL PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD POR PARTE

DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE. Y CON ESTO LA

TRANGRESION LA JURISPRUDENCIA P./J. 14412005
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la publicación es de fecha TRES DE ABRIL DE 2024 y tas campañas

electorales d¡eron inicio el dia QUINCE DE ABRTL DE 2024, luego

entonces si sorprende que la A QUO no haya podido leer: .Al¡A EAIY
LA CANDIDATA DEL PUEBLO pero si pudo leer otras expresiones

que no son tan vrs¡bles, veamos la publicación PAUTADA en la red

social

o

Como se puede a s¡mple vista stn necesidad de un esfuerzo o

razonamrento alguno que amerite una interpretación, se puede leer a

srmple vista' A N A ilA ;,\' i- A C A N LI IUA í 4 DEt FU-EB!-O- pero ademas

aparece la imagen, el nombre y el alias, lo que realmente sorprende

como es que la A QUO si pudo ver las letras mas pequeñas que dlcen

"está del tado det pueblo" "lo ha demostrado con amor y

dedicación", es por esto que se vuinera la jurisprudencia del Pleno del

la Suprema Corte de Justicia de la Nacrón. ya que la publicación

contiene propaganda electorel y esa NO LA VIO la autoridad

RESPONSABLE, como pudo llegar a este desproposito quien esta

regido por el principio constitucional de "imparcialidad consisfe en

n
|\
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¡

/

.l -rutÚD
1B'bffit



{r5

que en el ejercicio de sus funciones las autoridades erecforares

eviten irregularidades, desviaciones o la proclividad partidista"

(Tesis P./J 14412005\

AGRAVIO SEPTIMO.

FUENTE DE AGRAVIO - La fuente del agravio lo constituyen la$

consideraciones y puntos resolutivos de la resolución de fecha

diecinueve de Julio del año en curso. por medio del cual el PLENO DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DE OUINTANA ROO emitió SENTENCIA en

el expediente PES/108/2024. en cuyo caso concreto. expreso la

autoridad responsable lo siguiente.

1 2. Requer¡miento de rnformación a Meta Platforms. En la
misma fecha referida en el antecedente que precede. el

Director Jurid¡co med¡ante of¡cio DJ/1745/2024. solicitó
colaboración al Titular de la Unidad Técnica de V¡nculación con

los Organismos Públicos Locales (en adelante UTVOPL). para

que por su conducto se not¡ficara el s¡milar DJ1174612024,

dirigido a Meta Platforms, lnc. mediante al cual a su vez se

solicitó informe si en sus registros, arch¡vos y/o documentos

cuenta con el nombre. domicilio, correo electrónico y/o

cualquier otro dato que permita localizar al representante del
medro de comunrcación "Diario 4T News"

14. Segundo requenmtento de rnformación a Meta Platforms.

lnc. El trece de Junio, el Director Juridico mediante oficio

OJI31OT l2O24 solicitó colaboraoón al T¡tular de le UTVoPL,
para que por su conducto se notificara el similar DJ/3006/2024.

dirigido a Meta Platforms. lnc. a efecto de que informe sl

cuenta con el nombre y apellidos direcc¡ón, nÚmero telefónico,

correo electrónrco ut¡l¡zada para crear las cuenlas en la red

social Facebook del medio de comunicación "Diario 4T News".

16. Respuesta al requerimiento de información El veint¡cuatro

de lun¡o. se tuvo por rec¡bido via correo electrónico en la
Dirección Juridica del lnstituto, la respuesta de Meta Platforms,

lnc., al requerimiento de información real¡zado al efecto, en el

cual refiere. en lo que ¡nteresa, lo sigu¡ente.
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En respuesta al requenmiento de remoc¡ón de la
Notificación. por favor tengan en cuenta que la URL
Repoftada no eslá disponible actualmente y no dirige a
n¡ngún contenido en Facebook Porlotanto. nohaynhguna
acción posible en relación con dicho conten¡do por parte de
Meta Platforms. lnc.

136 Al respecto. resulta relevante destacar que. conforme
obra en el expediente. mediante correo electrón¡co de fecha
catorce de junro, emitido desde la dirección de correo
electrónrco notificaciones.sivople@¡ne. mx. se obtuvo
respuesta al of¡c¡o OJ/3006/2024. con el que se requirió a Meta

sobre los datos de localización del perfll del usuar¡o Diar¡o 4T
News, derivándose lo s¡gu¡ente

''No se puede atender la solicilud debido a que la URL no al
no d¡recc¡onar dice que no se encuenlra d¡spon¡ble el

contenido, por lo latúo aparece como ¡nex¡stente y la
plataforma de Meta Platforms. lnc t1o lo procesa.'

137 Derivado de ello. se constató la imposibil¡dad material y

Jurídica para establecer contacto con las personas

administradoras o tilulares de la cuenta de Facebook Diario 4T

News, dada la inexistenc¡a de la misma en la plataforma y la
consecuente imposibil¡dad de procesamiento por parte de

Meta

'142. Se dice lo anterior porque, resulta un hecho público y

notorio para esta autor¡dad, a partir del contenido de los

enlaces ofrectdos por el prop¡o queJoso, en donde se advierte
la ¡nformacrón relativa al servicio de ayuda para empresas de

la plataforma Meta. las direcciones electrónicas referidas para

realizar las respectivas solicitudes. resultan ser identificadores

de bibloteca de las publicaciones denunciadas, en donde se

incluye la información ad¡cional sobre estos anuncios como
quién los financió, la cantidad de dinero gastado y el alcance
que tuvo el anuncto en d¡ferentes áreas demográficas

PRECEPTOS LEGALES VIOLADOS - Se vrola en mi perjuicio. el

princrpio de legal¡dad consagrado en 1.4. 14 16, 17, 41 fracción Vl. 99
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párrafo cuartoi 105 fracción ll y 1'16, fracción lV de la Constitución

Polit¡ca de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la Ley General del

§istema de Medios de lmpugnación en Materia Electoralt artículo 4g de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de euintana Roo,

asi como el principio de exhaust¡v¡dad y congruencia.

CONCEPTO DE AGRAVIO.

VULNERACÉN ALART|CULO 17 OE LA CONSTITUCIO POLITICA

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICAN O§, POR LA FALTA DE

EXHAUSTIVIDAD

Causa agravio a m¡ representada y al interés público Ia falta de

exhaust¡vidad del PLENO DEL TRTBUNAL ELECTORAL DE

QUINTANA ROO, en razón de que deio de atender AL PRINCIPIO DE

EXHAUSTIVIDAD, bajo el argumento que se asentó en el cuerpo de su

SENTENCIA, que dice. CASO COÍ.REIO, en /os párrafos del 137 y
142, de la sentencia combatida. la A QUO en su sentencia reconoce lá

falta de exhaustividad de su sentenc¡a, ya que justifica su propia

negligencia de la autoridad responsable

137 Derivado de ello, se constató la imposibilidad material y
juridica para establecer contacto con las personag
administradoras o titulares de la cuenta de Facebook Diario 4T
News, dada la inexistencia de la misma en la plataforma y la
consecuente imposibilidad de procesamiento por parte de
Meta

Según se expone en la fuente del presente agravio, la A QUO incunio

en una notoria negligencia, ya que paso por alto que la autor¡dad

investigadora realizo dos requer¡mientos dir¡gidos a la empresa Meta

Platforms, lnc el primero mediante aficio DJl174512024 y el sesundo

med¡ante oficio DJ1300712024, sieñdo el caso que en el cuerpo de su

sentencia as¡enta que se obtuvo respuesta al ofic¡o OJi300612024. con

el que se requirió a Meta sobre los datos de localización del perfil del

usuario Diario 4T News, derivándose lo siguiente: 'No se puede atender
la sol¡citud deb¡do a que la URL no al trc direcc¡onar dice que no se

encüenlra dispon¡ble el cotltenido. por lo tanto aparcce como inex¡stente

y la plataforma de Meta Platforms. lnc no lo pracesa.' (párralo 136),



como se puede observar en los requerimientos la autofidad
investigadora en principio solicrto: a Meta Platforms, lnc, a efecto de
que ¡nforme si cuenta con el nombre y apell¡dos, dirección, número
telefónico, corrco electrónico utilizada para crear las cuentas en la
red social Facebook del medio de comunicación "D¡ario 4T News" .

Sin embargo no proporciono los IDENTIFICADORES DE BTBLIOTECA
que contiene los pagos de compra de tiempo de internet, es dectr.

IDENTIFICAOOR DE BIBLIOTECA:

o 925437305947657
o 832776298672925

LINK BIBLIOTECA:

Sin esta información era mas complicado para a Meta Platforms, lnc.,

todavez que esa página electrónica fue eliminada. lal y como consta

despues de tratar de ingresar al link:

I-E

Tal situac¡ón no debe de ser un pretexto para conocer la verdad y

sancionar a los responsables. ya que si de inicio se hubieran

proporcionadon los IDENTIFICADORES DE BIBLIOTECA. la empresa

Mete Platforms, ,nc, hubiera estado en posibilidad de proporcionar los
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datos necesar¡os. esta situac¡ón no es ajena al TRIBUNAL LOCAL pues

consta en los expedientes siguientes, se citan solo algunos como
ejemplos de esto son los exped¡entes; IEaROO/PE571/202a;
IEQROO/PES43/202a; TEQROO/PES1 1412024'

IEQROO/PES1692024. TEQROO/PES89/2024; e

IEQROO/PES4612024. lo anler¡or desvirtua lo asentado en el
páfia1o.137. Derivada de e//o, se constató la imposibilidad material
y jurldica para establecer conlacto con ,as personas
administradoras o ütulares de la cuenta de Facebook Diario 4T
News, dada la inexistenc¡a de la misma en la plataforma y ta

consecuenfe imposibilidad de prccesamiento por parld de Meta.

Ahora bien. esta situacion no es aiena a la causa de pedir pues es el

caso que el escrito de quela primegenia. en el capitulo de PRUEBAS se

solicito lo siguiente

4.-LA DOCUMENTAL PÚBLICA, consrstente en el

informe que deberá requerir el lnstituto Electoral de

Qu¡ntana Roo a la red social FACEBOOK, respecto del

PAUTADO que se denuncia en la presente queja. donde

se citan, link de la página, los IDENTIFICADORES DE

BIBLIOTECA. ENLACE DE PUBLICACIÓN, siguientes:

DIARIO 4T NEWS - 22 OE MARZO OE 2024 .
PAUTADO

LINK PAGINA

ENLACE PUBLICACION

TEMA:
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Ana Paty Peralta está del lado del pueblo, lo ha

demostrado con su amor y dedicación

IDENTIFICADOR DE BIBLIOTECA:

r 925437305947657
o 832776298672925

LINK BIBLIOTECA:

HASHTAG: NO

Redes Sociales. Facebook e lnstagram

lnversión estimada. $1500 - 2099 (MXN)

lmpreslones estimadas: 145mil - 175 mil

Estado: ACTIVO

Fechar 03 abrtl2024

No Anunc¡os 2

Por lo que se concluye que el PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE

QUINTANA ROO falto al princip¡o de exhaustividad, por lo que la

autoridad responsable dejo atende[ la linea Jur¡sprudencial de la Sala

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación' que

al respecto a sostenido: '...están obligadas a estudiar

completamente todos y cada uno de los puntos ¡ntegrantes de las

Con la fnalidad de saber el origen de esos recursos.

qu¡en o que personas realizaron el pautado, el monto de

los mismos, ast como si existen ENTES IMPEDIDOS en

los términos del articulo 121 del Reolamento de

Fiscalización del lnstituto Nacional Electoral.
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cuestione§ o pretensiones sometidas a su conocimiento y no

únicamente algún aspecto concreto, por más que lo crean

suf¡ci€nte para sustentar una decis¡ón desestimatoria, pues sólo

ese proceder exhaustivo asegurará el estado de certeza jurídica

que las resoluciones emitidas por aquéllas deben generar,,..", lo

cual comprende la obligación de la autoridad resolutora del

procedimiento ordinario sancionador, en la impartición de justicia de

emilir resoluciones de forma exhaustiva.

El princ¡pio de exhaustividad impone una vez constatada la sat¡sfacción

de los presupuestos procesales y de las cond¡ciones de la acción, el

deber de agotar cu¡dadosamente en la sentenc¡a, todos y cada uno

de los planteam¡entos hecho3 por las partes durante la integración

de la litis. en apoyo de sus pretens¡ones

Resulta apficable a lo anterior las tesis de Jurisprudenc¡a, emitidas por

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, que, a rubro y letra. establecen lo siguiente.

Organización Política Partido de la Sociedad Nacionalista.

VS

Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León

Jurisprudencia 4312002

PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD. LAS AUTORIDADES

ELECTORALES DEBEN OBSERVARLO EN LAS

RESOLUCIONES QUE EMITAN - Las autoridades

electorales. tanto administrativas como jurisdiccionales,

cuyas resoluc¡ones admitan ser revisadas por virtud de la

rnterposición de un medio de impugnaciÓn ordinario o

extraordinario están obl¡gadas a estudiar

completamente todos y cada uno de los puntos

inlegrantes de las cuest¡ones o pretensiones

sometidas a su conocimiento y no únicamente algún

aspecto concreto, por más que lo crean sufic¡ente
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para sustentar una decisión desestimatoria, pues sólo
ese proceder exhaust¡vo asegurará el estado de

certeza juridica que las resoluciones em¡tidas por

aquéllas deben generar, ya que si se llegaran a revisar

por causa de un medio de ¡mpugnación, la rev¡sora estaría

en condiciones de fallar de una vez la totalidad de la
cuestión. con lo cual se evitan los reenvíos, que

obstaculizan la firmeza de los actos objeto de reparo e
imp¡de que se produzca la privación injustificada de

derechos que pudiera sufrir un ciudadano o una

organ¡zación polittca. por una tardanza en su dilucidación.

ante los plazos fatales pÍevistos en la ley para las distintas

etapas y la realización de los actos de que se compone el

proceso electoral De ahí que s¡ no se procedtera de

manera exhausliva podría haber relraso en la soluc¡ón de

las controversias, que no sólo acarrearía incertidumbre
jur¡dica, s¡no que incluso podría conducir a la privación

irreparable de derechos, con la consiguiente conculcación

al princip¡o de legalidad electoral a que se refieren los

articulos 41. fracc¡ón lll, y 116. fracción lV, inciso b), de la

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos.

Tercera Época:

Juicio para la protección de los derechos polít¡co-
electorales del c¡udadano. SUP-JDC-
010/97 Organización Polílica Partido de la Sociedad
Nacionalista 12 de marzo de 1997. Unanimidad de votos.

Juicio de rev¡sión constttucional electoral. SUp-JRC-
050/2002 Partido de la Revolución Democrática. 13 de
febrero de 2002. Unanimidad de votos

Juicio de revisión const¡tucional electoral. SUP-JRC-
067|2OOZ y acumulado. Part¡do Revolucionario
lnstitucional. 12 de ñarzo de 2002. Unanimidad de c¡nco
votos.

Notas. El contenido del artículo 41, fracc¡ón lll. de la
Constitucrón Política de los Estados Unidos Mexicanos,
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interpretado en esta jurisprudenc¡a, corresponde al
art¡culo 41 . fracción V, de la Constitución federal vigente

La Sala Superior en sesión celebrada el ve¡nte de mayo
de dos m¡l dos, aprobó por unanimidad de sers votos la
jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente
obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder
Judic¡al de la Federación. Suptemento 6, Año 2003,
página 51

AGRAVIO OCTAVO.

FUENTE DE AGRAVIO. - La fuente del agravio lo constituyen tas

cons¡deraciones y puntos resolutivos de la resolución de fecha

d¡ecinueve de julio del año en curso, por medio de¡ cual el PLENO DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO emit¡ó SENTENCIA en

el exped¡enle PES/108/2024, en cuyo caso concreto. expreso la

autoridad responsable lo siguiente:

110. Asimrsmo. con las pruebas aportadas y las recabadas por
la autor¡dad instructora, ún¡camente se pudo constatar que
estas fueron pagadas por el usuario Diario 4T News. es decir.
el medio de comunicac¡ón denunciado, s¡n que fuera posible
acreditar ni de manera indiciaria que dichas publicaciones
fueran ordenadas, contratadas o pagadas por las personas
seryidoras públicas y ayuntamienlo denunciados, sino que los
anuncios lueron pagados por el medio de comun¡cación

'124. Sin embargo, de la valoración probatoria, no es posible
arribar a esa conclusión porque, conforme con los términos
apuntados. se tiene que la publicidad denunciada. en prrncipio,
se encuentra al amparo del eJercicio de la libertad de
expres¡ón, comercial e imprenta, porque únicamente se tuvo
por acreditado a part¡r de los enlaces 6 y 7, que la finalidad fue
colocar ante el público los anuncios de una publicac¡ón (URL

2) que realizó un medio informalivo. es deor, el perfil de
Facebook de Diano 4T News'

140. Luego entonces, derivado de las diligencras de
¡nvest¡gación de la autoridad instruclora. con las mismas lo que

si fue posible corroborar es que. de los identificadores de
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biblioteca aporlados e inspeccionados de la publicación
denunciada, resulla plenamente identificable que la
responsabilidad de las mismas, como publicación pagada es
el propro perfrl de Facebook "Diario 4T News", a partir de lo
obtenido de la inspección ocular de fecha doce de abril

PRECEPTOS LEGALES VIOLADOS - Se vrota en mi per¡uicio, et

principio de legalidad consagrado en 1.4, 14, i6, 17.4i fracc¡ón Vl; 99

párrafo cuarto. 105 fracción ll y 116, fracción lV de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos,3 de la Ley General del

Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral: artículo 49 de

la Const¡tución Polltica del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo,

asi como el principio de exhaustividad y congruenc¡a.

CONCEPTO DE AGRAVIO.

Causa agravio a mr representada y al interés público la falta de

exhaustividad del PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE

QUINTANA ROO, en razón de que dejo de atender AL PRINCIPIO DE

EXHAUSTIVIDAD, lo anterior como resultado de que la A OUO

reconoce al responsable de la compra de tiempo de internet, ya sostiene

que: únicamente se pudo constatar que estas fueron pagadas por

el usuaria Diario 4T i/ews; es decir, el medio de comunicación

denunciado (párafo 110). lo que da como consecuencia una

incongruencia interna de la sentencia ya que el citado párrafo 110

¡dent¡fica al usuario DIARIO 4T NEWS como quien pago las dos

PAUTAS, lo que en principio es una aportacion de un ENTE IMPEDIDO

en terminos del articulo 121 del Reglamento de Fiscalización del lNE.

segundo la autondad responsable tiene por acredita los hechos

denuncrados que al caso concreto v. Publicaciones pautadas. De ta

referida actd de inspección realizada por la autoridad instructora

se advierte gue, ,os URL contenidos en ,os enleces 6, 7,

carrespanden a los detalles de anuncios alojados en la citada

VULNERACIÓN AL ARTíCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POL|TICA

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, POR LA FALTA DE

EXHAUSTIVIOAO
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plataforma, que refieren a la publ¡cdción denunciada; y el entace

12 es el relativo a 33 anuncios alojados en la red sociat Facebook
que fueron publicados por la cuenta del Ayunlamiento de Benito

Juárez. Es decir le otorgo valor probalorio a los IDENTIFICADORES

DE BIBLIOTECA de la red social FACEBOOK, como lo asienta en el

páfialo 140. LLrego enlonces. deivado de las ditigencias de

¡nvest¡gación de la autoridad instructora, con /as misrnas to que si fue

posible corroborar es que. de los ¡dent¡f¡cadores de biblioleca apo¡1ados

e inspeccionados de la publicación denunciada. resutta ptenamente

identificable que /a responsabilidad de /as mlsrnas. como publicac¡ón

pagada es el propro perfil de Facebook "Diario 4T News", a pafli de lo

obten¡do de la ¡nspección ocular de fecha doce de abril.

Lo que acredita una INCONGRUENCIA INTERNA en la sentencia

impugnada, la ¡ncongruencia inlerna acontece en la sentencia ya que

contiene consideraciones contrarias entre sí o con los puntos

resolutivos. der¡vado que la A QUO identifica plenamente a la med¡o

dig¡tal que pago el tiempo en ¡nternet en el per¡odo de

INTERCAMPAÑA, pues el HECHO acontencio et df a tres de abril de

esta anualidad, y sin embargo declara INEXISTENTE la conducta

denunciada, por lo anterior. se acredita que la hoy responsable incurrio,

por tanto. en incongruencia externa e interna en la resolución

combat¡da, que Ia hace iiegal y Ju¡'idicamente insosten¡ble.

Al respecto resulta aplicable la jurisprudencia emrtida por esa Sala

Superior, identificada con la clave 28/2009. cuyo rubro y texto es al tenor

sigu¡ente:

CONGRUENCIA EXTERNA E INTERNA. SE DEBE
CUMPLIR EN TODA SENTENCIA - El articulo 17 de la
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos prevé
que toda decisión de los órganos encargados de impartir
justicia, debe ser pronta, completa e amparcial. y en los plazos
y térmrnos que fi¡en las leyes. Estas exigencias suponen. entre
otros requisitos, la congruencia que debe caracterizar toda
resolución, así como la exposición concreta y precisa de la
fundamentacrón y motivac¡ón correspondiente La
congruencia externa, como principio rector de toda sentencia,
consiste en la plena coincidencia que debe ex¡st¡r entre lo
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resuelto. en un luicro o recurso, con la litis planteada por las
partes. en la demanda respectiva y en el aclo o resoluc¡ón
obleto de rmpugnación. sin omitir o introducir aspectos ajenos
a la controversia La congruencia interna ex¡ge que en la
sentencia no se contengan consideraciones contrarias entre
si o con los puntos resolutivos. Por tanto. si el órgano
jurisdiccional, al resolver un Julcio o recurso electoral.
inlroduce elementos ajenos a Ia controversia o resuelve más
allá, o deja de resolver sobre lo planteado o decide algo
drstinto, incurre en el v¡cio de incongruencla de la sentencia,
que la torna contraria a Derecho.

Cuarta Época

Juicio para la protección de los derechos político-electorales
del crudadano SUP-JDC-2642/2008 y acumutado.-Actores:
Jesús Ortega Martfnez y Alfonso Ramírez Cuellar.-órgano
Part¡dista Responsable. Comisión Nacional de Garantiaa del
Partido de la Revolución Democrática *12 de noviembre de
2008.-Unanim idad de votos.-Ponente; Flavio Galván
Rivera 

-Secretarios: Alejandro David Avante Juárez, Sergio
Dávila Calderón y Genaro Escobar Ambriz

Ju¡cio para la protección de los derechos politico-electorales
del ciudadano SUP-JDC-466/2009.-Actor Fitemón Navarro
Aguilar.-Órgano Partidista Responsable: Comisión Nacional
de Garantías del Partido de la Revolución Democrática -13de mayo de 2009 

-Unanimidad de seis votos.-Ponente:
Flavro Galván Rivera 

-Secretario: Jorge Julián Rosales
Blanca

En efeclo, el articulo 17 de la Constituc¡ón Federal impone el deber de

cumplir con los principios de exhaustividad y congruencia. EI primero,

obliga al luzgador a agotar cuidadosamente en la sentencia o

resolución. todos y cada uno de los planteamientos formulados por las

partes en la demanda en apoyo de sus pretens¡onesi y el segundo tiene

sustento en la obligacrón del juzgador de resolver una controversia,

haciendo pronunciamiento sobre las prelensiones planteadas por las

Ju¡cio de revisión constitucional electoral SUp-JRC-
17l2009 -Actor. Partido de ta Revolución Democrát¡ca.-
Autoridad responsable. Tribunal Estatal Etectoral y de
Transparencia lnformativa del Estado de Sonora.-17 de abril
de 2009 

-Unan¡midad de votos 
-Ponente: Flavio Galván

Rivera.-Secretario. Julio César Cruz Ricárdez
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partes. san omit¡r algún argumento ni añadir circunslancias que no se

hayan hecho valer.

AGRAVIO NOVENO.

FUENTE DE AGRAVIO - La fuente del agravto lo constituyen las

consideraciones y puntos resolutivos de la resolución de fecha

diecrnueve de julio del año en curso, por medio del cual el PLENO DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DE OUINTANA ROO emitió SENTENCTA en

el expediente PES/108/2024, en cuyo caso concreto. expreso la

autoridad responsable lo siguiente:

B. Anális¡s del uso indebido de recursos públicos,
trasgresión a los princip¡os de imparc¡alidad y neutral¡dad
y cobertura informativa indebida.

152. Derivado de lo razonado en el apartado que antecede, y

con lo hasla ahora expuesto. debe decirse que este Tribunal
estima respecto al uso indebido de recursos públicos que se
denuncia para difundir una encuesta de manera d¡g¡tal, cuya
erogación el PRD le atr¡buye a la presldenta municipal
denuncrada, que no se acred¡ta dicha imputación en los
térm¡nos pretend¡dos por el quejoso, toda vez que, del análisrs
del caudal probatono, no se desprende probanza alguna que
genere ni siquiera algún indicio sobre este tópico.

153 Lo anter¡or. en virtud de que no se demostró de manera
alguna que la ciudadana denunciada en su calidad de
presidenta munrcipal hubrere realizado la difusión de esas
notas motivo de controversia. ni que esta se hubiera realtzado
con recursos públicos (humano, material o financiero); aunado
a que, en el caso se reitera, quedó acreditado conforme a la
información de la b¡blioteca de Meta, que la publicación
realizada por "Diario 4T News" fue pagada por dicho medio de
comunicación denunciado

154 Sin que en el caso, se acredite relación, vínculo o algún
nexo causal de contratación por parte de los denunciados, de
modo que. con las probanzas de autos, no se acredilan
elementos que puedan constituir una vulneración a la

normat¡va electoral.
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155. Máxime que, al comparecer a la audiencia de pruebas y
alegatos, entre otras cuestiones. la presidenta mun¡cipal
denunciada asi como la titular de la coordinac¡ón de
comunicac¡ón social del ayuntamiento de Benito Juárez,
también denunciada, refrrieron no tener conocimiento de la
nota denuncrada. sino hasta que fueron emplazadas al
presente PES. y asimismo, manifestaron que no solicitaron,
ordenaron y/o contrataron la elaboración, publicación o
difus¡ón de la nota a que se hace referencia en la bibl¡oteca de
anuncaos del medio de comunicación: "Diario 4T News".

158 Es decir, no ex¡ste probanza que pueda sustentar que,
como aflrma el partido quejoso, la entonces servidora pública
denunciada haya realizado propaganda gubernamental. ni
mucho menos que se haya promocionado indebidamente con
el obleto de vulnerar Ia equidad e imparcia¡idad en la contienda
electoral

159. De modo que, de conformidad con lo expuesto
amplramente en el apartado previo de la presente sentenc¡a,
d¡cha nota se presume realtzada por el medio de comunicac¡ón
digital en el ejercicio de la libertad de tmp¡.enta, por lo que, de
su contenido en relactón con las probanzas que obran en autos
no es posible acreditar la conducta denunciada competencta
de este órgano iurisdicc¡onal consistente en uso de recursos
públicos. contenida en el artículo 134, párrafo séptimo de la
Constitución Federal. en relac¡ón con la afectación que se
alega actualizada los principios de imparcialidad y equidad en
la competencia.

165 Sin embargo. se reitera que en el caso parlicular. como
ha quedado ampl¡amente razonado, del análisis realizado al
contenido de la publicación denunciada, se advierte que dicha
presunción no se encuentra desvirluada, pueslo que no exaste
elemento probatono de tal eficacia que acredite una simulación
que implque un fraude a la Constitución Federal o a la Ley de
lnstituciones como lo alega el quejoso, pues el material
denunciado, no contiene ningún elemento ¡dóneo y suficiente
que permrta evidenciar una activ¡dad publicitaria dirigida a

influir en las preferencias electorales de la ciudadanía. al

tratarse de una opinrón de un medro de comunicación digital.
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PRECEPTOS LEGALES VIOLAOOS - Se vrota en mi perjuicio. et

principio de legalidad consagrado en 1.4, 14. 16, 17.41fracción Vl; 99

párrafo cuarto, 105 fraccióñ ll y 1'16. fracc¡ón lV de la Consl¡tuc¡ón

Politica de los Estados Unidos Mexicanos.3 de Ia Ley General del

Sistema de Medios de lmpugnación en Mater¡a Electoral; articulo 49 de

la Constituc¡ón Politica del Estado L¡bre y Soberano de Ouintana Roo,

así como el principio de exhaustividad y congruencia.

CONCEPTO DE AGRAVIO. - Causa agravro at part¡do de la Revolución

Democrát¡ca la resolución combal¡da tocla vez que las consideraciones

vertidas por la autoridad responsable, al confirmar la violación al

derecho de acceso la JUSTICIA en su verttente COMpLETA. por cuanto

los argumenlos expuestos en la fuente de los agravios.

VULNERACIÓN AL ARTiCULO 17 DE LA CONSTIT UCIÓN PoLiTIcA
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICAN OS, DERIVADO DE LA FALTA

DE EXHAUSTIVIDAD

De conformidad con lo previsto en los artículos 1, párrafos segundo y

tercero; 17. párrafo segundot 41 . base Vl, y 99 de la

Constitución Federal, el derecho de acceso a la.jurisdicción del Estado

debe llevarse a cabo en los plazos y términos previstos en las leyes,

favoreciendo en todo momento la interpretac¡ón más amplia. que

garantice una aplicación preventiva y, en su caso, reparadora de las

vrolaciones a los derechos humanos en que hayan incurrido las

autoridades responsables.

La resolución controvert¡da vulneró el artlculo 17 de Constitución

Federal, lo anterror quedará demostrado pues Ia responsable en su

sentencia adolec¡ó de falta de exhaustividad, lo que tra¡o como

consecuencra la violación a la garantia de acceso a la impartición de

justicia consagrada a favor de los gobernados

EXPRESIÓN OE AGRAVIOS.
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Al respecto. es dable señalar que en el rubro de acceso a justic¡a se

basa en los siguaentes principios:

De ,ust¡cia pronta, que se traduce en la obligación de las

autoridades encargadas de su rmpartición de resolver las

controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y

plazos que para tal efecto establezcan las leyesi

'a

De justicia imparcial. que significa que el Juzgador emala una

resolución apegada a derecho, y sin favoritismo respecto de

alguna de las parles o arbitrariedad en su sent¡do: y.

De just¡cia gratuita. que estriba en que los órganos del Estado

encargados de su rmpartición. así como los servidores públicos a

quienes se les encomienda dicha función. no cobrarán a las partes

en conllicto emolumento alguno por la prestación de ese servic¡o

público.

Causa agravio a mi representada y al interés pÚblico la falla de

exhaustividad del PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE

OUINTANA ROO. en razón de que delo de atender AL PRINCIPIO DE

EXHAUSTIVIDAD, bajo el argumento que se asentó en el cuerpo de su

SENTENCIA en el apartado que dice. Uso indebido de recursos

públicos. de la sentencia combalida, la A OUO concluyo que no se

actualiza, tal y como arriba en su párrafo 153. Lo ante or, en virlud

de que no se demostró de manera dlguna que la ciudadana

denunciada en su calidad de presidenta municipdl hubiere

reatizado la difusión de esas notas motivo de controversia, ni que

o De justicia completa, consistente en oue la autoridad que conoce

del asunto emita pronunciamiento resoecto de todos v cada uno

de los asoectos debatidos cuvo estudio sea necesario, v oarantice

al qobernado la obtención de una resolución en la que. mediante

la aolicac¡ón de la ley al caso concreto. se resuelva si le asrsle o

no la razón sobre los derechos oue le qaranticen la tutela

iurisd¡ccional oue ha solicitado.
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Ana Patr¡cia Peralta de la Peña.

1 - Manif¡esta que las infracciones planteadas por el
g¿,e.,bso son ¡nfundadas. dado que. de los contenidos
¡nspeccionados por la autoridad en las cuentas de
Facebook e lnslagram del ayuntamiento del Municipio
de Benito Juárez. se trata de conten¡dos en redes
socia/es g¿,e son operados por la Dirección General de
Comunicación Social del Ayuntamiento. por lo que son
ajenas a la denunciada.

2.- Man¡f¡esla qlte sucede lo m¡smo con las
publicaciones difundidas en las cuentas de los medios
de comun¡cación d¡g¡tal /os cuales corresponden a

conten¡dos informativos derivados de la labor
period¡sta, por lo que son hechos atribuibles a torceros
que no guardan relación con la denunciada.

3.- Manif¡esta que, las veint¡c¡nco notas difundtdas en

esta se hubiera realizado con recursos públicos (humano, material

o financiero); aunado a que, en e, caso se re itera, quedó acreditado

conforme a la información de la biblioteca de Meta, que la
publicación real¡zada por "Diario 4T News" fue pagada por dicho

medio de comunlcación denunciedo. Lo errado del razonamiento es

que la A QUO se centra unicamenle en que la denunciada no contrato

a medio de comunicación. ni pago según en Facebook, pasando por

alto de nueva cuenta que en la que¡a primigenia se expuso en el

HECHO Vlll de la queia pnmrgenta, lo siguiente:

Vlll. Es el caso que con fecha 14 de diciembre de 2023. el
Conseio General del lnstituto Electoral de Qu¡ntana Roo,
aprobó ta RESOLUC/Ó/V DEt CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUIO ELECTORAL DE QU/NIANA ROO,
MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA RESPECTO DEL
PROCEDIMIENTO ORDINAR/O SANC/ONADOR
REG/STRADO BAJO EL NÚMERO
IEQROO/POS/115/2023. ¡dent¡f¡cada con el número
IEQROO/CG/R-016/2023. que en lo qLte ¡nteresa al caso
concreto drce. se deslaca la CONFESIÓN EXPRESA de /as

servidoras públicas denunc¡adas, respeclo de un contrato
de publicidad con la empresa 'Mercadotecnia Diaital de
la Peninsula S.A. de C.V..' su obieto fue la contratación
paru la creación de diseño. etaboración v difusión de
videos en internet para las ,.áoinds de redes sociales del
avuntamiento:
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las redes soc/a/es del ayuntam¡enta tienen un carácter
¡nst¡tttc¡onal con fines ¡nfonnat¡vos sobre el quehacer
del ayunlamiento, para dar a conocer a la c¡udadanía
/os frabaTos que realiza la administración municipal.

4.- Man¡f¡esta que, s¡ bien en d¡chas publicaciones
aparece la imagen de la denunciada, no tiene como
propós¡to el de posic¡onarse en el ánimo de la
ciudadania. s no dar cuenta sobre /as acc¡ones
desplegadas por el ayunlamianto, con flnes
informat¡vos y de lransparenc,¿

5.- Manif¡esta que de los contenidos de las
publicaciones no se alude a la trayectoria laboral.
académica o de cualqu¡er otra ¡ndole personal que
destaque la logros cualidades. ni refiere alguna
asp¡rac¡ón personal en el seclor público, ni planes
programas o proyectos de gobiemo que rebasen el
ámb¡to de las atr¡bucones de la denunciada como
servidora pública ni alude a alguna plataforma polll¡ca,
proyecto de gobiemo o proceso electoral, ni proceso de
selección de cand¡datura de un paftido polltico.

6 - Menifiesta oue si bien la D¡rección General de
Comunicación Social del Avuntamiento de Benito
Juárez, presentó un contrato de publicidad con la
empresa "Mercadotecnia Diqital de la Peninsula
S.A. de C.V.," su obiefo la contratación Dara la
creación de diseño. elaboración v difusión de
videos en internet para las páginas de redes
sociales del avuntamiento Dor lo oue ese
instrumento i u rídico solo demuestra que ex¡ste una
relación contractual cuvo obietivo es la
contratación de servicios de comunicación mas no
de realización de pautas en ¡nternet Dara oosicionar
la imaoen de la Dresidenta municiDat denunciada
con fines erecfora/es

Maria lndira Carrillo Domani.

t Manifiesta que, son /)rexlslentes las ¡nfracciones
atnbuidas a Ana Patnc¡a Peralta do la Pet7a,

consisfentes en promociót1 personalizada y usa

indeb¡do de recursos públ¡cos

z Manifiesta que. en lo que respecro a /as

publ¡caciones de los peñiles Añ¡lleria Pol¡tica. La

Chispa. lnforma Novedades QLlintana Roo. Cuadrat¡n,
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Nolicaribe. 24 horas Quintana Roo, Pirám¡de y La
Op¡nión. son alenas a la C. Ana Patricia Peralta de la
Peña y al Ayuntamiento de Benilo Juárez, as[ que en el
supuesfo de que eslén acreditada d¡chas
publicaciones. /as mrsmas se encuentran amparadas
por el derecho de l¡beñad de expresión y prensa.

t. - En relac¡ón con las publ¡caciones realizadas por
dlversos medios de comun¡cación, que de antemano se
señala que no h|tbo contralac¡ón de /os mlsmas, se
manif¡esta que están ejerc¡endo su derecho de l¡beñad
de expresión y de prensa. más no están haciendo
promoc¡ón personalizada de la C. Ana Patricia Peralta
de la Peña.

a -La intención de las publicaciones denunciadas
es para dar a conocer /os avances y labores
correspondientes del Ayuntamiento del Municipio de
Ben¡to Juárez y que, aunado a ello. las personas
cuentan con el derecho humano de acceso a la
información, mismo que se encLtentra regulado en el
añlculo 6 de la Const¡tuc¡ón Pollt¡ca de /os Esfados
Unidos Mexicatros Este derecho comprende poder
solicitar, investigar. d¡fundir, buscar y recibir cualquier
¡nformación. por lo lanto, al real¡zar las publicaciones,

se /e está dando a conocer a los c¡udadanos lo que las
autoridades hacen o /as declslones en las qlte Ltt¡lizan

/os recursos que gastan.

s - Respecro de la publicidad relacionada con las
publicac¡ones real¡zadas en redes socla/es

Ayuntam¡ento del Municip¡o de Benito Juárez. motivo
de la denunc¡a, no se acredita el uso indebido de

recursos priblicos, debldo a gue están enfocados en la

clifusión de act¡v¡dades qLte realiza el Ayuntam¡enlo.

co/no /o es información propia del Municipio.

- Man¡fiesta oue. se celebró Lrn contrato de
prestación de servicios entre el Municipio de Benito
Juárez. Ouintana Roo v la emDresa "Mercadotecn¡a
Diqital de la Peninsula S.A. de C.V", c vo obiefo es
la administración en plataform as dioitares de redes
sociales de acciones del H. Avuntamiento de Benito
Juárez: la creación v modificación de dlseños, así
como la elaboración de videos para redes sociales:
v la difusión en redes s oc¡ales Facebook. lnstaoram
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v Íwitter, recurso previsto en la Part¡da
Presuouesta I 3611 Difu-s ión oor radio. televisión v
otros, correspondientes al Proarama Basado en
Resurfados del eiercicio fiscal das mil veintitrés

Se adjunla en cop¡a s¡mple la resoluc¡ón, y se solicita se adjunte
a la presente queja para que forme pa e del caudal probatorio,
esto en razón de que existe una CONFESIÓIV EXPRESA de tas
sen¡idoras respecto de un contrato de prestación de
seryicíos entre el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo
y la empresa "Mercadotecnia D¡gital de la Penlnsula S.A. de
C.V". cuyo oblefo es la administración en plataformas dlgÍales c/e

redes socra/es de acciones del H Ayuntamienlo de Ben¡to Juárez,
la creac¡ón y modif¡cac¡ón de dlseños, así como la elaborac¡ón de
videos para redes socla/es, y la difusión en redes socia/es
Facebook, lnstagram y Twitter. recurso prev¡sto en la Paiida
Presupueslal 3611. Difusión por radio, telev¡sión y otros,
conespondientes al Programa Basado en Resultados del ejerc¡cn
,¡sca/ dos mil veintilrés.

Pasa por alto del Tribunal Local que existen dos PAUTADOS que

acreditan el pago de taempo en rnternet los cuales tiene un

IDENTIFICAR DE BIBLIOÍECA cada uno. con un monto inic¡al. sin

embargo no se indago en origen y monto de ese recurso economico a

pesar de las pruebas ofrecidas. como lo son los requerim¡entos que no

atendio la autoridad responsable. Es decir se acred¡ta que la autoridad

responsable no tutelo. lo referente al uso indebido de recursos

públicos es importante prec¡sar que el articulo 134 de la Constitución

Federal en sus párrafos séphmo y octavo consagra los principios

fundamentales de ¡mparcialidad y equidad en la contrenda electoral;

pues refiere que los servidores públicos de la Federación, los Estados

y los Mun¡cipios, asi como de la Ciudad de México y sus alcaldías,

taenen en todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los

recursos públicos que están bajo su responsab¡lidad, sin ¡nfluir en la

equidad de la competenc¡a entre los part¡dos políticos. siendo el caso

que como se solicitaron requerimientos a diferentes autoridades y al

medio denunciado. lo cierto es que consta el hecho en donde la

seNidora deñunciada mediante confesión expresa: Manifiesta oue si

bien la Dirccción General de Comunicación Socia/ del
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Avunlamiento de Benito Juárez. Dresentó un contrato de

ublici m a "Merca nia Di ¡tal de la Peninsu

,A .v. "suob eto e ción ara la

diseño, elaboración v difusión de videos en in ternet para las

páqinas de rcdes sociales del avunlamiento Dor lo que ese

instrumento iuríd¡co solo demuestra que exisfe una relación

contractual cuvo obietivo es la contratación de servicios de

n mas no de autas en in
posicionar la ¡maoen de la presidenta municipal denunciada con

fines electorales Es decir la autoridad responsable tenia conocimiento

de la exrstencia de un contrato del municip¡o de Benito Juárez. Qulntana

Roo. con la emoresa'Mercadotecnia Dioital de la Peninsula S.A. de

C.V.,". lo que evidencia una falta de exhausttvidad de la responsable

para solicitar la información completa a la autoridad investtgadora, lo

que tiene consecuencia la vulneración al acceso a la justicia en perjucio

de la equidad en la contienda

En ese mismo orden de ideas. la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Ou¡ntana Roo. en su articulo 166-b¡s, párrafo pnmero y

segundo establece que

''Los servldores públ¡cos del Estado y los Municipios,

l¡enen en todo tiempo la obligación de aplicar con

¡mparcialidad /os rec¿rrsos públicos que están bajo su

responsabil¡dad. sin influir en la equidad de la

compelencia entre los panidos polílicos. '

"La propaganda. bajo cualquier modalidad de

comunicac¡ón social. que difundan como [a/es, /os

poderes públicos, los órganos autónomos. /as

dependencias y entidades de la adm¡nislración pública

y cualquier otro enle de /os lres órdenes de gobierno,

deberá letrcr carácter ¡nstitltc¡onal y fines informativos,

educativos o de or¡entac¡ón social. En n¡ngún caso esla

propaganda ¡nclu¡rá nombres. ¡mágenes, voces o

simbolos que impliquen promoc¡ón personalizada de

cualqttier servidor público. '
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Así, la obligación de neutralidad como principio rector del serv¡cio

público se fundamental, princ¡palmente, en la f¡nal¡dad de evitar que

funcionarios públicos utilicen Ios recursos humanos, materiales o

financ¡eros a su alcance con mot¡vo de su encargo. para influir en las

preferencias electorales de los crudadanos, ya sea a favor o en contra

de determinado part¡do politico, aspirante o candidato y también para

promover ambiciones personales de índole politica.

Es por lo anterior, que la mrsma Sala Superior del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación establecio en su sentenc¡a SUP-RAP-

410/2012 que para tenerse por actualizada la vulneración a lo d¡spuesto

en el referido artículo 134 constrtucional, es necesario que se acredite

plenamente el uso indebido de recursos públicos que se encuenlran

balo la responsabilidad del servidor público denunciado, para incidir en

la contienda electoral o en la voluntad de Ia ciudadania. a efecto de

favorecer a un delerminado candidato o partido político, lo que aclualiza

la esta conducta es la existenc¡a de pruebas ofrecidas y solicitadas a la

autoridad rnvest¡gadora y esta incumplio con se deber de realizar una

investigacion en los terminos del articulo 422 de la Ley de lnstituciones

y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo.

Por último, es importante referir que el articulo 17 de la Constitución

Federat impone el deber de cumplir con los principios de exhaustividad

y congruencia. El primero, obliga al juzgador a agotar cuidadosamente

en lá sentencia o resolución. todos y cada uno de ios planteamientos

formulados por las partes en la demanda en apoyo de sus pretensiones:

y el segundo tiene sustento en la obl¡gación del iuzgador de resolver

una conlroversia. haciendo pronunc¡amiento sobre las pfetensiones

planteadas por las partes, sin omitir algún argumento ni añadlr

circunstancias que no se hayan hecho valer

AGRAVIO DECIMO.
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FUENTE DE AGRAVIO - La fuente del agravio lo constituyen las

consideraciones y puntos resolutivos de la resolución de fecha

diecinueve de julio del año en curso, por medio del cual el PLENO DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO emitió SENTENCIA en

el expediente PES/108/2024, en cuyo caso concreto, expreso la

autoridad responsable lo siguiente'

168. De modo que, tampoco se puede arribar a la conclusión
de que en caso se está ante presencia de cobertura
informativa indebida, por no advert¡rse el carácter reiterado y
sistemático de dichas publicac¡ones, sino que la difus¡ón en el
portal web del medio de comun¡cación denunc¡ado, se trata de
una pub¡icación hecha en el eJercicio de la actividad
periodistica que, si bien alude a la ¡magen y nombre o alias de
la presidenta municipal denunciada. y contiene un comentano
por parte del medio denunciado, este no puede apartarse del
amparo de la libertad de expres¡ón ampliamente razonada
previamente

169 Lo anterior. pues como se ha d¡cho, no se demostró que
la presidenta mun¡cipal denunciada hubiere contratado o
real¡zado erogaciones para la difusión de la publicación
denunciada, nr que esta se hubiera realizado con recursos
públicos, aunado a que, con las probanzas prevramente
precisadas, no se acreditan elementos que puedan constiturr
una vulneracrón a la normativa electoral.
170. Es decir, no existe probanza que pueda sustentar que,

como afirma el partido quejoso. la servidora pública

denunciada haya reallzado propaganda gubernamenlal, ni

mucho menos que sea haya promocionado ¡ndebrdamente con

el objeto de vulnerar la equidad e imparcialidad en la contienda
electoral.

172 Es por ello que, no se puede conclu¡r que la ciudadana
denunciada en su calidad de presidenta municipal haya

vulnerado lo previsto en el arliculo 134 de la Conshlución
Federal párrafo séptimo, ni tampoco resulta atribuirle
responsabilidad a la Titular de la Dirección General de

Comunicación Social dél Ayuntamiento o al Ayuntamiento de

Benito Juárez, es decir, que estos hayan incurrido en uso

indebido de los recursos públicos de los que pudo d¡sponer

con motivo del cargo que ocupaban para llevar a cabo actos
que vulneren el prrncipio de imparcialidad contenido en el

numeral antes citado y tampoco se acredilÓ de manera alguna

la cobertura informativa indebida imputada al medio de

comunicación denunctado. en consecuencia, resulta

inexislente la infracción denunc¡ada
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PRECEPTOS LEGALES VIOLADOS - Se viola en mi perjuicio, el

principio de legalidad consagrado en 1,4. 14 16, 17,41 fracción Vl, 99

párrafo cuarlo: 105 fracción ll y 116, fracción lV de Ia Const¡tución

Politica de los Estados Unidos Mex¡canos; 3 de la Ley General del

Sistema de Med¡os de lmpugnación en Materia E,ectoral: artículo 49 de

la Constitución Polftica del Estado Lrbre y Soberano de Quintana Roo,

asi como el principro de exhaustividad y congruencia.

CONCEPTO DE AGRAVIO.

Causa agravío a mi representada, part¡do de Ia revolución democrática,

la falta de exhaustividad de la senlencia en su vertiente de completa, ya

que vulneró el art¡culo 17 de Constilución Federal, lo anterior quedará

demostrado pues la autor¡dad responsible dejo de atender que en la

quela primigenia se denunc¡ó al medio de comunicación denunciado.

DIARIO 4T NEWS, por COBERTURA INFORMATIVA INDEBIDA cuyas

publicarcones PAUTADAS de la publicación que se denuncia, en el

medio digital y/o página eleclrónica que destacan la figura de A N ¡,

,i¡\ i í. i,i 'lANoll.)ATA t)Fii PLJEBI. ir, y además que pfomociona la

reelección de la denunciada. al promocionar Ia f'ase. "Ana Paty Peralta

está del lado del pueblo, lo ha demost¡ado con su amor y

dedicación." publicación que con esos temas de campaña, circulan en

red social Facebook a lravés de la compra de t¡empo en internet en

pleno periodo de INTERCAMPAÑA, pues el PAUTADO se realizo el dia

TRES DE ABRIL DE 2024 y que benef¡cian d¡rectamente a la C. ANA

PATRICIA PERALTA OE LA PEÑA, tal y como lo reconoce en el

cuerpo de su sentencia, en el apartado denominado Hechos

acreditadosi srn embargo esta situación no fue analizada en la

sentencia impugnada. ya que la A QUO, solo se concreta a exonerar al

medio denunciado. al decir

VULNERACIÓN AL ART¡CULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, POR LA FALTA DE

EXHAUSTIVIDAD.
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168 De modo que, tampoco se puede arr¡bar a la conclusión
de que en caso se está ante presenc¡a de cobertura
informativa indebida, por no advertirse el carácter reiterado y

sistemático de d¡chas publicac¡ones. sino que la difusión en el
portal web del medio de comunicación denunc¡ado, se trata de

una publicac¡ón hecha en el ejercicio de la actividad
periodist¡ca que, si b¡en alude a la imagen y nombre o alias de

la presidenta municipal denunciada. y contiene un comentario
por parte del medio denunciado, este no puede apartarse del
amparo de la libertad de expresión ampl¡amente razonada
previamente

Derivado de lo razonado por Ia A QUO, es que se concluye que no

analizo las publicaciones denunciadas. y por lo tanto. la re§olución

adoleció de congruencia inlerna y externa, lo que trajo como

consecuencia la violación a la garantia de acceso a la impartición de

just¡cia consagrada a favor de los gobernados.

Al respecto. es dable señalar que en el rubro de acceso a justicia se

basa en los siguientes principios:

. De justicia pronta, que se traduce en la obligación

de las autoridades encargadas de su ¡mpart¡ción de

resolver las controversias ante ellas planteadas,

dentro de los térm¡nos y plazos que para tal efecto

establezcan las leyesi

De just¡c¡a imparcial, que significa que el iuzgador

emita una resolución apegada a derecho, y sin

. De justicia completa. cons¡stente en que la

autoridad oue conoce del asunto emita

oronunc¡amiento respecto de todos v cada uno de los

aspectos debatidos cuvo estudio sea necesario. v

qarantice al oobernado la obtención de una

resolución en la oue. mediante la aollcación de Ia lev

al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la razón

sobre los derechos oue le oaranticen la lutela

iur¡sd¡cclonal que ha sol¡citado.
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favoritismo respecto de alguna de las partes o

arbitrariedad en su sentido: y,

De Justlcla gratulta, que estriba en que los órganos

del Estado encargados de su ¡mpart¡ción. asi como

los serv¡dores públ¡cos a qu¡enes se les encomienda

dicha función. no cobrarán a las partes en conflicto

emolumento alguno por la prestación de ese servicio

público.

El medio denunciado, DIARIO 4T NEWS; se ha convertido en

presenladores y difusores del mensa,e politico de dicha aspirante a la

precandidatura a la reelección a la pres¡dencia mun¡cipal de Benito

Juárez, Quintana Roo, la C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA,

v¡olentando el acuerdo número INE/CG45412023 aprobado en sesron

extraordrnaía clel Consejo General celebrada el 18 de agosto de 2023.

por el Conselo General del lnst¡tuto Nacronal Electoral el relatrvo a los
.LINEAMIENTOS GENERALES QUE, SIN AFECTAR LA LIBERTAD

DE EXPRESIÓN Y LA LIBRE MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS NI

PRETENDER REGULAR DICHAS LIBERTADES, SE RECOMIENDAN

A LOS NOTICIEROS, RESPECTO DE LA INFORMACIÓN Y

DIFUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE PRECAMPAÑA Y CAII'PAÑA,

DE LOS PARTIDOS POLiTICOS Y DE LAS CANDIDATURAS

INDEPENDIENTES DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2023.

2024, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ART|CULO

160, NUMERAL 3 DE LA LEY GENERAL OE INSTITUCIONES Y

pRocEDtMtENTOS ELECTORALES"( tNE/CG454/2023)

De dicho ACUERDO se desprende la negligencia en la forma de

resolver la COBERTURA INFORMATIVA INDEBIDA, ya que es este,

INE/CG454/2023, el dacta los parametros a la prensa para que no se

incurra en un trato desigual entre los contrentes en el proceso electoral,

tales Lineamrenlos se destaca para el presente asunto el sigu¡ente tema

relevante
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II. PROHIBICIÓN CONSTITUCIONAL DE TRANSMITIR
PUBLICIDAD O PROPAGANDA COMO INFORI,IACIÓN
PERIODiSTICA Y NOTICIOSA

l. La reforma constituc¡onal en materia de telecomunicaciones
y radiodifus¡ón, especificamente los artículos 6, Apartado B,

numeral lV de la Constitución y 238 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión, señalan la prohibición
de transmit¡r publicidad o propaganda presentada como
información periodíst¡ca o noticiosa. Lo anterior. a fin de
proteger el derecho de la ciudadanía y los derechos de las
audrencias.

En consecuencia, los programas que difundan not¡cias
deberán abstenerse de presentar publicidad en forma de
not¡cias. Esta modalidad de transmistón presentada como
rnformación periodística es una práctica violatoria del
derecho a la informactón, por lo que al ser la radtodifusión
un servic¡o público de interés general debe existir un
comprom¡so por parte de los concesionarios para atender la
prohibición const¡tucional Por ello, los concesionarios
deberán incluir en su transmisión elementos que perm¡tan

diferenciar los espacros notic¡osos de los espactos
comerciales.

8. La cobertura de las campañas electorales en los espac¡os
noliciosos deberá cumplir con lo señalado en el artÍculo 6,

Apartado B, numeral lV de la Const¡tución. Al respecto, es
necesario tener presente el artículo 41 Base Vl de la

Constitución que señala que 'la ley establecerá el sistema
de nulidades de las elecciones federales o locales por
violaciones graves. dolosas y determinantes" entre olros,
cuando "b) Se compre o adquiera cobertura informativa o
tiempos en radio y televisión fuera de los supueslos
prev¡stos en la ley."

9. Conforme a lo establecido en el articulo 78 bis numeral 6 de
la Ley General del Sistema de Medios de lmpugnación en
Materia Electoral, para efectos de lo dispuesto en la Base Vl
del articulo 41 de la Constituc¡ón, se presumirá que se está

en presencta de cobertura informativa indebida cuando,
tratándose de programación y de espacios informativos o

noticiosos, sea evidente que, por su carácter reiterado y



sistemático. se trata de una actividad public¡tar¡a dirigida a
influir en las preferencias electorales de la ciudadanla y no
de un eJercicio periodístico.

lX. Reelección

54. Los medios deberán ajustar sus actos a las medidas
que determine la autoridad electoral en la materia, En todo
caso. se recomienda que los programas que difundan
nolicias no olorguen un trato diferenciado, en sentido
negativo ni positivo. a las personas que busquen la

reelección en un cargo En consecuencia, se sugiere que los

medios de comunicación apliquen Io contenido en los

Lineamientos Generales de la misma forma que lo harían

con cualquier otra p[ecandidatura o candidatura.

Para dar un contelo de la causa de pedir se invoca aquella sentencia

h¡storica SXJE-9/202ó, que del¡neo el acuerdo INE/CG454/2023, que

lo califica como un parámetro objetivo y razonable para que los medios

de comunicación puedan suletar y ajustar su actividad informativa al

modelo de comunicac¡ón politica, así como al resto de los princ¡pios

constitucionales y legales en materia de propaganda política y electoral.

cuyo incumplimiento trae consigo la nulidad de la eleccion. por lo que

se cita a continuac¡on se cita la referida sentencia al caso concreto,

como un recordatorio permanente que §e debe de cuidar cuando se

invoque el multiciado acuerdo el acuerdo numero lN E/C G 45412023

aorobado en sesión extraorclinaria del Conselo General celebracla el 18

cie agosto de 2023. como causa de pedir del Justlcrable:

"140. Si bien. como lo señaló el referido TEQRoo, los

Lineamientos INE se tratan de una serie de

recomendaciones a los not¡c¡eros respecto de la

información y difusrón de las actividades de
precampaña y campaña para el proceso electoral

2023-2024, lo c¡erto es que, de manera certera y

obietiva expresan la prohibictón establecida en los

art¡culos 6, apartado B, fracción lV de la Constltución
general. y 238 de la LeY Federal de

Telecomunrcaciones y Rad¡odlfusión. de transmitir
publicidad o propaganda presentada como

información periodist¡ca o noticiosa, para proteger el
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derecho de la crudadania y los derechos de las
a ud re n cras.

14'1. De esta forma, e, párrafo segundo del numeral 7
del apartado ll de los L¡neamientos INE señala:

. Los programas que difundan noticias deberán
abstenerse de presentar publicidad en forma de
not¡cias, pues tal modalidad de transmisión
presentada como información periodística es una
práct¡ca violatoria del derecho a la información, por

lo que al ser la radiodifusión un servicio público de
¡nterés general debe exist¡r un compromiso por
parte de los concestonarios para atender la
prohibición const¡tuc¡onal

. Por ello. los concesionarios deberán incluir en su
transmisión elementos que permitan diferenciar los

espacios notic¡osos de los espacios comerciales.
. Conforme con el artículo 78 Bis. apartado 6. de la

Ley de Medios señala que se presumirá que se está

en presencia de cobertura informativa indebida

cuando. tratándose de programación y de espac¡os

informativos o noticiosos, sea evidente que, por su

carácter reiterado y sistemático. se trata de una

actividad publicitaria d¡rig¡da a influir en las
preferencias electorales de la ciudadania y no de un

ejercicio peflodistico
'142. lncluso. los Lineamientos INE señalan que la
consecuencia del incumplimiento de esa obligación es

la nulidad de los correspond ientes comicios.

143. En cuanto a la reelección el numeral 55 de los

referidos Lineamientos INE señala:

Los medios deberán ajustar sus aclos a las

medidas que determine la eutoridad electoral
en la materia

Se recom¡enda que los programas que d¡fundan

noticias no otorguen un trato diferenc¡ado. en

sentido negativo n¡ posit¡vo, a las personas que

busquen ser electas de manera consecutiva en

un cargo.

En consecuencia, se sugiere que los medios de

comunicación apliquen lo contenido en los

Lineamientos Generales de Ia misma forma que

lo harian con cualquier otra precandidatura o

candidatura
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144 De esla manera, si bien, como se dijo, tales
Lineamientos INE se integran con una sene
recomendaciones, se estima que si resultan un
parámetro objetivo y razonable para que los medios
de comun¡cación puedan sujetar y ajustar su actividad
informativa al modelo de comunicación política, así
como al resto de los pr¡ncrp¡os constitucionales y
legales en materia de propaganda politica y electoral."

Sin que se aborde en lo relatrvo que la COBERTURA INFORMATIVA

INDEBIDA que se denuncia. Conforme a lo establecido en el arliculo

78 bis numeral 6 de la Ley General det Sistema de Medios de

lmpugnación en Materia Electoral, para efectos de lo dispuesto en

la Base Vl del artlculo 41 de la Constitución, se presumirá que se

esfá en presencia de cobertura informativa indebida cuando,

tratándose de programación y de espacios informativas o

noficiosos, sea evidente que, por su carácter reiterado y

sistemático, se trata de una actividad publicifaria dirigida a inllu¡t
en las preferencias eleclorales de la ciudadania y no da un ejercicio

periodlstico. (pánafo 9 de punto ll del acuerdo INE/CG454r2023).

Luego entonces, la deficiencia de la sentencia es como arribo la A QUO

a la conclusron de que,' farrpoco se puede arribar a la conclus¡ón de

gue en caso se esfá ante presencia de cobertura ¡ntormativa

indebida, por no advertirse el carácter reiterado y sistemático de

dichas publicaciones, sino que la difusión en el porta/ web del

medio da comunicación denunciado, se trata de una publicación

hecha en el ejercicio de la actividad periodística que, si bien alude

a la imagen y nombre o arias de la pres¡denta mun¡cipal

denunciada, y contiene un comentario por parle del medio

denunciado, este no puede apañarse del amparo de la libe¡1ed de

expresión amptiamente razonada previameate (párrafo 168 de la

sentencia), asi pues concluyo que no es cobertura informativa indebida

srn atender el acuerdo INE/CG454/2023, io que evidencia la falta de

exhaustividad de la autoridad responsable.
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AGRAVIO ONCEAVO.

FUENTE DE AGRAVIO. - La fuente del agravio lo constituyen las

consideraciones y puntos resolutivos de la resolución de fecha

diecinueve de julio del año en curso. por medio del cual el PLENO DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DE OUINTANA ROO emitió SENTENCIA en

el expediente PES/í08/2024, en cuyo caso concreto, expreso la

autoridad responsable lo sigurenle

C. Anál¡s¡s de actos anticipados de campaña.

173. Del marco constitucional de la libertad de expresión y el

criterio adoptado por Ia Suprema Corte de Justicia de la Nación

sobre la libertad de expresión y las redes sociales. asi como
las ¡imitaciones a esta prerrogativa. como lo son la derivada de
actos anticipados de campaña. es posible obtener dos
aspectos relevantes para Ia comprensión del asunto que nos

ocupa. 1. La finalidad o propósito que persigue la regulación

de los actos anticipados campaña, y 2. Los elementos que

debe tomar en cuenta la autoridad para arribar a la

determinac¡ón de que los hechos que son sometidos a su
consideración son susceptibles o no de constituir actos
anticipados de campaña

175. Ahora bien, por cuanto hace al segundo aspecto. es decir,

a los elementos que debe tomar en cuenta la autoridad para

determ¡nar si se constituyen o no actos anticipados de

campaña politica, debe decirse que ha sido criterio reiterado

de la Sala Superior y conforme a la Jurisprudencia 4/2018, que

la acred¡tación de la infracción de referencia se actualiza

stempre que se demuestre los elementos personal, subjetivo y

temporal.

'179. Sin embargo, no resulta colmado el elemento subjetivo,

dado que, para su acreditación es necesario que, del análisis

de cada caso. se advierta;

.Que las manifestaciones sean explicitas e inequlvocas de

llamado al voto en favor o en conlra de una persona o partido

pol¡tico, de difus¡ón de las plataformas electorales o se

posicione a alguien con el fin de obtener una candidatura, y

. La trascendencia que tales manifestaciones hubiesen tenido

en la ciudadania en general.
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180 En efecto, en el caso particular no se acredita el elemento
subletivo necesar¡o para tener por actual¡zados los actos
anticipados de campaña, derivado de la publicación objeto d€
estud¡o, puesto que, a consideración de este Tribunal. no obra,
ni se cuenla con algún otro elemento de convicc¡ón que
robustezca el valor de su contentdo. en donde se indique la
relación con la candidatura de la denunciada o con el proceso
electoral.

181 . Se dice lo anteraor dado que. del anál¡sis de los texlos que
acompaña la publicación de la encuesta que se repl¡có, si bien
resulta evidente el uso de la palabra "candidata", ello no se
considera suficiente para calificar dicha publicación como un
acto antrcrpado de campaña como lo aduce el quejoso.
máxime que no existió prueba fehactente que hiciera atribu¡ble
a la denunciada la difusión de dicha publicación.

182. Lo anterior porque se rertera. y resulta evidente en la nota
denuncrada que en ella no existe un llamamiento inequivoco al
voto, sino solamente una alusión a la denunciada como "la
candidata del pueblo" que sugiere la apreciación o percepción
de un medio de comunicación vertido en forma de opinión balo
la libertad de expresión. máxime que no se observan frases
como "VOTA POR'. o alusión implicita o expltcita a la fecha de
la elección. ni al cargo para el cual se le ref¡ere como
candidata. entre otros elementos que se est¡ma resultan
conducentes e idóneos para calificar determtnado acto como
ant¡cipado de campaña, re¡terándose que en el caso se trata
de una sola publicación y cuya difusión n¡ siquiera es
juridicamente posible v¡ncularla mediante algún nexo causal
con la pres¡denta municipal denunciada.

190 Finalmente, por estas razones este Tribunal adv¡erte que
no se evidencia una trascendencia del mensaje a la ciudadanla
a partir de la publicac¡ón denunciada. especialmente
considerando que no existe certeza n¡ elementos vinculantes
o que perrnitan concatenarla para robustecer la verac¡dad de
su contenido. Por lo tanto, no salisface el cnter¡o para

acreditarse como acto anticipado de campaña.

1 91 De lo anterior, este Tribunal considera que no se actualiza
el elemento subjetivo de los actos anticipados de campaña
hechos valer. resultando innecesario efectuar el estudio de los

ulteriores elementos. puesto que se requiere la coexistencra de
tres elementos. y basta con que uno de éstos se desvirtúe para
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que no se tengan por acreditados en razón de que su
concurrencia resulta indispensable.

192. De ahí que, se estrme la rnexistencia de la infracción
atribuida a los denunc¡ados, respecto a los actos ant¡cipados

de campaña

PRECEPTOS LEGALES VIOLADOS - Se viola en mi perjuic¡o, el

principio de legalidad consagrado en 1, 4, 14, 16, 17.41 fracción Vl, 99

párrafo cuarto. 105 fracción ll y 116, fracción lV de la Constitución

Polítrca de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la Ley General del

Sistema de Medios de lmpugnación en Matena Electoral: articulo 49 de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.

así como el principro de exhaustividad y congruencia.

CONCEPTO OE AGRAVIO. - Causa agravio al partido de la Revolución

Democrática la resoluc¡ón combatida toda vez que las consideraciones

vertidas por la auloridad responsable, al confirmar la violac¡ón al

derecho de acceso la JUSTICIA en su vertiente COMPLETA, por cuanto

los argumentos expuestos en la fuente de los agravios.

De conformidad con lo prev¡sto en los artículos 1. párrefos segundo y

tercero: 17, párrafo segundo, 41 . base Vll y 99 de la

Constitución Federal. el derecho de acceso a la jur¡sdicciÓn del Estado

debe llevarse a cabo en los plazos y términos previstos en las leyes,

favorec¡endo en todo momento la interpretaclón más amplia, que

garantice una aplicación preventiva y. en su caso. reparadora de las

EXPRESIÓN DE AGRAVIOS.

VULNERACIÓN AL ART|CULO I7 DE LA CONSTITUCIÓN POL|TICA

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. DERIVADO DE LA FALTA

DE EXHAUSTIVIDAD AL DEJAR DE ANALIZAR EL ELEMENTO

SUBJETIVO SEÑALADO EN LA JURISPRUDENCIA 2/2023.
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violaciones a los derechos humanos en que hayan incurrido las

autoridades responsables.

La resolución controvertida vulneró el artículo 17 de Const¡tuc¡ón

Federal, lo que tra¡o como consecuenc¡a la v¡olación a la garantía de

acceso a la impartic¡ón de .lusticia consagrada a favor de los

gobernados.

Al respecto, es dable señalar que en el rubro de acceso a justicia se

basa en los s¡gu¡entes principios:

De justicia pronta, que se traduce en la obligación de las

autor¡dades encargadas de su impartición de resolver las

controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y

plazos que para tal efecto eslablezcan las leyes;

a De justicia imparcial, que signrfica que el luzgador emita una

resolucaón apegada a derecho, y sin favoritismo respecto de

alguna de las partes o arbitrariedad en su sentido, y,

Oe justlcia gratuita. que estriba en que los órganos del Estado

encargados de su impartición, así como los servidores públicos a

quienes se les encomienda dicha func¡ón. no cobrarán a las partes

en conflicto emolumento alguno por la prestación de ese seNicio

público.

o De justicia completa, consistente en oue la autor¡dad que conoce

del asunto emrta pronunciamrento resoecto de todos v cada uno

de los asoectos debatidos cuvo estudio sea necesar¡o. v qarantice

al oobernado la obtención de una resolución en la que. mediante

la aplicación de la lev al caso concreto. se resuelva si le asiste o

no la razón sobre los derechos que le oaranlicen la tutela

iurisdicc¡onal que ha solicitado,
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En el caso concrelo la resolución controvertida impide el acceso a

lusticia completa, pues la resolución no se ocupa del fondo del asunto,

srno que de manera incorrecta en el análisis de la sentencia en el

apartado C. ANALISIS OE ACTOS ANTICIPAOOS DE CAMPAÑA, la

autoridad responsable CONCLUYE que IVO SE ACTUALIZA EL

ELEMENTO SUBJETIVO, ya su razonamiento lo concluye en el pánafo

179. Sin embargo, no resulta colmado el elemento

subjetivo, dado que, para su acreditación es necesario

que, del análisis de cada caso, se advierla:
.Que /as manifestaciones sean explicitas e inequivocas

de llamado al voto en favor o en contra de una persona

o pertido pol¡tico; de difusión de las plataformas

erecfora/es o se posicione a algu¡en con el fin de obtener

una cand¡datura; y
. La trascendencia que tales manifestaciones hubiesen

tenido en la ciudadania en general.

Esla determinación es derrotable, bajo el analisis de la jurisprudencia

212023. pero vayamos por parte. ahora anal¡zando el tema que nos

ocupa en el presente agrav¡o, derivado de que el PLENO DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO, a concluido que por

cuanto a la conducta denunciada no se actualiza el elemento

§UBJETIVO. lo que es un error 1urídico ya que en pr¡mer termino la A

QUO, analizo los elementos del acto anticipado de preacampaña

denunoados en Ia quelas primigenias, desde la perspectiva de la

Jurisprudencia 4/2018, lo que dio como resultado que incurriera en una

falta de exhaustividad en su senlencia, ya que lo correcto era que el

analisis del ELÉ,MENTO SUBJETIVO debia de realizarse con apego a

la Jur¡sprudencia 212023. de rubro ACTOS ANTICIPADOS DE

PRECAMPAÑA O CAMPAÑA. PARA ACREDITAR EL ELEMENTO

SUBJETIVO SE DEBEN ANALIZAR LAS VARIABLES

RELACIONADAS CON LA TRASCENDENCIA A LA CIUDADANIA,

analiza. 1. El auditorio a quien se dirige el mensaje, 2. El tipo de lugar o
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recinto. 3 Las modalidades de difusión de los mensajes, tal y como lo

expone el apartado Criterio Juridico:

Part¡do de la Revolución Democrática.

VS

Tr¡bunal Electoral del Estado de Tabasco

Jurisprudencía 2/2023

ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA O
CAMPAÑA. PARA ACREDITAR EL ELEMENTO
SUBJETIVO SE DEBEN ANALIZAR LAS
VARIABLES RELACIONADAS CON LA
TRASCENDENCIA A LA CIUOAOANÍA

Hechos: Se impugnaron diversas sentencias en las
que se resolvieron denuncias sobre supuestos actos
antic¡pados de campaña En los tres casos se analizó
la actuahzación del elemento subjetivo a partir del
contexto y concretamente si los actos denunciados
trascendian o influian en Ia ciudadanía en general.

Criterio juridico: Las autoridades electorales al
analizar si se actualizan aclos antrc¡pados de
precampaña o campaña deben valorar las var¡ables del
conlexto en el que se emiten los actos o expresiones
objeto de denuncia, de acuerdo con lo siguienler 1. El
auditorro a quien se dirige el mensaje. por ejemplo, si
es a la ciudadania en general o a la m¡litancia y el
número de receptores. para defrnir si se emitió a un
público relevante en una proporción trascendente; 2. El
tipo de lugar o recinto, por ejemplo, si es público o
privado. de acceso l¡bre o restringido, y 3. Las
modal¡dades de difusión de los mensales, como podria
ser un discurso en un centro de reunión, en un mitin, un
promocional en radio o televrsión, una publicación o en
cualquier otro medio masivo de informacrón

Justificación: De acuerdo con el criterio contenido en
la ¡urrsprudencia 412018, de rubro ACTOS
ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA O CAMPAÑA.
PARA ACREDITAR EL ELEMENTO SUBJETIVO SE
REOUIERE OUE EL MENSAJE SEA EXPL|CITO O
INEOU|VOCO RESPECTO A SU FINALIDAD
ELECTORAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE
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MExICO Y SIMILARES), la autoridad electorat
competente debe verificar si la comunicación a
examinar, de forma manif¡esta, abierta e tnequivoca
llama al volo en favor o en contra de una persona o
partido. publicila plataformas electorales o posiciona a

alguien con el f¡n de obtener una candidatura, así como
también analizar que la conducta se hub¡ere realizado
de forma tal que trascendiera al conocimiento de la
ciudadania; con el propósito de prevenir y sancionar
únicamente aquellos actos que puedan tener un
impacto real o poner en r¡esgo los princrpios de
legalidad y equidad en la contienda electoral, para ello
es preciso anahzar el contexto integral de las
manifestaciones denunciadas. atendiendo a las
caracteristicas del auditorio al que se dirigen, el lugar o
recinto en que se expresan y si fue objeto de d¡fus¡ón;
pues el análisis de esas c¡rcunstancaas permitirá
determinar si efectivamente se actual¡za el elemento
subjetivo de los actos anticipados de campaña.

Séptima Época

Juicio de revis¡ón const¡tucional electoral.

-Actor: Parlido de la Revolución
Democrática.-Autondad responsable: Tribunal
Electoral del Estado de Tabasco -30 de mayo de
2018.-Unanimrdad de votos de las magistradas y los
mag¡strados Felipe de la Mata Pizaña, Felipe Alfredo
Fuentes Barrera. Janrne M. Otálora Malassis, Reyes
Rodríguez Mondragón y Mónica Aralí Soto Fregoso.-
Ponente: Reyes Rodriguez Mondragón.-Ausentes:
lndalfer lnfante Gonzales y José Luis Vargas Valdez.-
Secretario: José Alberto Montes de Oca Sánchez.

Recurso de revisión del procedimíento especial
sancionador .-Recurrenle:
Morena.-Autoridad responsable Sala Regional
Especializada del Tr¡bunal Electoral del Poder Judicial
de la Federación -26 de junio de 2019 -Mayoria de

cuatÍo votos de la magistrada y los magistrados Felipe
de la Mata Pizaña. lndalfer lnfante Gonzales, Janine M.

Otálora Malassis y Reyes Rodrlguez Mondragón.-
Ponenter Reyes Rodriguez Mondragón.-Ausente:
José Luis Vargas Valdez.-Disidentes: t\rÓnica Aralf
Soto Fregoso y Felipe Alfredo Fuentes Barrera.-
Secretarias: Olivia Y Valdez Zamudio y Alexandra
Danielle Avena Koenigsberger.
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Juicio electoral y acumulado.-
Promovefltes. Partido Acción Nacional y otra.-
Autoridad responsable: Tribunal Electoral del Estado
de Hidalgo.--4 de mayo de 20?2.-Unan¡m¡dad de
votos de las magistradas y los magistrados Felipe de la
Mata Pizaña, Felipe Alfredo Fuentes Barrera, Indalfer
lnfante Gonzales, Janine M. Otálora Malassis, qu¡en
emite volo concurrente, Reyes Rodrfguez Mondragón.
Mónrca Aralí Soto Fregoso y José Luis Vargas
Valdez. -Ponente. lndalfer lnlante Gonzales.-
Secretanos: Martha Lilia Mosqueda Villegas, Jenny
So[s Vences y Xavier Soto Parrao

La Sala Superior en sesión pública celebrada el doce
de abril de dos mil vetntitrés, aprobó por unan¡midad
de votos. con la ausencia de los Magistrados Felipe
de la Mata Pizaña y José Luis Vargas Valdez, la
juflsprudencia que antecede y la declaró formalmente
oblrgatoria

Pendiente de publicación en la Gaceta Jurisprudencia
y Tesis en materia electoral del Tribunal Electoral del
Poder Judicral de la Federación.

Expuesta la jurisprudencra 212023, su aplicación para el caso concreto:

La existencia v. Publicaciones paufadas. De la relerida acla de

inspección realizada por la aLttor¡dad instructora se advieñe que, los

URL conlen¡dos en /os enlaces 6, 7. conesponden a los detalles de

anuncios alojados en la citada platatorma. que refieren a la publ¡cación

denunciada: y el enlace 12 es el relativo a 33 anunc¡os alojados en la

red social Facebook que fueron publicados por la cuenta del

Ayuntamiento de Ben¡to Juárez. Cuya difusión por medio de la compra

de tiempo por internet de la red social Facebook del medio denunc¡ado,

concatenada con el ACTA CIRCUNSTANCIADA de fecha doce de abr¡l

de 2024 en donde se acredila la existencia del PAUTADO de la

publicac¡ón que se denuncia, en este medio dig¡tal y/o página

electrón¡ca que destacan la figura de A NA PATY LAC{!DIDAT¡1 Llt,l

cl.iFSLrf , y además que promociona la reelección de la denunctada, al

promocionar la frase: "Ana Paty Peralta está del lado del pueblo, lo

ha demostrado con su amor y dedicación." publicación que con esos

temas de campaña, circulan en red social Facebook a través de la

compra de t¡empo en internet en pleno periodo de INTERCAMPAÑA, y



que benefrcian directamente a la C ANA PATRICIA PERALTA DE LA

PEÑA, presidenta Municipal de Benito Juárez, Ouintana Roo, de la que

se dio fe por parte de la Of¡c¡alía Electoral del lnstituto Electoral de

Quintana Roo, de la EXISTENCIA de las mismas. ahora bien. sobre

estos hechos acreditados. asi lo reconoce la A QUO en su párrafo 41

de la sentenc¡a impugnada. se analiza a la luz de la c¡tada jurispudencia:

ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA, deben valorar las

variables del contexlo en el que se em¡ten los actos o expresiones

objeto de denuncia, de acuerdo con lo siguiente:

EI auditono a quren se drnge el mensaje. por ejemplo, si es a

la ciudadanía en general o a la mrlitancia y el número de

receptores para definir si se emitió a un público relevante en

una proporción trascendente. en el caao concreto, la

publicac¡ón PAUTADA ".al'^ ,.r1 r'' I ¡. , ,^.\i)r[r¡ I i 'li
. : ,,. se difundio en la red social del medio

denunciado a la ciudadanía del municipio de Benito

Juárez, y fue dirigido a ciudadania en general el dia tres

de abril de 2024, en pleno proceso electoral local

ordinar¡o 2024, en el per¡odo de INTERCAMPAÑA y

tambien en su cal¡dad de CANDIDATA registrada ante el

IEQROO, por lo tanto se difundió a la C. ANA PATRICIA

PERALTA DE LA PEÑA, a traves de la compra de internet

por medio del PAUTADO de la publicacion si tuvo un

impacto direclo en el proceso electoral local, ya que la

denunciada servidora fue registrada el siete de mar¿o de

2024 anle el OPLE como la candidata de la coalic¡ón

sigamos haciendo h¡storia en quintana roo, y aProbada su

candidatura el diez de abril de este año, y como resultado

es en esle momento pres¡denta electa.

2. El tipo de lugar o recinto, por ejemplo, si es público o

privado, de acceso l¡bre o restringido; el lugar fue público,

ya que la en las redes sociales del medio denunciado

a la ciudadania del mun¡cipio de Benito Juárez, la
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pu bl lcac ión PA UTA DA AN 4 P A.r Y_!4! 0 N DlQ¡ IA_p E t.

|!¿Eg!q y fue dlr¡gldo a c¡udadania en géneral.

3. Las modalidades de difusión de los mensajes, como podr¡a

ser un discurso en un centro de reunión, en un mitin, un

promocional en rad¡o o televisión. una publicación o en

cualquier olro med¡o masivo de información. Sobre este

punto la d¡fusión del mensajc, la publicac¡ón

PAUTAOA 4NA PATY I A CANT]1DATA D,E! qU-EB.L(,,

en las redes soc¡ales del medio denunciado, taly como

consta en la queja donde se citan las circunstancias de

tiempo, lugar y modo,

Así las cosas, es el caso del apartado JUSITIFICACION DE LA

JURISPRUDENCIA, lo que analiza la autoridad electoral competente

debe verif¡car s¡ la comun¡cación a examinar:

DENUNCIADA. C ANA PATRICIA
PERALTA DE LA PEÑA. PRESIDENTA

sobreexposic¡on en radioy las redes
sociales.

El PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE OUINTANA ROO, debio

de invocar los Hechos Públicos Notorios, como lo son:

El partido MORENA con fecha siete de novrembre de 2023 publico

CONVOCATORIA AL PROCESO DE SELECCIÓN DE MORENA

PARÁ CANDIDATURAS A CARGOS DE DIPUTACIONES

LOCALES, AYUNTAMIENTOS, ALCALD|AS, PRESIDENGIAS

DE COMUNIDAO Y JUNTAS MUNICIPALES, SEGÚN SEA EL

CASO, EN LOS PROCESOS LOCALES CONCURRENTES

2023-2024, para el proceso ¡nterno en el estado de quintana roo.

. POSICIONA A ALGUIEN CON EL FIN DE

OBTENER VENTAJA EN EL PROCESO
ELECTORAL, PUES SE PROMOCIONA
POR COMPRA DE TIEMPO EN INTERNET
UNA CANDIDATURA. ASI ES. SE

POSICIONA A LA SERVIOORA

MUNICIPAL. al contar con una
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La C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEñA, se registro en el

proceso interno de morena el dia seis de diciembre de 2023.

Oue con fecha c¡nco de enero de 2024. el Conséjo General del

lnstituto Elecloral de Quinlana. realizó la Declaratoria de inicio del

proceso electoral ordinario local2024, tal y como lo dispone la Ley

de lnstituciones y Procedrmrentos Eleclorales para el Estado de

Ou¡ntana Roo.

La C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, en su calidad de

participante en el proceso interno de morena para la selección de

la candidata a la presidencia municipal. declaro gasto de

precampaña al lnst¡tuto Nacional Electoral.

La C ANA PATRICIA PERALTA DE LA PENA, es reg¡strada como

cand¡data el d¡a siete de marzo de 2024 ante el instituto electoral

de quintana roo. por la coalicrón sigamos haciendo historia en

qu¡ntana roo, conformada por los partidos politicos morena, del

kabalo y verde ecologtsta de méxico

La C ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, recibe constancia

expedida por el consejo municrpal de Benito Juárez del lnst¡tuto

Electoral de Quintana Roo el dia diez de abr¡l de 2024 que la

acredita como candidata a la presldencia municipal de Benito

Juárez, Quintana Roo. por la coalición sigamos haciendo historia

en quintana roo, conformada por los partidos morena. del trabajo

y verde ecologista de méxico

La ex¡stencia v. Publicac¡ones pautadas. De la referida acta de

inspección realizada por la autoridad instructora se advierte que,

los URL contenidos en los enlaces 6.7 corresponden a los

detalles de anuncios alojados en la citada plataforma, que refieren

a la publicación denunciadal y el enlace 12 es el relativo a 33

anuncios alojados en la red social Facebook que fueron

publicados por la cuenta del Ayuntamiento de Benito Juárez.

Luego entonces al afirmar que se no se da el elemento SUBJETIVO de

la conducta denunciada, el argumento del la autoridad responsable se

aparta del lo sostenido por la Sala Superior y mas aun olvido lo señalado

en párrafo primero del arlículo 412 de la Ley de lnstituclones y

Procedim¡entos Electorales para el Estado de Ouintana Roo, que dice:
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ASi COMO TAMBIÉN ANALIZAR QUE LA
CONDUCTA SE HUBIERE REALIZADO DE

FORMA TAL QUE TRASCENDIERA AL
CONOCIMIENTO DE LA CIUDADANíA;

La transcencia de la conducta denunciada estrlba en que al haber

adqu¡r¡do tiempo en internet para que la ciudadania vrera desde el

dra tres de abril de 2024, la figura de ANA,P4 I Y L4 q4!!DI,Q.3T/\=QL-L

llJr:BL!1, y además que promoc¡ona la reelecciÓn de la denunciada, al

promoc¡onar la frase: "Ana Paty Peralta está del lado del pueblo, lo

ha demoslr]ado con su emor y dedicación." publicación que con esos

temas de campaña. circulan en red social Facebook a través de la

compra de tiempo en ¡nternet en pleno periodo de INTERCAMPAÑA. y

que benefic¡an d¡rectamente a la C ANA PATRICIA PERALTA DE LA

PEÑA, presidenta Municipal de Benito Juárez, Quintana Roo, lo que

"Son objeto de prueba los hechos controve¡7idos No lo será el

derecho, los l¡echos nototios o ,'mposibres, ni aquéllos que hayan

sido reconocidos Expuesto los hechos públicos y notor¡os. que

acreditan la ex¡stenc¡a de la Publicaciones pautadas. De la referida

acta de inspecc¡ón realizada por la autoridad instructora se advierte que,

los URL contenidos en los enlaces 6, 7, corresponden a los deta¡les de

anuncios alojados en la citada plataforma, que refieren a la publicación

denunciada; y el enlace'12 es el relativo a 33 anuncios alojados en la

red social Facebook que fueron publicados por la cuenta del

Ayuntamiento de Benito Juárez, en donde consta el PAUTADO de la

publicación que se denuncia, en este medio digital y/o página

electrónrca quedestacan lafigurade.l¡i§ irAlY l A cA.NtllnATA i)!-i-

:' ii I jl \ r, y además que promocioña la reelección de la denunciada, al

promocionar la frase: "Ana Paty Paratta está del lado del pueblo, lo

ha demostrado con su amor y dediceci6n " publicación que con e§os

temas de campaña. circulan en red social Facebook a través de la

compra de tiempo en internet en pleno periodo de INTERCAMPAÑA, y

que benefic¡an directamente a la C ANA PATRICIA PERALTA DE LA

PEÑA, presidenta Municipal de Benito Juárez, Quintana Roo. que

favorecieron directamente a la denunciada C. ANA PATRICIA

PERALTA DE PEÑA, de una manera sistemat¡ca y re¡terada.
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vulnero el PRINCIPIO DE IGUALDAD, ya que a la vista de toda Ia

ciudadanía en la red soc¡al FACEBOOK, ya que la Publ¡cacion de las

PAUTAS fuc a partir del dia tres de abril de 2024, pleno proceso

electoral local ordinario 2024. en el periodo de INTERCAMPAÑAS es

decir si exitio un impacto en el presente proceso electoral. ya que al ser

registrada como la candidata de la coalición sigamos haciendo historia

en quintana roo, el dia siete de mar¿o de 2024, a la presidencia

municipal de Benito Juárez. Quintanan Roo, y finalmente con la entrega

de la constancia como candidata oficial de la referida coalición. por el

consejo munrcipal de Ben¡to Juárez del lnstituto Electoral de Quintana

Roo

Por lo tanto en atención a la inobservancia de todos los pr¡nc¡p¡os

puestos con antelación por el Tribunal Electoral de Quintana Roo, y de

conformidad y observancia a lo consagrado en los artlculos'l y 17 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, I y 25 de la

Convención lnteramericana sobre Derechos Humanos, así como 2; 8 y

14 del Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Polít¡cos. atendiendo,

a la garantia prevista por nuestro orden luridico y convencional para el

derecho de acceso a una justicia pronta y expedita, y máx¡me derivado

de los tiempos ¡nmersos en el proceso electoral local solicito

respetuosamente a esta honorable Sala Regional, revoque la sentencia

definitiva de fecha diecinueve dejuüo del año en curso, recaida en autos

del exped¡ente PES/108/2024, por ser contraria a la ConstituciÓn y a la

Convención Americana sobre Derechos Humanos. y en plenitud de

¡urisdicción DECLARE LA EXISTENCIA DE LAS CONDUCTAS

DENUNCIADAS Y SANCIONE A LOS RESPONSABLES DE LA

VULNERACIÓN OE LAS NORMATIVAS ELECTORALES

EXPUESTAS.

Como parte del caudal probatorlo en el que fundo m¡s pretenslones' en

el presente tuicio ctudadano, ofrezco las sigu¡entes:

PRUEBAS
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2- DOCUMENTAL PUBLICA, consrstente en copia de la Sentencia

defin¡tiva PES/108/2024, misma que se adjunta como anexo DOS.

3. INSTRUMENTAL OE ACTUACIONES. En todas las actuaciones

realizadas en el expediente ¡ntegrado con motivo del

PES|1OA|2O24. y que favorezcan las pretensiones del suscr¡to.

4, LA PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y

HUMANA En todo lo que favorezca a los intereses que

represento

Las anteriores probanzas las relaciono con todos y cada uno de los

hechos y consideraciones de derecho referidos en el presente ocurso

Por lo anteriormente expuesto y fundado, atentamente solicito

ÚNICO. - Tenerme por presentado en térmlnos del presente ocurso,

solic¡tando que en plenitud de jurisdicción revoque la sentencia definitiva

de fecha diecinueve de iulio del presente año. recaida en autos del

expediente PES/108/2024, declarando la EXISTENCIA DE LAS

CONDUCTAS DENUNCIADAS

CESARIO.

AS LOPEZ.

1. LA DOCUMENTAL PÚBLICA. consistente en Ia copia de mi

credencial de elector mis que se adjunta como anexo UNO.


